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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARLANA DE VENEZUELA APÉNDICE H. SALVOCONDUCTO PARA LA REPATRIACIÓN DE RESTOS HUMANOS



especializados aeroportuarios que atiendan a las aeronaves descritas en los numerales 1), 5) y 6) de la presente sección.



S A LV O C O N D U C T O PARA LA R E P A T R IA C IÓ N DE RESTO S H U M A N O S



(5) Las aeronaves de la aviación general.



Documento internacional certificado - Repatriación de restes humanos



(6) Las aeronaves que estén bajo la responsabilidad de escuelas de pilotos, aeroclubes y organizaciones de m antenim iento aeronáutico.



Datos del difunto



Apellidóte):_______ Nombre(s):_______ Dirección:________ País:____________ Fecha de nacimiento Lugar de defunción:. Expedidor:_______ Teléfono:________ Consignatario:____ Teléfono:_________



N°6.228 E xtraordinario



(7) Los Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPAS).



____ Nacionalidad:_____________ Fecha de defundón:,____________ Causa de defundón (si se conoce):. Correo-e:.



SECCIÓN 1 0 8 .2 D E F IN IC IO N E S .



Coneo-e:.



Para los efectos de la presente regulación se define:



Datos del vuelo



Aeropuerto de origen:__ Aeropuerto de destino: _ Compartía:__________ Contacto de la compartía Número de vuelo:_____ Número de guía aérea:_



_ Hora de salida:_ Hora de llegada:. ____ Te4éfono:_ _____ Correo-e:.



A ero n ave P ilo tada a D istancia (R PA ): Aeronave no tripulada que es pilotada desde una estación de pilotaje a distancia.



_________ Fecha:.



A cto d e In te rfe re n c ia Ilíc ita : Aquellas acciones, hechos o tentativas, destinados a com prom eter la seguridad de la aviación civil y del transporte aéreo, es decir:



__Acompañante:.



Documentación Certificado de defunción:____________ Certificado de embalsamamiento (en su caso):______ Certificado de ausencia de enfermedades infecciosas (en n i caso):______________________ Declaración de la empresa funeraria (en su caso):__ _______________



FnpMkdo en:



Fecha:---------------



Firma de la autoridad competente



Sello de la autoridad competente



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA



MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL P R O V ID E N C IA A D M IN IS T R A T IV A N° P R E -C JU -417 -16 CARACAS, 0 2 DE MAYO DE 2 0 1 6 20 6°, 1 5 7 " y 17°



(a) El acto de violencia realizado contra una o mas personas a bordo de una aeronave en vuelo y que, por su naturaleza, constituya un peligro para la seguridad de la aeronave. (b) La destrucción de una aeronave en servicio o de causarle daños que la incapaciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituya un peligro para la seguridad de la aeronave. (c) Colocar o hacer colocar en una aeronave en servicio, por cualquier medio, un artefacto o sustancia capaz de destruir dicha aeronave o de causarle daños que la incapaciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituya un peligro para la seguridad de la aeronave en vuelo. (d) D estruir o dañar las instalaciones o servicios de la navegación aérea o perturbar su funcionam iento, si dicho acto, por su naturaleza, constituye un peligro para la seguridad de la aeronave en vuelo. ^ (e) La comunicación a sabiendas, Informes falsos, poniendo JJ con ello en peligro la seguridad de una aeronave en vuelo. (f)



El uso Ilícito e intendonalm ente, de cualquier artefacto, >4 sustancia o arma para: (a) Ejecutar un acto de violencia contra una persona o más personas en un aeródromo que preste servido a la aviación civil, que cause o pueda causar lesiones graves o la muerte.



En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos 5 y 9 de la Ley de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; el Artículo 7 numerales 3 y S de la Ley del in stitu to Nacional de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 38.333, de fecha 12 de diciembre de 2005.



(b) Destruir o causar graves daños en las Instalaciones de un aeródromo que preste servido a la aviación civil o en una aeronave que no esté en servicio y esté situada en el aeródromo o perturbe los servicios del aeródromo, si este acto pone en peligro o puede poner en peligro la seguridad del aeródromo.



Dieta,



(g) El apoderam iento ilícito de aeronaves en vuelo.



La siguiente,



(h) El apoderam iento ilícito de aeronaves en tierra. REGULACIÓN AERONÁUTICA VEN E20LA NA 1 0 8 (R AV 1 0 8 ) SEG U R ID A D DE AERONAVES EN LA A V IA C IÓ N C IV IL CAPÍTULO A GENERALIDADES SECCIÓ N 1 0 8 .1 OBJETO Y A PLIC A B ILID A D . (a) El objeto de la presente Regulación es establecer los principios de seguridad de la aviación civil que rigen la seguridad de las aeronaves y sus operaciones. (b) Será aplicable a: (1) Los titulares de certificados de explotador de aeronaves o permisos de operación otorgados por la Autoridad Aeronáutica venezolana. (2) Toda persona a bordo de una aeronave descrita en el numeral anterior. (3) Toda persona que se encuentre en una instalación en la cual se halle una aeronave o en la que se realizan^ las operaciones descritas en esta sección. M. (4) Toda persona que forma parte de la organización del ^ explotador de aeronave o de los servicios



(I)



La toma de rehenes a bordo de aeronaves o en aeródromos o aeropuertos.



(j)



La entrada por la fuerza o sin autorización a bordo de una aeronave, en un aeródromo o aeropuerto o en el recinto de una instalación aeronáutica.



A eródrom o: Área definida de tierra o de agua, que Incluye todas sus edificaciones, instalaciones y equipos, destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento en superficie de aeronaves. A eronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra y que sea apta para transportar personas o cosas. A eropuerto: Todo aeródromo especialmente equipado y usado regularm ente para pasajeros y carga en el tráfico aéreo, el cual funciona como puerto de entrada o salida para tráfico aéreo internacional, donde se llevan a cabo los trámites de aduanas, inmigración, salud pública, reglamentación veterinaria, fitosanitaria o procedimientos similares y que esté definido como tal por la Autoridad Aeronáutica. ,



|



A g en te A cred itado: Agente expedidor de carga o cualquier ! otra entidad que mantiene relaciones comerciales con un \ explotador y proporciona controles de seguridad, que están
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aceptados o son exigidos por la Autoridad Aeronáutica, con respecto la carga o el correo. Á rea de M o vim iento: Parte del aeródromo o aeropuerto designado para el despegue, aterrizaje y rodaje de aeronaves la cual se encuentra integrada por el área de maniobras y as plataform as. A rm as: Objetos que pueden causar la muerte, herir, inmovilizar o incapacitar a las personas. A u toridad A eronáutica: Es el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, siendo el ente encargado de velar por la seguridad de la Aviación Civil, cuyo ám bito de competencia está enmarcado dentro del territorio nacional de la República Bolivariana de Venezuela, responsable de la ejecución y cum plim iento del Plan Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, de las Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas y demás normas que regulen las actividades aeronáuticas civiles. A u toridad de Seguridad C om petente: La Autoridad designada para la seguridad de la aviación civil de la República Bolivariana de Venezuela es la Autoridad Aeronáutica. A viación co rp o rativa: La explotación o utilización no comercial de una aeronave por parte de una empresa para el transporte de pasajeros o mercancías como medio para la realización de los negocios de la empresa, para cuyo fin se contratan pilotos profesionales. Nótese que la aviación corporativa es una subcategoría dentro de la aviación general. A viación G eneral: Se consideran todas las actividades aeronáuticas civiles no comerciales en cualquiera de sus modalidades. A viso d e Bom ba: Amenaza comunicada, anónima o de otro tipo, real o falsa, que sugiere o indica que la seguridad de una aeronave en vuelo, o en tierra, aeródromo, aeropuerto o una instalación de aeronáutica civil, puede estar en peligro debido a un explosivo u otro tipo de artefacto. C arga: Todos los bienes que se transportan en una aeronave excepto el correo, los suministros y el equipaje acompañado o extraviado. C arga de va lo r elevado: Carga que tenga gran valor comercial o histórico. C arga o Correo de Alto Riesgo: La carga o el correo presentado por una entidad desconocida o que exhibe indicios de manipulación indebida, se considerará de alto riesgo si, además cumple uno de los criterios siguientes:



de la aviación a los explotadores de aeronaves, explotadores de aeródromos o aeropuertos, agentes acreditados y sus instalaciones, de conformidad a la Regulación Aeronáutica Venezolana 112. E q u ip aje de M ano: Artículos de propiedad personal de los pasajeros o tripulantes que se transportan en la cabina de pasajeros mediante convenio con el explotador. E quipaje de Tran sferencia e n tre Líneas Aéreas: Equipaje de los pasajeros que se trasborda de la aeronave de un explotador a la aeronave de otro explotador durante el viaje del pasajero. E quipaje Facturado o de Bodega: Es el conjunto de artículos de propiedad personal de los pasajeros o tripulantes, que se transportan en la zona de carga de las aeronaves mediante acuerdo con cada explotador de aeronave. E q u ip aje no Id e n tific a d o : Equipaje que se encuentra en un aeropuerto o aeródromo, con o sin etiqueta, que ningún pasajero recoja o cuyo propietario no pueda ser identificado. Equipos de S eguridad: Dispositivos de carácter especializado que se utilizan, individualmente o como parte de un sistema, en la prevención o detección de actos de interferencia ¡licita en la aviación civil, en sus instalaciones y servicios. Escoltar: Significa el acompañar o supervisar una persona o cosa que no tiene acceso libre a áreas restringidas por razones de seguridad, como se establece en el programa de seguridad local del aeródromo o aeropuerto, de manera suficiente para tom ar acción inmediata si se involucra en otras actividades diferentes para las cuales fue autorizado. Estado de M a trícu la: Estado o país en cuyo registro aeronáutico esta inscrita o matriculada una aeronave civil. Estudio de Seguridad: Evaluación de las necesidades en materia de seguridad, incluyendo la identificación de los puntos vulnerables que podrían aprovecharse para com eter un acto de interferencia ilícita, y la recomendación de medidas correctivas. E xpedidor Reconocido: Expedidor que origina carga o correo por su propia cuenta y cuyos procedimientos cumplen reglas y normas de seguridad comunes suficientes para perm itir el transporte de carga o correo en cualquier aeronave. E xp lotado r de Aeronaves: Persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que se dedica a la explotación de aeronaves.



(a) Existe inform ación específica de inteligencia que indica que la carga o el correo representa una amenaza para la aviación civil.



E xp lotado r de A eródrom o y A eropuerto: Toda persona, organismo o empresa, pública o privada, que posee un certificado para explotar un aeródromo debidamente otorgado por la Autoridad Aeronáutica.



(b) La carga o el correo presenta anomalías que suscitan sospecha,o



E xp lotado r de RPA: Persona natural o jurídica, que se dedica a la explotación de aeronaves pilotadas a distancia.



(c)



La naturaleza de la carga o del correo es tal que es improbable que con las medidas de seguridad de base se detecten artículos prohibidos que puedan poner en peligro la aeronave.



Im p re v is ib ilid a d : La aplicación de medidas de seguridad con frecuencias irregulares, en distintos lugares y utilizando medios variados, de acuerdo con un marco definido, con el objetivo de aumentar su efecto disuasivo y su eficacia.



Independientem ente de que la carga o el correo provengan de una entidad conocida o desconocida, el envío puede considerarse como de alto riesgo atendiendo a información específica de inteligencia de un Estado, al respecto.



Inspección : Aplicación de medios técnicos o de otro tipo destinados a identificar o detectar armas, explosivos u otros artefactos peligrosos que pueden utilizarse para cometer actos de interferencia ilícita.



C arga y Correo de Trasbordo: La carga y el correo que salen en una aeronave distinta de aquélla en la que llegaron.



Inspección de seguridad de la ae ronave: Inspección completa del interior y exterior de la aeronave con el propósito de descubrir objetos sospechosos, armas, explosivos u otros artefactos, objetos o sustancias peligrosas.



C entro de O peraciones de Em ergencias o C entro de M a n ejo de Crisis: Lugar donde se establece el centro de operaciones de emergencia o el centro de manejo de crisis en caso de una interferencia ilícita contra la Aviación Civil. C ontrol de Seguridad: Medios para evitar que se introduzcan armas, explosivos u otros dispositivos peligrosos que pudieran utilizarse para cometer actos de interferencia ilícita. C O M A IL: Abreviatura de correo de una empresa aérea enviado dentro de su red de estaciones. COMAT: Abreviatura de materiales de una empresa aérea enviados dentro de su red de estaciones. C orreo: Es todo despacho de correspondencia y otros objetos que las administraciones postales presentan a los explotadores de aeronaves con el fin de que los entreguen a otras administraciones postales. Em presas de Servicio de Seguridad: Persona jurídica que brinde servicios privados especializados en1materia de seguridad



M ercancías Peligrosas: Todo objeto, o sustancia que pueda constituir un riesgo para la salud, la seguridad, la propiedad o el medio am biente y que figure en la lista de mercancías peligrosas definidas en las normas y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). M iem b ro de la Tripulación: Persona a quien el explotador asigna obligaciones que debe cumplir a bordo de la aeronave, durante el periodo de servicio de vuelo. O bservado r de RPA: Persona capacitada y competente, designada por el explotador, quien mediante observación visual de la aeronave pilotada a distancia, ayuda al piloto a distancia en la realización segura del vuelo. O ficial de seguridad de a bordo: Persona autorizada por el gobierno del Estado del explotador y el gobierno del Estado de matricula para ir en una aeronave con el propósito de protegerla
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA y proteger a sus ocupantes contra actos de interferencia ilícita. Se excluyen de esta categoría las personas empleadas para prestar servicios de protección personal exclusivamente para una o más personas determinadas que viajen en la aeronave, como por ejem plo los guardaespaldas personales. P a rte A eronáutica: El área de m ovim iento de un aeródromo o aeropuerto y de los terrenos y edificios adyacentes o las partes de los mismos, cuyo acceso está controlado. P a rte Pública: El área de un aeródromo o aeropuerto y los edificios en ella comprendidos a la que tiene libre acceso el público no viajero. P as aje ro pertu rb ad o r: Un pasajero que no respeta las normas de conducta en un aeropuerto, a bordo de una aeronave o que no respeta las instrucciones del personal de aeropuerto, de los miembros de la tripulación y, por consiguiente perturba el orden y la disciplina en el aeropuerto o a bordo de la aeronave. P asajeros en T rán sito: Pasajeros que salen de un aeródromo o aeropuerto en el mismo vuelo en el que llegaron. P asajeros insubordinados. Personas que cometen a bordo de una aeronave civil, desde el momento en que se cierra la puerta de la aeronave antes del despegue hasta el momento en que se vuelve a abrir después del aterrizaje, un acto de:
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Provisiones: Alimentos, bebidas, otros suministros en seco y equipo asociado utilizados a bordo de una aeronave. Puesto de E stacionam iento Aislado para A eronaves: Área designada en un aeródromo o aeropuerto adecuada para el estacionamiento de una aeronave que se sepa o se sospeche que está siendo objeto de interferencia ilícita. Puesto de E stacio nam iento de A eronave: Área designada en una plataform a, destinada al estacionamiento de una aeronave. Puesto de Inspección : Lugar donde se aplican los medios técnicos o de otro tipo destinados a identificar o detectar armas, explosivos u otros artefactos peligrosos que puedan utilizarse para com eter actos de interferencia ¡lícita. Puesto de P resentación: Lugar donde se encuentra el m ostrador en el cual el pasajero realiza la presentación. RAV (R egulaciones A eronáuticas V en ezo lan as): Es el conjunto norm ativo conformado por reglas, preceptos, requisitos, métodos y procedimientos de ám bito técnico operacional, em itido por la Autoridad Aeronáutica Nacional a través de una Providencia Administrativa, las cuales son de cum plim iento obligatorio para la comunidad en general.



(a) Agresión, intim idación, amenaza o acto tem erario intencional que pone en peligro el orden o la seguridad de los bienes o las personas.



S ab o taje : Todo acto u omisión deliberada destinada a destruir o inhabilitar maliciosa o injustamente un bien, que ponga en peligro la aviación civil y sus instalaciones y servicios, o que resulte en un acto de interferencia ilícita.



(b) Agresión, intim idación, amenaza o interferencia en el desempeño de las funciones de un miem bro de la tripulación o que disminuye la capacidad de éste para desempeñar dichas funciones.



S eguridad: Protección de la aviación civil contra los actos de interferencia ¡lícita. Este objetivo se logra mediante una combinación de medidas y recursos humanos y materiales.



(c) Acto tem erario intencional o daño a una aeronave, su equipo o estructuras y equipo de atención que ponen en peligro el orden y la seguridad operacional de la aeronave o la seguridad de sus ocupantes. (d) Comunicación de información que se sabe que es falsa, poniendo con ello en peligro la seguridad operacional de una aeronave en vuelo; y (e) Desobediencia de órdenes o instrucciones legítimas impartidas con ia finalidad de realizar operaciones seguras, ordenadas o eficientes. P asajeros y Equipajes de Trasbordo: Pasajeros y equipajes que efectúan enlace entre dos vuelos diferentes. Perm iso o ta rje ta s de identificación: Documento expedido a las personas empleadas en los aeródromos o aeropuertos 0 a quienes por otras razones necesiten autorización para tener acceso a los mismos o a cualquier otra parte restringida a fin de facilitar dicho acceso e identificar al individuo. Incluye los documentos de vehículos expedidos para fines similares. Algunas veces, los permisos son llamados tarjetas de identificación o pase de aeródromo o aeropuerto.



Servicios Especializados A eroportuarios: Servicios prestados dentro y fuera de la plataforma, por operadores nacionales y extranjeros de servicios aeroportuarios nacionales e internacionales vinculados a servicios prestados directam ente a aeronaves o con ocasión del transporte aéreo, cuando para su ejecución se utilizan equipos e infraestructura especializada. S istem a d e A eronave Pilotada a D istancia (R P A S ): Aeronave pilotada a distancia, su estación o estaciones conexas de pilotaje a distancia, los enlaces requeridos de mando y control y cualquier otro componente según lo especificado en el diseño de tipo. Sum inistros: Artículos de naturaleza fungióle que son utilizados o vendidos a bordo de las aeronaves durante el vuelo, incluso las provisiones de boca y otros artículos afines. T a ije ta s de identificación: Documento expedido a las personas empleadas en los aeródromos o aeropuertos o a quienes por otras razones necesiten autorización para tener acceso a los mismos o a cualquier otra parte restringida a fin de facilitar dicho acceso e identificar al individuo. Incluye los documentos de vehículos expedidos para fines similares.



Persona dep o rtad a: Una persona que fue admitida legalmente a un Estado por sus autoridades o que entró por medios ilícitos al Estado, y a quien posteriormente las autoridades competentes le ordenan oficialmente salir de ese Estado.



T rab ajo s A éreos: Operación de aeronave en la que ésta se aplica a servicios especializados tales como agricultura, construcción, fotografía, levantamiento de planos, observación y patrulla, búsqueda y salvamento, anuncios aéreos, enmarcados en la Regulación Aeronáutica Venezolana 130 (RAV 130).



Persona no ad m isible (in a d m is ib le ): Persona a quien se le es o le será rehusada la admisión a un Estado por las autoridades correspondientes. Dichas personas generalm ente deben ser transportadas de vuelta a sus respectivos Estados de salida, o a cualquier otro Estado en que sean admisibles, por el explotador de las aeronaves en que llegaron.



V a lija D iplom ática: Cartera o envió embalado, cerrado y precintado que contiene la correspondencia oficial entre un Gobierno y sus agentes diplomáticos en el extranjero; esta valija goza de inmunidad diplomática con respecto a medidas de inspección o Incautación.



Personal de Seguridad: Persona que reúne los requisitos exigidos en las Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas, para ejercer labores de seguridad en un explotador de aeronaves, explotador de aeródromos o aeropuertos, empresa de servicios de seguridad u otras que identifique la Autoridad Aeronáutica. P la tafo rm a : Área definida, en un aeródromo o aeropuerto, destinada a dar cabida a las aeronaves, para los fines de em barque de pasajeros, correo o carga, abastecimiento de combustible, estacionamiento o mantenimiento. P rincipios R elativos a Factores H um anos: Principios que se aplican al diseño, certificación, instrucción, operaciones y m antenim iento para lograr establecer una interfaz segura entre el componente humano y los otros componentes del sistema mediante la debida consideración de la actuación humana. P rogram a de S eguridad del E xplotador de Aeronaves: Medidas adoptadas por el explotador de aeronaves para proteger a la aviación civil nacional e internacional contra los actos de interferencia ¡lícita.



V ehículo de tran s feren c ia d e pasajeros a la p la tafo rm a : Todo vehículo utilizado para transportar pasajeros entre las aeronaves y los edificios de pasajeros. V erificación de A ntecedentes: Verificación de la identidad y la experiencia de una persona, incluyendo antecedentes laborales y de buena conducta ciudadana, como parte de la evaluación de la idoneidad de un individuo para aplicar un control de seguridad o para tener acceso sin escolta a una zona de seguridad restringida. V erificación de Seguridad d e la A eronave: Inspección del interior de una aeronave a la que los pasajeros puedan haber tenido acceso, así como de la bodega con objeto de descubrir objetos sospechosos, armas, explosivos u otros artefactos o sustancias peligrosas. Zona de m a n te n im ie n to de aeronaves. Todo el espacio y las instalaciones en tierra proporcionados para el m antenimiento de aeronaves. Incluye plataformas, hangares, edificios y talleres, estacionamiento de vehículos y caminos relacionados con estos
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fines. Normalmente, esta zona se designa zona de seguridad restringida.



(ii) Mantener una copia de su Programa de Seguridad y del Plan de Contingencia, aprobado por la Autoridad Aeronáutica venezolana.



Zona de S eg uridad R estringida: Zonas de la parte aeronáutica de un aeródromo o aeropuerto identificada como zonas de riesgo prioritarias en las que, además de controlarse el acceso, se aplican otros controles de seguridad. Dichas zonas normalmente incluirán, entre otras cosas, todas las zonas de salida de pasajeros entre el punto de inspección y la aeronave, la plataform a, los locales de preparación de em barque de equipaje, incluidas las zonas en las que las aeronaves entran en servicio y están presentes el equipaje y la carga inspeccionados; los depósitos de carga, los centros de correo, y los locales de la parte aeronáutica de servicios de provisión de alim entos y de limpieza de aeronaves.



(iii) Verificar los registros del personal de seguridad con el fin de que cumpla con el entrenam iento inicial y recurrente en materia AVSEC. (iv) Capacitar al personal de las empresas de servicios de seguridad, así como otros servicios especializados aeroportuarios sobre las políticas de Seguridad de la Aviación establecidas en su Programa de Seguridad del Explotador, aprobado por la Autoridad Aeronáutica venezolana. (v)



Zona Estéril: Espacio que media entre un puesto de inspección y las aeronaves y cuyo acceso está estrictamente controlado.



S EG U R ID A D PARA EXPLOTADORES DE AERONAVES BAJO LA REG ULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 12 1. SECCIÓN 1 0 8 .3 RESPO NSA B ILID A D EN M A TER IA DE SEG U R ID A D DEL EXPLOTADOR DE AERONAVES.



(1) Establecer, presentar para su evaluación, aplicar y mantener actualizado un Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves, un Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación, un Programa de Control de la Calidad en Seguridad de la Aviación y un Plan de Contingencias de acuerdo a lo indicado en las secciones 108.4, 108.5, 108.6, 108.7, 108.29, 108.30 y 108.31.



SECCIÓN 1 0 8 .4 PROGRAMA EXPLOTADOR DE AERONAVES.



(9) Restringir la distribución, divulgación y disponibilidad de cualquier inform ación confidencial o sensitiva referida a sus operaciones de seguridad, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice D de la presente Regulación. (10) Cumplir en las estaciones que operen hacia la República Bolivariana de Venezuela con lo siguiente: (i) Designar a un empleado del explotador, responsable de la supervisión de las medidas de seguridad de la aviación, establecidas en su Programa de Seguridad del Explotador, aprobado por la Autoridad Aeronáutica venezolana, quien debe estar capacitado en materia AVSEC.



DEL



(2) Esté escrito y firmado por la máxima autoridad del explotador de aeronaves. (3) Mantenga el modelo de presentación conforme al Apéndice A de la presente Regulación, en cumplimiento al Plan Nacional de Seguridad de la Aviación O vil y cualquier otro requisito exigido por la Autoridad Aeronáutica. (4) Haya sido aprobado por la Autoridad Aeronáutica. (b) El explotador de aeronaves debe: (1) Mantener una copia completa de su Programa de Seguridad aprobado, en la oficina del responsable de la seguridad del explotador de aeronaves, y lo pondrá a disposición, a solicitud de los inspectores designados por la Autoridad Aeronáutica.



(6) Asegurar que se defina y asigne el presupuesto necesario para cumplir con las responsabilidades en materia de seguridad de la aviación civil del explotador. (7) Diseñar y aplicar medidas para proteger los sistemas de tecnología de la información y las comunicaciones empleados para los fines de la aviación civil, contra interferencias que pudieran poner en peligro la seguridad de las operaciones de la aviación civil en las operaciones del explotador de aeronaves. (8) Establecer procedimientos e instruir a su personal con el propósito de identificar y resolver cualquier condición potencialmente sospechosa que pueda constituir una amenaza para la seguridad de la aviación civil en sus operaciones, tanto en vuelo como en tierra.



SEG U R ID A D



(1) Comprenda las medidas adecuadas y eficaces para proteger la seguridad de las personas y pertenencias, el equipaje facturado, carga, correo, material de la empresa, provisiones y suministros que viajan por transporte aéreo, contra actos criminales y actos de interferencia Ilícita.



(3) Designar a un Jefe de Seguridad responsable de la aplicación de las medidas de seguridad establecidas en el Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves.



(5) Designar personal AVSEC, en cantidad suficiente para cumplir de forma eficaz con los procedimientos y medidas de seguridad, acordes con las disposiciones adoptadas en el Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves.



DE



(a) El explotador de aeronaves debe adoptar y llevar a cabo un Programa de Seguridad que:



(2) Establecer y aplicar las medidas de seguridad adecuadas para prevenir y repeler actos de interferencia ilicita en el desarrollo de las operaciones bajo su administración.



(4) La observancia de las disposiciones y normativas em itidas por la Autoridad Aeronáutica.



Se apliquen las medidas de seguridad establecidas en el Programa de Seguridad del Explotador, aprobado por la Autoridad Aeronáutica venezolana.



(11) Asegurar que toda persona que forma parte de su organización o de los servicios especializados^ aeroportuarios que atiendan sus operaciones y f aeronaves, reciban la capacitación AVSEC ‘ correspondiente a su función, de acuerdo a lo 5' establecido en las currículas de entrenam iento indicadas en el Apéndice B.



CAPÍTULO B



(a) El explotador de aeronaves será responsable en materia de Seguridad de la Aviación Civil, de:
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(2) Mantener una copia de las partes pertinentes de su Programa de Seguridad aprobado, o las instrucciones de implementación respectivas en todo aeropuerto donde realice operaciones aéreas. (3) Restringir la distribución, divulgación y disponibilidad de cualquier información confidencial referidas a sus operaciones de seguridad, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice D de la presente Regulación. (4) Comunicar a la Autoridad Aeronáutica las solicitudes de información efectuadas por los explotadores de aeródromos o aeropuertos, concesionarios, empresas de servidos de seguridad de la aviación civil o cualquier otra entidad sobre temas relacionados con la Seguridad de la Aviación. (c)



El explotador de aeronaves, debe incluir en su Programa Seguridad, los procedimientos para ¡mplementar medidas seguridad de manera aleatoria e imprevisible, a fin contribuir con un efecto disuasivo de las medidas seguridad establecidas.



SECCIÓ N 1 0 8 .5 C A M B IO AFECTAN LA SEG U R ID A D .



DE



C O N D IC IO N E S



de de de de



QUE



(a) El explotador de aeronaves seguirá los procedimientos estipulados en el literal b) de la presente sección, tras la aprobación de los Programas de Seguridad de la Aviación Civil, si se determina que ha ocurrido cualquiera de las siguientes condiciones:
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA (1 ) Los procedimientos incluidos, así como las instalaciones y equipos descritos en los Programas de Seguridad de la Aviación Civil, no son adecuados para las funciones de control que se exigen en la actualidad. (2) Si ocurre un cambio en el supuesto de la calificación del nivel de amenaza, la cual puede ser motivada por una situación dentro o fuera del entorno aeronáutico. (b) El explotador de aeronaves debe: (1) Notificar inmediatamente a la Autoridad Aeronáutica sobre dicha condición y especificar toda medida interina que se tome con el objeto de m antener una seguridad adecuada, hasta aprobar la modificación apropiada para el Programa de Seguridad. (2) Posterior a la notificación a la Autoridad Aeronáutica de acuerdo a lo señalado en el numeral anterior, cum plir con lo establecido en la sección 108.6 de la presente Regulación. SEC C IÓ N 1 0 8 .6 PROCESO PARA LA APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS EN M A TER IA DE SEG U RIDA D DE LA



AVIACION DEL EXPLOTADOR DE AERONAVES. (a) El explotador de aeronaves que pretenda la aprobación de un Programa de Seguridad, Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación, Programa de Control de la Calidad o Plan de Contingencias, presentará el programa ante la Autoridad Aeronáutica, con noventa (90) días hábiles de antelación al inicio estimado de cualquier tipo de operaciones. (b) La Autoridad Aeronáutica, dentro de los sesenta (60) días hábiles, posterior a la recepción de alguno de los programas mencionados en el literal a) de esta sección, podrá aprobarlo o enviará al solicitante un acta a través de la cual, se solicitará al administrado que realice las correcciones necesarias para que dicho documento se ajuste a los requerimientos exigidos en la normativa técnica vigente. (c)



Una vez recibida el acta, el administrado debe presentar dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, el Programa de Seguridad, Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación, Programa de Control de la Calidad o Plan de Contingencias, modificado, o solicitará a la Autoridad Aeronáutica una reconsideración, la cual deberá ser presentada ante la Gerencia de Seguridad de la Aviación de la Autoridad Aeronáutica.



(d) De ser solicitada la reconsideración, la Autoridad Aeronáutica evaluará la misma y procederá a cambiar las medidas solicitadas en el acta o en su defecto a ratificarlas. (e) La Autoridad Aeronáutica podrá realizar un m áximo de dos (02) evaluaciones posteriores a la solicitud de revisión del Programa de Seguridad, Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación, Programa de Control de la Calidad o Plan de Contingencias. De no ser subsanadas las no conformidades detectadas en la segunda revisión, el adm inistrado debe iniciar el proceso nuevamente con el respectivo pago de los derechos aeronáuticos establecidos para tal fin. SECCIÓ N 1 0 8 .7 PROCESO PARA LA M O D IF IC A C IÓ N DE LOS PROGRAMAS EN M A TER IA DE SEG U RIDA D DE LA A V IA C IO N A S O L IC IT U D DEL EXPLOTADOR DE AERONAVES. (a) El explotador de aeronaves que solicite la aprobación de modificación de los Programas en materia de Seguridad de la Aviación Civil, debe presentar la solicitud dirigida a la Autoridad Aeronáutica. (b) Una vez recibida la solicitud de modificación, la Autoridad Aeronáutica, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, notificará por escrito al solicitante, sobre la aprobación o negación de dicha solicitud. (c)



La Autoridad Aeronáutica aprobará la solicitud de la modificación del programa, siem pre que: (1) La seguridad de la aviación y el interés público lo requiera. (2) La modificación propuesta seguridad adecuado.



brinda



un



nivel



de
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(d) De ser negada la solicitud de modificación, el explotador de aeronaves podrá ejercer el Recurso de Reconsideración respectivo ante la Autoridad Aeronáutica dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación. (e) De ser ejercido un Recurso de Reconsideración por parte del solicitante, la Autoridad Aeronáutica debe resolver dicho recurso dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del mismo, notificando en este lapso al solicitante sobre la aprobación o negación de dicha solicitud. (f)



La Autoridad Aeronáutica podrá realizar un máximo de dos (02) evaluaciones posteriores a la solicitud de revisión de los Programas en materia de Seguridad de la Aviación Civil.



(g) De no ser subsanadas satisfactoriamente las no conformidades detectadas en la segunda revisión, el explotador de aeronaves deberá iniciar el proceso nuevamente con la respectiva cancelación de derechos aeronáuticos establecidos para tal fin. SECCIÓN 1 0 8 .8 PROCESO PARA LA M O D IF IC A C IÓ N DE LOS PROGRAMAS POR PARTE DE LA A U TO R ID A D AERONÁUTICA. (a) La Autoridad Aeronáutica, tendrá la potestad de exigir por escrito a los administrados la modificación de los Programas en materia de seguridad de la Aviación Civil, que hayan sido aprobados con anterioridad, si se llega a determ inar que la seguridad y el interés público se encuentran afectados y se requiere dicha modificación. (b) Una vez recibida la notificación de la modificación solicitada por la Autoridad Aeronáutica, los administrados tendrán un lapso de quince (15) días hábiles para ejercer el Recurso de Reconsideración. (c)



Una vez evaluado el recurso, la Autoridad Aeronáutica, debe dar respuesta al solicitante dentro de los quince (15) días siguientes, anulando el contenido de la notificación o ratificando la misma, especificando en este últim o caso la fecha en la cual el administrado deberá dar cum plim iento a lo solicitado.



(d) Si la Autoridad Aeronáutica, determina la existencia de una situación de emergencia que requiera acciones inmediatas y sin demoras por parte de los administrados, em itirá una comunicación modificando parte o todo el contenido de los Programas de Seguridad, de forma permanente o temporal, lo cual será cumplido en el lapso de tiem po señalado en la comunicación. La Autoridad Aeronáutica, debe sustentar dicha solicitud de modificaciones con la explicación de los motivos de la emergencia y la necesidad de la im plementación de las modificaciones. SECCIÓ N 1 0 8 .9 JEFE DE SEG U R ID A D DEL EXPLOTADOR DE AERONAVES. (a) El explotador de aeronaves debe designar en su Programa de Seguridad a un Jefe de Seguridad, que cumpla con lo establecido en la presente sección, con poder de decisión y quien será el responsable de la seguridad del explotador de aeronaves. La designación debe incluir el nombre del Jefe de Seguridad así como una descripción de la manera en la cual se contactará durante las veinticuatro (24) horas del día. (b) El explotador de aeronaves debe designar por escrito una persona que supla al je fe de seguridad, quien debe cumplir con el perfil establecido en la Sección 108.10 de la presente regulación. Esta persona apoyará constantem ente al Jefe de Seguridad en las operaciones de seguridad de la aviación, y cubrirá las funciones del Jefe de Seguridad a falta de éste. (c)



El Jefe de Seguridad servirá como contacto principal del explotador de aeronaves para efectos de las actividades inherentes a la seguridad y a las comunicaciones con la Gerencia de Seguridad de la Aviación del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, de acuerdo a lo establecido en el Programa de Seguridad.



(d) Toda persona designada como Jefe de Seguridad de un explotador de aeronaves, debe cum plir con los siguientes requisitos: (1) Poseer antecedentes profesionales en materia de seguridad, contra los actos de interferencia ilícita en el ám bito de la Aviación Civil.



N°6.228 Extraordinario



GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARLANA DE VENEZUELA



(2) Demostrar haber recibido capacitación en materia de Seguridad de la Aviación Civil (AVSEC), de acuerdo a los lincam ientos que al respecto dicte la Autoridad Aeronáutica.



(13) Garantizar la disponibilidad de los medios eficaces para hacer frente a las amenazas y sucesos que pongan en peligro la seguridad de la Aviación Civil. (14) Evaluar las situaciones en las que considere que el nivel de amenaza deba ser aumentado y proponer a la Autoridad Aeronáutica la adopción de medidas de seguridad especiales.



(3) Experiencia comprobada de más de cinco (5) años en el área de la supervisión o gestión de la Seguridad de la Aviación Civil. (4) Estar familiarizado con las operaciones del explotador de aeronaves. (5) Tener la delegación de autoridad necesaria para asegurar la aplicación y observancia total del Programa de Seguridad, el Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación Civil y el Plan de Contingencias del explotador de aeronaves. (6) Estar familiarizado con las leyes y Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas aplicables en materia de Seguridad de la Aviación Civil (AVSEC). (7) Haber realizado el pago Derechos Aeronáuticos.



correspondiente



(f)



Toda persona designada como responsable de la aplicación del Programa de Seguridad de un explotador de aeronaves debe completar satisfactoriamente la capacitación de actualización anual y presentar ante la Autoridad Aeronáutica una evaluación teórica en la materia.



SECCIÓN 1 0 8 .1 0 COORDINADORES DE SEG URIDAD DEL EXPLOTADOR DE AERONAVES. (a) El explotador de aeronaves debe: a.



Designar Coordinadores de Seguridad en Tierra, quienes serán los encargados de que se cumplan los procedimientos y tareas específicas según lo estipulado en el Programa de Seguridad del explotador.



b.



Designar al piloto al mando de cada aeronave como Coordinador de Seguridad en Vuelo, quien será el encargado de que se cumplan los procedimientos de seguridad estipulados en el Programa de Seguridad del explotador.



a los



(e) Corresponde al Jefe de Seguridad de un explotador de aeronaves, las siguientes responsabilidades: (1) Señalar las discrepancias, deficiencias y errores en las medidas de seguridad aplicadas por los Organismos de Seguridad de Estado, de correos, así como de los explotadores de aeropuerto y otras organizaciones que realicen o presten servicios al explotador de aeronaves, recomendando los procedimientos para ser corregidos.



(b) Todo explotador de aeronaves, al momento de designar los coordinadores de seguridad en tierra, debe: (1) Designar por escrito los Coordinadores de Seguridad en Tierra, para cuyo cargo deben dem ostrar una experiencia no menor de tres (3) años en el área de seguridad de la aviación,



(2) Tomar las medidas necesarias para corregir las fallas en materia de seguridad en el explotador de aeronaves. (3) Realizar un estudio, y mantenerlo actualizado, donde se evidencie la necesidad de personal para atender de forma eficaz y eficiente el volumen de las operaciones de seguridad que desarrolle el explotador de aeronaves, de acuerdo a lo establecido en su Programa de seguridad, y teniendo en cuenta las necesidades de administración del recurso humano. (4) Modificar cuando se requiera, el Programa de Seguridad, el Programa de Instrucción en Seguridad de la aviación o el Plan de Contingencias del explotador de aeronaves, para corregir las deficiencias y cubrir las necesidades en materia de seguridad, de acuerdo a lo establecido en la sección 108.7 y 108.8 de la presente Regulación.



(2) Completar de manera satisfactoria con los requisitos establecidos en los literales (a) y (b) de la sección 108.11. (3) Disponer de una cantidad suficiente de Coordinadores de Seguridad en Tierra, que permitan atender de manera eficiente la coordinación y supervisión del volumen total de sus operaciones en su base de operaciones principal, asi como en las estaciones donde opere el explotador, considerando los aspectos de administración del recurso humano. (c)



El explotador de aeronaves debe establecer dentro de su Programa de Seguridad las responsabilidades atribuidas a los Coordinadores de Seguridad en Tierra, dentro de las cuales se mencionan:



(6) Supervisar y vigilar el cumplim iento del Programa de Seguridad.



(1 ) Supervisar el adecuado desarrollo de las operaciones de seguridad del explotador de aeronaves, de acuerdo a lo establecido en su Programa de Seguridad considerando las particularidades de los aeródromos donde se opere.



(7) Mantener comunicación eficaz entre el explotador de aeronaves y los explotadores de aeródromos o aeropuertos y Organismos de Seguridad de Estado.



(2) Vigilar y coordinar la distribución del trabajo de los agentes de seguridad utilizados en las labores de seguridad.



(8) Estimular el conocimiento del concepto de seguridad y la vigilancia en todas las personas que laboren en el explotador de aeronaves.



(3) Ejercer la representación del Jefe de Seguridad del explotador de aeronaves, en las operaciones que se encuentren bajo su supervisión.



(9) Garantizar que las personas encargadas de aplicar las medidas de seguridad en el explotador de aeronaves, reciban la capacitación adecuada.



(4) Tom ar las decisiones necesarias a fin de solventar las posibles deficiencias de los controles y medidas de seguridad encontradas durante las operaciones del explotador.



(5) Garantizar que el Programa de Seguridad se mantenga actualizado y aprobado por la Autoridad Aeronáutica.



(10) Mantener una relación de todos los actos o tentativas de actos de interferencia ilícita relacionados con el explotador de aeronaves así como de todas las armas, objetos prohibidos y artefactos peligrosos detectados durante la inspección de los pasajeros y su equipaje de mano, y reportarlas a la Gerencia de Seguridad de la Aviación de la Autoridad Aeronáutica. (11) Inform ar a la Gerencia de Seguridad de la Aviación de la Autoridad Aeronáutica tan pronto como se tenga conocimiento o sospeche sobre actos o tentativas de actos de interferencia ilícita y efectuar las indagaciones, con el objeto de obtener la información que pueda indicar qué otras medidas de protección son necesarias para evitar un evento sim ilar a futuro. (12) Preparar los planes de contingencias del explotador de aeronaves, de acuerdo a lo establecido en la normativa técnica.



(5) Reportar al Jefe de Seguridad del explotador de aeronaves, las novedades relacionadas con el desarrollo de las actividades asignadas, y (6) Establecer las coordinaciones necesarias con los diferentes organismos y empresas relacionadas con la operación del explotador de aeronaves. (d) Ningún explotador de aeronaves puede asignar otras actividades a un Coordinador de Seguridad en Tierra durante el cum plim iento de sus funciones, que pudiesen afectar la eficacia y eficiencia de las responsabilidades en materia de controles o procedimientos de seguridad en ejecución. (e) La persona designada para cumplir labores de Coordinador de Seguridad en Tierra deberá cum plir con lo establecido en la Sección 108.24 de la presente Regulación.
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N°6.228 E xtraordinario



establecidos en su Programa de Seguridad, previamente aprobado por la Autoridad Aeronáutica.



El explotador de aeronaves debe mantener un registro contentivo del cumplim iento de todos los requisitos exigidos en la presente sección.



SECCIÓ N 1 0 8 .1 1 AGENTES DE SEG URIDAD.



SECCIÓ N 1 0 8 .1 4 PROTECCIÓN FACTURADO O DE BODEGA.



(a) Todo explotador de aeronaves que quiera em plear a cualquier persona o disponer que la misma actúe como agente de seguridad para efectuar su servicio en el explotador, velara por que estas personas:



(a) A fin de im pedir que se introduzcan artículos prohibidos o sustancias peligrosas a bordo de la aeronave, el explotador de aeronaves debe asegurarse que el equipaje facturado o de bodega que haya de transportarse en las aeronaves:



(1) Se sometan a un proceso de selección por parte del administrado contratante.



(1) Se proteja contra interferencias no autorizadas desde que es aceptado en los puestos de presentación ubicados en el aeropuerto o en instalaciones de despacho fuera del mismo, mantenerse vigilado en todo momento, hasta el despegue de la aeronave.



(2) Cumplan con un programa de capacitación teórica y de entrenam iento en el trabajo aprobado por la autoridad aeronáutica.



EQUIPAJE



(2) Haya sido inspeccionado por el explotador del aeródromo o aeropuerto, Inclusive el equipaje facturado de trasbordo.



(3) Obtengan la correspondiente certificación por parte de la Autoridad Aeronáutica. (4) Demuestren que tiene el perfil requerido para cumplir con las tareas del puesto, el mismo que estará descrito dentro del Programa de Seguridad del explotador.



DEL



(b) El explotador de aeronaves debe proteger: (1) Las etiquetas utilizadas para equipaje.



la facturación



del



(5) Sea fácilmente identificable por un uniform e y exhiba o porte una identificación.



(2) Las zonas de clasificación de equipajes, para evitar accesos no autorizados.



(b) El perfil del personal de seguridad, deberá cum plir por lo menos con las siguientes condiciones:



(3) Los vehículos y contenedores utilizados para el transporte del equipaje facturado o de bodega. (c)



(1) Ser mayor de 21 años de edad. (3) Ser bachiller.



(1) Elaborar un manifiesto del equipaje facturado o de bodega, en el que debe registrar el número de etiqueta de cada bulto.



(4) Haber aprobado una prueba psicológica adecuada y satisfactoria en acuerdo a lo establecido por la Autoridad Aeronáutica.



(2) Conciliar a Iqs pasajeros con su equipaje facturado o de bodega, y evitar que se transporte el equipaje de pasajeros que no estén a bordo de la aeronave, o



(5) Debe encontrarse en buenas condiciones físicas, compatible con las funciones de seguridad de la aviación.



(3) Asegurarse que se apliquen procedimientos específicos para la inspección del equipaje no acompañado, de acuerdo a lo establecido en la Circular de Seguridad de la Aviación correspondiente.



(2) Ser venezolano.



(6) Debe cum plir con lo prescrito en la sección 108.24. (c)



El explotador de aeronaves debe:



El explotador de aeronaves mantendrá un registro contentivo del cum plim iento de todos los requisitos exigidos en la presente sección.



(d) Ningún explotador de aeronaves puede asignar otras tareas a un personal de seguridad en el cum plim iento de sus funciones, que pudiesen afectar la eficacia y eficiencia de las responsabilidades en materia de controles o procedim ientos de seguridad en ejecución. SEC C IÓ N 1 0 8 .1 2 CONTRATACIÓ N DE S E R V IC IO S DE S E G U R ID A D PARA EXPLOTADOR DE AERONAVES. (a) El explotador de aeronaves debe asegurarse que las empresas de servicios de seguridad de la aviación civil, cuenten con una certificación de la Autoridad Aeronáutica en acuerdo a lo establecido en la Regulación Aeronáutica Venezolana 112 (RAV 112). (b) El explotador de aeronaves debe mantener en una copia de los contratos establecidos con la empresas de servicios de seguridad de la aviación civil, en la oficina del responsable de la seguridad del explotador de aeronaves y en todo aeropuerto donde realice operaciones aéreas, y lo pondrá a disposición, a solicitud de los inspectores designados por la Autoridad Aeronáutica. SEC C IÓ N 1 0 8 .1 3 IN SPEC C IÓ N EQ UIPAJE DE MANO.



DE



PASAJEROS



Y



(a) Todo explotador aéreo debe: (1) Asegurarse que los pasajeros y su equipaje de mano hayan sido inspeccionados por el explotador del aeródromo o aeropuerto, antes de abordar la aeronave. (2) Realizar la inspección de los pasajeros y su equipaje de mano sin afectar la facilitación, cuando el explotador del aeródromo o aeropuerto no pueda cum plir lo mencionado en el párrafo anterior. (b) Para la inspección de pasajeros y su equipaje de mano, el explotador de aeronaves debe aplicar los procedimientos



Una vez que el explotador de aeronaves evidenció que el equipaje facturado cumple con los requisitos enunciados en la presente sección, debe dejar constancia que cumple con los criterios de seguridad de la aviación exigidos y por lo tanto está autorizado para ser transportado en ese vuelo. SEC C IÓ N TIE R R A .



1 0 8 .1 5



SEG U RIDA D



DE



AERONAVES



EN



(a) A fin de im pedir que se introduzcan artículos prohibidos o sustancias peligrosas, el explotador de aeronaves debe proteger las aeronaves estacionadas mediante: (1) El aseguramiento de la inspección de los tripulantes, los pasajeros y su equipaje de mano, según lo establecido en la sección 108.13. (2) La prevención del acceso no autorizado a las aeronaves a través de la aplicación de medidas de seguridad eficaces en las puertas y áreas inm ediatam ente próximas a las aeronaves. (3) El registro físico del personal que esté autorizado a ingresar a las aeronaves. (4) La verificación de que la carga, el correo y el equipaje facturado, a transportarse a bordo de la aeronave, haya sido inspeccionado, protegido y manipulado bajo las medidas de seguridad establecidas. (5) La vigilancia de las operaciones de aprovisionamiento, limpieza y mantenimiento en tierra de la aeronave. (6) La aplicación de medidas de seguridad en las situaciones en que no haya pasarela y los pasajeros deban caminar o ir en unidades de transporte hasta la aeronave con el objetivo de que: (i) Únicamente las personas autorizadas y los pasajeros inspeccionados que pertenezcan al vuelo, sean admitidos a bordo de la aeronave. (i¡) Los pasajeros sean escoltados o vigilados por personal autorizado para im pedir la introducción de sustancias o artículos prohibidos en la cabina de la aeronave.
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(iii) No haya posibilidad de que los pasajeros se mezclen con personas no Inspeccionadas o ajenas al vuelo. (¡v) Los vehículos para transportar pasajeros sean registrados minuciosamente a fin de detectar todo artículo prohibido antes del em barque de los pasajeros. (7) La verificación o Inspección de seguridad de la aeronave, según corresponda.



(c)



El explotador de aeronaves debe elaborar un reporte de acto de interferencia Ilícita, de acuerdo a lo establecido en la sección 108.27.



SECCIÓN 1 0 8 .2 1 TRANSPORTE DE PASAJEROS QUE HAN S ID O SO M ETID O S A P R O C ED IM IEN TO S JU D IC IA LE S O A D M IN IS T R A T IV O S . (a)



(8) La utilización de sellos o precintos de seguridad en los paneles y puertas de las aeronaves que permitan evidenciar cualquier acceso no autorizado o tentativa de este, en los casos de aeronaves en mantenimiento o que no estén en servicio.



El explotador de aeronaves debe establecer las medidas de seguridad para el transporte de pasajeros sometidos a procedimientos judiciales o administrativos y que podrían ser potenclalmente perturbadores, tales como: (1) Personas no admisibles. (2) Personas deportadas y (3) Personas bajo custodia judicial.



SECCIÓ N 1 0 8 .1 6 SEG U RIDA D DE LA AERONAVE EN VUELO.



(b) Dichas medidas de seguridad deben incluir: (1) La obligación del Organismo de Seguridad de Estado competente de notificar previamente la inform ación detallada sobre las personas bajo procedimientos judiciales o administrativos, incluyendo los resultados de la evaluación de riesgo y de ser el caso, los funcionarios encargados de la escolta portando armas.



(a) A fin de im pedir que se cometan actos de interferencia ilícita, el explotador de aeronaves debe proteger las aeronaves en vuelo mediante: (1) La protección del com partim iento de la tripulación de vuelo, asegurando la puerta de la cabina de mando de manera obligatoria sólo desde el Interior. (2) El establecimiento de procedimientos de respuesta para los miembros de la tripulación y otros miembros del personal en caso de amenazas e Incidentes de seguridad. (3) La prohibición del ingreso de personas no autorizadas a la cabina de mando de las aeronaves. SEC C IÓ N 1 0 8 .1 7 SEG U RIDA D DE LAS IN STA LA C IO NES. (a) A fin de im pedir que se introduzcan artículos prohibidos o sustancias peligrosas a bordo de las aeronaves en m antenim iento o estacionadas, el explotador de aeronaves debe asegurarse que se apliquen medidas de seguridad para el Ingreso a las instalaciones y zonas de m antenim iento de aeronaves. (b) Las medidas de seguridad vigentes para las zonas de m antenim iento de aeronaves deben incluir una descripción de los limites del área de mantenim iento y los procedim ientos para el control del acceso. SEC C IÓ N 1 0 8 .1 8 PORTE Y TRANSPORTE DE ARMAS. (a) El explotador de aeronaves destinado al transporte público de pasajeros, no permitirá el porte o transporte de armas de fuego a ninguna persona, salvo a lo establecido en la Circular de Seguridad de la Aviación correspondiente. (b) El explotador de aeronaves debe establecer en su Programa de Seguridad, sus políticas y procedimientos para el transporte de armas por vía aérea. SEC C IÓ N 1 0 8 .1 9 TR A TA M IEN TO DE PELIGROSAS Y OBJETOS P R O H IB ID O S . (a)



MERCANCÍAS



El explotador de aeronaves debe asegurarse que los envíos de carga y correo que contienen mercancías peligrosas hayan sido adecuadamente preparados, embalados e identificados correctam ente como tales y ser declarados antes de su aceptación para el transporte, de conformidad con la Regulación Aeronáutica Venezolana 110 (RAV 110).



(b) Los pasajeros no podrán portar objetos prohibidos sobre su persona o en su equipaje de mano al Ingresar a una aeronave. SECCIÓ N 1 0 8 .2 0 AMENAZAS A LA SEG U RIDA D DE LA A V IA C IÓ N C IV IL Y PR O C ED IM IEN TO S. (a) El explotador de la aeronave que reciba información sobre la tentativa o comisión de un acto de interferencia ilícita en una aeronave determinada, debe notificar de manera expedita a la Autoridad Aeronáutica y al posible aeropuerto en que ésta pueda aterrizar, de manera que puedan poner en práctica los planes de contingencia respectivos. (b) El explotador de la aeronave debe aplicar medidas de seguridad especificas o adicionales a los vuelos que se consideran objeto de una intensificación del nivel de amenaza.



(2) Los procedimientos de seguridad que habrán de aplicarse antes, durante y al term inar el vuelo. (3) La notificación al piloto al mando sobre los detalles del traslado. (c)



El explotador de aeronaves podrá negar el transporte ca personas sometidas a procedimientos judiciales t administrativos, si en el momento de la presentación o durante cualquier fase previa al vuelo presentan un com portam iento no deseado o em itan declaraciones que puedan presentar un riesgo para la seguridad del vuelo.



SECCIÓ N 10fe.22 NIVELES DE AMENAZA. (a) El explotador de aeronaves, dentro de su programa de seguridad deberá indicar los procedimientos a fin de ajustarse a los diferentes niveles de amenaza a que pueda estar expuesto, esto teniendo en cuenta la áreas de operación, las condiciones políticas, delincuenciales, zona de conflicto y cualquier otro criterio que permita a la Gerencia de Seguridad de la Aviación Civil de la Autoridad Aeronáutica definir en qué situación se encuentra. (b) El nivel de amenaza será evaluado por la Autoridad Aeronáutica de acuerdo a la situación de peligro, a las medidas de seguridad que tiene el explotador de aeronaves y puede cambiar momentáneamente o tem poralm ente de acuerdo a circunstancias especiales o a instrucciones de la Autoridad Aeronáutica. Los niveles de amenaza son los siguientes: (1) Nivel de amenaza ALTA: Se aplicará cuando sucede un hecho generado por un acto de interferencia ilícita o cualquier otro que atente contra la seguridad de las personas e Instalaciones aeronáuticas, asimismo, este nivel deberá establecerse, cuando existan hechos que ocurren continuam ente y que pueden generar una condición crítica o cuando existan informaciones ordinarias o secretas que un explotador de aeródromo o aeropuerto o de aeronaves puedan ser objeto de algún tipo de agresión. (2) Nivel de amenaza MEDIA: Este nivel se aplica cuando existen condiciones que permiten mantener una constante alerta sobre circunstancias frecuentes que alteren el normal funcionamiento del aeródromo o aeropuerto o de un explotador de aeronaves (huelgas, robos, alteración de los servicios aeroportuarios, etc.). (3) Nivel de amenaza BAJA: Este nivel se aplica cuando se considera que por la ubicación, el desarrollo de la actividad pública y las medidas de seguridad tomadas, el aeródromo o aeropuerto o explotador de aeronaves no está en peligro de sufrir algún acto que atente contra sus instalaciones o sus operaciones. SECCIÓN 1 0 8 .2 3 USO DEL SISTEM A DE RAYOS X. (a) El explotador de aeronaves que se disponga a usar un sistema de rayos X dentro de la República Bolivariana de



133



134



GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Venezuela, bajo la autorización de la Autoridad Aeronáutica y según lo establecido en su programa de seguridad aprobado, deberá garantizar que: (1) Se describa de manera especifica su funcionam iento, características y operación en el programa de seguridad aprobado. (2) El personal que opere estos equipos cumpla las limitaciones de tiempo de servicio, señaladas en su programa de seguridad aprobado. (3) Se coloque una señal visible en el puesto de inspección y en el sistema de rayos X, mediante la cual se indique a los pasajeros que dichos artículos son objeto de inspección por parte de un sistema de rayos X. (4) Se mantenga una copia de los resultados del estudio de radiación más reciente llevados a cabo por el ente competente reconocido, y deberá ponerlo a disposición de los Inspectores de la Autoridad Aeronáutica en cada puesto de inspección donde se utilice este tipo de equipos y en la oficina del encargado de la seguridad del explotador de aeronaves.



SECCIÓN 1 0 8 .2 5 OTROS SISTEM AS DE DETECCIÓN. La Autoridad Aeronáutica podrá autorizar a los titulares de certificado de explotador de aeronaves el uso de otros sistemas de detección para la inspección de pasajeros, de equipaje de mano, facturado y carga, previa evaluación de dichos equipos, así como el cum plim iento de los principios de capacitación y mantenim iento señalados en la correspondiente circular de seguridad de la aviación. SECCIÓN 1 0 8 .2 6 H IS T O R IA L DE LOS EMPLEADOS, V E R IF IC A C IO N DE ANTECEDENTES LABORALES Y BUENA CONDUCTA CIUD AD A N A. (a) El explotador de aeronaves, antes de seleccionar a un em pleado con responsabilidades en el área de Seguridad de la Aviación, u otros empleados que requieran acceso sin escolta a una zona de seguridad restringida o parte aeronáutica en un aeródromo o aeropuerto, deben cerciorarse que: (1) El individuo haya sido objeto de una revisión verificación de antecedente laboral que incluya los últim os cinco (S) años anteriores a la fecha en que se inicia la investigación para otorgar el acceso, así como de buena conducta ciudadana y



(5) Establecer y poner en práctica un programa de entrenam iento inicial y recurrente de los operadores del sistema, el cual incluye entrenam iento en el uso eficiente del sistema de rayos X y en la interpretación de imágenes para la identificación de armas y otros artículos peligrosos o prohibidos. (6) Instruir a los operadores de los equipos de rayos X, de acuerdo a lo establecido en su Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación. (7 ) Establecer y poner en práctica un programa de mantenim iento del equipo de rayos X, según las recomendaciones del fabricante, este mantenim iento será realizado por personal técnico calificado por el fabricante o representante de los equipos en el país. (8) El equipo de rayos X cumpla con los requisitos mínimos de inspección que establezca la Autoridad Aeronáutica. (9) Se cumplan con todos los requisitos de protección radiológica, establecidos por el organismo nacional com petente en la materia. (b) El explotador de aeronaves que opere equipos de rayos X, suministrará a la Autoridad Aeronáutica la cantidad de equipos de rayos X, su ubicación, las especificaciones de los equipos y el responsable del m antenimiento de éstos. SECCIÓ N 1 0 8 .2 4 USO DEL PÓ R TIC O DETECTOR DE METALES Y DETECTOR MANUAL DE METALES. (a) La Autoridad Aeronáutica podrá autorizar a los explotadores de aeronaves, el uso de los sistemas de pórticos detectores de metales o detectores manuales de metales para la inspección de personas de acuerdo a lo establecido en el programa de seguridad aprobado, si el explotador demuestra que:



(1) Su programa de Instrucción del explotador, incluye entrenam iento inicial y recurrente del uso del pórtico detector de metales y detectores manuales de metales para la identificación de armas y otros artículos peligrosos. (2) El programa de m antenimiento anual del pórtico de metales y de los detectores manuales según las recomendaciones del fabricante, es realizado por personal calificado por el fabricante o representante exclusivo de los equipos en el país. (3) El pórtico detector de metales y los detectores manuales de metales cumple con los requisitos mínimos técnicos de inspección requeridos por la Autoridad Aeronáutica. (b) El explotador de aeronaves suministrará a la Autoridad Aeronáutica cuando lo requiera, la cantidad de equipos detectores de metales, su ubicación, las especificaciones de los equipos y el responsable del m antenimiento de estos.
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(2) Para el caso de solicitudes de acceso al aeropuerto, anexar en el form ato de solicitud de acceso, una notificación de que el individuo fue sometido a una verificación de antecedente laboral y de buena conducta ciudadana. (b) El explotador de aeronaves debe designar un personal que se haga cargo de revisar y controlar la verificación de los antecedentes laborales. La designación debe ser notificada a la Autoridad Aeroportuaria a la que se solicitó acceso sin escolta a una zona de seguridad restringida o parte aeronáutica. (c)



El explotador de aeronaves debe conservar un registro por escrito de todo individuo por un período de veinticuatro (24) meses posteriores al térm ino de la autorización de acceso.



(d ) El explotador de aeronaves debe cum plir los requisitos establecidos por los explotadores de aeródromos o aeropuertos, en cuanto a las solicitudes de permisos de acceso para el personal que tenga necesidad legítima de ingresar a las zonas de seguridad restringidas y parte aeronáutica del aeródromo o aeropuerto. (e) El explotador de aeronaves debe solicitar y mantener registros, de la presentación y actualización cada doce (12) meses de la constancia de buena conducta ciudadana, de cada em pleado del administrado, que tenga autorización de acceso sin escolta a una zona de seguridad restringida. SECCIÓ N 1 0 8 .2 7 REPORTES.



REG ISTRO



DE



NOVEDADES



Y



(a) El explotador de aeronaves debe garantizar que: (1) Se mantenga el registro de novedades por un mínimo de doce (12) meses a la ocurrencia de estas. (2) A solicitud de la Autoridad Aeronáutica, se ponga a su disposición el registro de novedades. (3) Se notifique de manera, y por el medio más expedito, a los Inspectores de Seguridad de la Aviación (AVSEC) asignados a cada explotador de aeronaves, o a la Gerencia de Seguridad de la Aviación del In stituto Nacional de Aeronáutica Civil, aquellos eventos descritos en el literal b) de esta sección y dentro de los primeros cinco (05) días a partir del suceso, rem itiendo debidamente completado, el form ulario "Reporte de Actos de Interferencia Ilícita". Apéndice F de la presente Regulación. (4) Se envíe mensualmente a la Autoridad Aeronáutica, dentro de los primeros cinco (05) días del mes, aquellos eventos descritos en el literal c) de esta sección mediante el form ulario "Reporte de Novedades", de acuerdo a lo establecido en el Apéndice E de la presente Regulación. (b) El explotador de aeronaves debe notificar cualquiera de los siguientes eventos:
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(1) El acto de violencia realizado contra una o más personas a bordo de una aeronave en vuelo y que, por su naturaleza, constituya un peligro para la seguridad de la aeronave. (2) La destrucción o daños causados a una aeronave en servicio. (3) Detección de un artefacto o sustancia capaz de destruir la aeronave en servicio o de causarle daños que la incapaciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituya un peligro para la seguridad de la aeronave en vuelo. (4) La destrucción o daños causados a las instalaciones o servicios de la navegación aérea o la perturbación de su funcionamiento, si dicho acto, por su naturaleza, constituye un peligro para la seguridad de la aeronave en vuelo.



(c) El programa de instrucción será presentado aparte del programa de seguridad para la correspondiente evaluación y aprobación por parte de la Autoridad Aeronáutica. (d) Los instructores en materia de seguridad de la aviación civil, utilizados por el explotador de aeronaves para im partir capacitación en acuerdo a su programa de instrucción en seguridad de la aviación, deben contar con la correspondiente certificación por parte de la Autoridad Aeronáutica. (e) Todo explotador de aeronaves debe notificar con un lapso no menor a diez (10) días hábiles, la ejecución de un curso de instrucción en materia de seguridad de la aviación, a la Gerencia de Seguridad de la Aviación del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil. (f)



(5) La comunicación a sabiendas, de informes falsos, poniendo con ello en peligro la seguridad de una aeronave en vuelo. (6) El apoderam lento ilícito de aeronaves en vuelo. (7) El apoderam iento ¡lícito de aeronaves en tierra. (8) La tom a de rehenes a bordo de aeronaves. (9) La entrada por la fuerza o sin autorización a bordo de una aeronave, en un aeródromo o aeropuerto o en el recinto de una instalación aeronáutica. (c)



El explotador de aeronaves deberá notificar cualquiera de las siguientes novedades: (1) Cantidad y tipo de armas, explosivos u otros artículos prohibidos hallados durante los procesos de inspección y el método de detección utilizado para cada uno de ellos. (2) Cantidad de detenciones y la disposición inmediata de toda persona al organismo de seguridad respectivo. (3) Cantidad de denuncias por delitos comunes tales como robos, hurtos, estafas, agresiones físicas, entre otros, además de eventos como huelgas de cualquier tipo u otros eventos similares. (4) Cantidad de extravíos, robos o hurtos de tarjetas de identificación de personas o pases para vehículos.



135



Para la evaluación, aprobación y modificación del programa de instrucción en seguridad de la aviación, se aplicarán los procedim ientos y lapsos establecidos en las secciones 108.5, 108.6, 108.7 y 108.8 de la presente Regulación.



SECCIÓ N 1 0 8 .3 0 PROGRAMA DE CONTROL C A LID A D EN SEG U RIDA D DE LA A V IA C IÓ N .



DE



LA



(a) El explotador de aeronaves debe desarrollar, im plementar y m antener actualizado un Programa de Control de Calidad en seguridad de la Aviación Civil, el cual será presentado a la Autoridad Aeronáutica para su evaluación y aprobación. (b) El Programa de Control de calidad en seguridad de la Aviación Civil será presentado en un documento aparte del Programa de Seguridad, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice C de la presente Regulación. (c)



El Programa de Control de la Calidad en materia de seguridad de la Aviación Civil debe estar aprobado por la máxima autoridad del explotador de aeronaves.



(d) Para la evaluación, aprobación y modificación del programa de control de la calidad en seguridad de la aviación, se aplicarán los procedimientos y lapsos establecidos en las secciones 108.5, 108.6, 108.7 y 108.8, de la presente regulación. SECCIÓ N 1 0 8 .3 1 PLANES DE C O N TIN G EN C IA .



(6) Todo incidente con entidades del Estado y otras organizaciones.



(a) El explotador de aeronaves debe elaborar y mantener actualizado Planes de Contingencias para hacer frente a los actos de interferencia ilícita en donde se encuentren involucradas las operaciones del explotador, el cual deberá ser presentado ante la Autoridad Aeronáutica para su evaluación y aprobación.



(7) Cualquier otro evento que establezca la Autoridad Aeronáutica.



(b ) Los planes de contingencia del explotador de aeronaves será presentado aparte del Programa de Seguridad.



(d) La persona que realice los trám ites de remisión del reporte de novedades por parte del explotador de aeronaves, debe prever que esta información llegue adecuadamente a la Gerencia de Seguridad de la Aviación, m anteniendo la misma bajo una distribución limitada y que ésta no se distribuya a personas que no tengan la Imperiosa necesidad de conocerla.



(c) Los planes de contingencia del explotador de aeronaves deben ser compatibles con los planes de contingencia nacional y de aeropuertos.



(5) Cantidad de reportes de faltas de cum plim iento a las normas de seguridad cometidas por personas portadoras de tarjetas de identificación.



SECCIÓ N 1 0 8 .2 8 OPERACIONES EN AERÓDROMOS O AEROPUERTOS QUE NO POSEAN C O N D IC IO N E S DE SEG U R ID A D ADECUADAS. Dentro del programa de seguridad del explotador de aeronaves, debe establecer las medidas de seguridad que se tomarán cuando se realicen operaciones en aeródromos o aeropuertos que según su evaluación de riesgo no cumplan con las medidas de seguridad mínimas o que no posean condiciones adecuadas de seguridad para su operación, de acuerdo a lo establecido en la Regulación Aeronáutica Venezolana 107 (RAV 107).



(d) Para la evaluación, aprobación y modificación del plan de contingencias, se aplicarán los procedimientos y lapsos establecidos en las secciones 108.5, 108.6, 108.7 y 108.8, de la presente regulación. (e) El titular de un certificado de explotador de aeronaves debe conocer los procedimientos de emergencia y contingencia de los aeródromos y aeropuertos en lo que respecta a su participación en los distintos planes de contingencia que existen, asimismo estará en condiciones de enviar un representante requerido y adecuado al Centro Operaciones de Emergencia o Centro de Manejo de Crisis del aeródromo o aeropuerto en caso de que suceda un acto de interferencia ilícita, en que se vea involucrada alguna de sus aeronaves. SECCIÓ N 1 0 8 .3 2 CIRCULARES Y OTROS DOCUMENTOS IN F O R M A T IV O S .



SECCIÓ N 1 0 8 .2 9 PROGRAMA DE IN S TR U C C IÓ N . (a) El explotador de aeronaves debe desarrollar, aplicar y mantener un Programa de Instrucción en materia de seguridad de la Aviación Civil de acuerdo a lo establecido en el Apéndice B de la presente Regulación. (b) Dentro del programa de instrucción se especificará en detalle el contenido, duración, el m antenimiento de los registros de Instrucción, el responsable la capacitación AVSEC en el explotador de aeronaves.



(a) El explotador de aeronaves debe cum plir con las circulares y otros requerimientos emitidos por la Autoridad Aeronáutica, dentro del tiem po para la cuales fueron dictadas. (b) Todo explotador de aeronaves que recibe una circular o cualquier otro documento de seguridad debe: (1) Dentro de veinticuatro (24) horas de haberla recibido, acusar recibo ante la Gerencia de Seguridad de la
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Aviación Civil del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil.



momento de la inspección hasta que se estiba en la aeronave.



(2) Dentro de las setenta y dos (72) horas de haberla recibido, señalar el método por el cual el explotador de aeródromo y aeropuerto implementará las medidas de dicha circular o de cualquier otro documento em itido por la Autoridad Aeronáutica.



(3) La elaboración de una declaración de seguridad, mencionando que se sometió a controles de seguridad indicando el nombre del empleado o representante de la empresa que realizó los controles de seguridad.



(c) Cerciorarse que la información descrita en la circular o en el docum ento y las medidas a ser ¡mplementadas, sean distribuidas al personal señalado conforme a lo prescrito en la misma, así como a otro personal con una necesidad estricta de conocimiento.



(4) La obligatoriedad de una nueva inspección si quedó desatendido, a fin de verificar su contenido antes de perm itirse su ingreso a la aeronave.



(d) Si el explotador de aeronaves no está en capacidad de im plem entar las medidas establecidas en la circular o en el documento, presentará a la Autoridad Aeronáutica las medidas alternativas propuestas además de las razones que justifiquen su modificación, dentro del tiem po prescrito en la circular o en el documento. (e) El explotador de aeronaves o persona que reciba una circular de seguridad o cualquier otro docum ento de seguridad, restringirá el acceso a las mismas, a excepción de aquellas personas que lo requieran por necesidad operacional. SEC C IÓ N 1 0 8 .3 3 M E D ID A S DE SEG U RIDA D PARA LA CARGA, CORREO, M A TER IA L DE LA EMPRESA, P R O V IS IO N E S Y S U M IN IS T R O S . (a)



El explotador de aeronaves, podrá aceptar envíos de carga y correo para su transporte en vuelos de pasajeros o exclusivamente de carga, sólo si provienen de un agente acreditado o agente postal acreditado por la Autoridad Aeronáutica, de acuerdo a lo establecido en la Regulación Aeronáutica Venezolana 109 (RAV 109).



SECCIÓN 1 0 8 .3 4 ACUERDOS ENTRE EXPLOTADORES DE AERONAVES. A fin de establecer líneas de responsabilidad claras en materia de seguridad y posteriorm ente vigilar la aplicación de las medidas de seguridad, todo explotador de aeronave que opere en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, notificará a la Autoridad Aeronáutica los acuerdos de com partición de códigos y otros similares celebrados entre los explotadores de aeronaves incluyendo el carácter de éstos acuerdos y la identidad de los explotadores involucrados en dicho convenio. CAPÍTULO C SE G U R ID A D PARA EXPLOTADORES DE AERONAVES BAJO LA REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 12 9. SECCIÓ N 1 0 8 .3 5 D IS P O S IC IO N E S DE SEG U RIDA D . (a) El explotador de aeronaves que opere desde o hacia el te rritorio de la República Bolivariana de Venezuela, en virtud de lo establecido en la Regulación Aeronáutica venezolana 129 (RAV 129), debe:



(b) De ser aceptada carga o correo proveniente de agentes no aprobados por la Autoridad Aeronáutica, los controles de seguridad sobre la carga o el correo, deben ser aplicados por el explotador de aeronaves, a fin de perm itir su transporte a bordo de las mismas, de acuerdo a los principios de seguridad establecidos en la Regulación Aeronáutica Venezolana 109 (RAV109),



(1) Designar un Jefe de Seguridad de Estación, que cumpla con lo establecido en la presente sección, con poder de decisión y quien será el responsable de la seguridad del explotador de aeronaves. La designación debe incluir el nombre del Jefe de Seguridad así como una descripción de la manera en la cual se contactará durante las veinticuatro (24) horas del día.



(c)



(2) El Jefe de Seguridad debe dem ostrar experiencia en el área de seguridad de la aviación civil, no menor de tres (03) años.



Corresponde al explotador de aeronaves, la responsabilidad sobre los controles de seguridad aplicados a los envíos transportados por vía aérea, en aeronaves cuyo destino sea el territorio de la República Bollvariana de Venezuela.



(d) El explotador de aeronaves, debe incluir dentro de su programa de seguridad los procedimientos y medidas de seguridad para la operación de la carga y correo, de acuerdo a los casos presentados en los literales (a), (b) y (c) de esta sección. (e) El explotador de aeronaves debe establecer en su programa de seguridad, procedimientos para el tratam iento del material de la empresa, provisiones y suministros a ser cargadas en una aeronave, que: (1) Garanticen que son sometidos a procedim ientos de seguridad adecuados para im pedir que se introduzcan por medio de éstos, armas, explosivos u otros artículos prohibidos a la aeronave. (2) Aseguren que corresponden al vuelo y no han sido objeto de interferencia. (3) Prevean la escolta o supervisión por parte de personal AVSEC, una vez aplicadas medidas de seguridad hasta que se carguen a bordo de una aeronave. (4) Al momento de la entrega en la aeronave, se presente una declaración de seguridad. (f)



El explotador de aeronaves debe incluir en su programa de seguridad, procedimientos que garanticen que se apliquen controles de seguridad adecuados para el material de la empresa, que se destine al transporte de aeronaves, considerando: (1) Su inspección por parte de personal AVSEC del explotador, a fin de verificar que no contienen mercancías peligrosas u objetos prohibidos que pudiesen com prom eter la seguridad del vuelo, (2) El control y vigilancia del personal AVSEC del explotador a fin de garantizar su esterilidad desde el



(3) Especificar en su Programa de Seguridad de Estación, las responsabilidades de esta persona, entre las que se deben encontrar: (i) Supervisar el adecuado desarrollo de las operaciones de seguridad del explotador de aeronaves, de acuerdo a lo establecido en su Programa de Seguridad de Estación. (ii) Vigilar el trabajo del personal de seguridad, propio o de empresas de servicios de seguridad contratadas, utilizados en las labores AVSEC del explotador de aeronave. (iii) Tomar las decisiones necesarias a fin de solventar las posibles deficiencias de los controles y medidas de seguridad encontradas durante las operaciones del explotador. (iv) Reportar a la Autoridad Aeronáutica las novedades relacionadas con el desarrollo de las actividades del explotador de aeronave, (v) Establecer las coordinaciones necesarias con los diferentes organismos y empresas relacionadas con la operación del explotador de aeronave. (vi) Estar familiarizado con las operaciones del explotador de aeronaves y con las leyes y Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas aplicables en materia de Seguridad de la Aviación Civil (AVSEC). (vii) Señalar las discrepancias, deficiencias y errores en las medidas de seguridad aplicadas por los Organismos de Seguridad de Estado, de correos, así como de los explotadores de aeropuerto y otras organizaciones que realicen o presten servicios al explotador de aeronaves, recomendando los procedimientos para ser corregidos.
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(viii) Tom ar las medidas necesarias para corregir las fallas en materia de seguridad en el explotador de aeronaves. (ix) Modificar cuando se requiera, el Programa d e j Seguridad de Estación del explotador de aeronaves, para corregir las deficiencias y cu b rir; las necesidades en materia de seguridad, de i acuerdo a lo establecido en la sección 108.5, 108.6,108.7 y 108.8 de la presente Regulación.



C A PÍTULO D S E G U R ID A D DEL EXPLOTADOR DE AERONAVES BAJO LA REG ULACIÓ N AERONÁUTICA VENEZOLANA 13 5.



(x) Mantener comunicación eficaz entre el explotador de aeronaves y los explotadores de aeródromos o aeropuertos y Organismos de Seguridad de Estado.



SECCIÓ N 1 0 8 .3 6 D IS P O S IC IO N E S DE SEG U RIDA D .



(xi) Garantizar que las personas encargadas de aplicar las medidas de seguridad en el explotador de aeronaves, reciban la capacitación adecuada.



(a) El titu la r de un certificado de explotador de aeronaves bajo la Regulación Aeronáutica Venezolana 135 (RAV 135), debe:



(x¡¡) Mantener una relación de todos los actos o tentativas de actos de interferencia Ilícita relacionados con el explotador de aeronaves así como de todas las armas, objetos prohibidos y artefactos peligrosos detectados durante la inspección de los pasajeros y su equipaje de mano, y reportarlas a la Gerencia de Seguridad de la Aviación de la Autoridad Aeronáutica.



(1) Establecer, presentar para su evaluación, aplicar y mantener actualizado un Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves, de acuerdo a lo Indicado en el apéndice A y las secciones 108.4, 108.5, 108.6 y 108.7. (2) Establecer y aplicar las medidas de seguridad adecuadas para prevenir y repeler actos de interferencia ¡lícita en el desarrollo de las operaciones bajo su administración.



(xiii) In form ar a la Gerencia de Seguridad de la Aviación de la Autoridad Aeronáutica tan pronto como se tenga conocimiento o sospeche sobre actos o tentativas de actos de interferencia ilícita y efectuar las indagaciones, con el objeto de obtener la información que pueda indicar qué otras medidas de protección son necesarias para evitar un evento similar a futuro.



(3) Designar a un Jefe de Seguridad responsable de la aplicación de las medidas de seguridad establecidas en el Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves. (4) La observancia de las disposiciones y normativas em itidas por la Autoridad Aeronáutica. (5) Designar personal que aplique los procedimientos y medidas AVSEC en los aeropuertos o aeródromos donde operen, acordes con las disposiciones adoptadas en el Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves. (6) Establecer procedimientos e instruir a su personal con el propósito de identificar y resolver cualquier condición potenclalmente sospechosa que pueda constituir una amenaza para la seguridad de la aviación civil en sus operaciones, tanto en vuelo como en tierra.



(xlv) Evaluar las situaciones en las que considere que el nivel de amenaza deba ser aumentado y proponer a la Autoridad Aeronáutica la adopción de medidas de seguridad especiales. (xv) Completar satisfactoriamente la capacitación teórica inicial y recurrente para Coordinadores de Seguridad en Tierra, establecida por la Autoridad Aeronáutica en el Apéndice B. (4) Realizar el pago de los Derechos Aeronáuticos para la designación del responsable de seguridad. (5) Desarrollar y aplicar un Programa de Seguridad de Estación, escrito en idioma castellano, que sea adaptado al tipo de operación que se desarrolla en el territorio nacional, y que esté aprobado por la Autoridad Aeronáutica venezolana, en cum plim iento de lo establecido en el Apéndice A. Para la evaluación, aprobación y modificación del Programa de Seguridad de Estación, se aplicarán los procedimientos y lapsos establecidos en las secciones 108.5, 108.6, 108.7, y 108.8 de la presente regulación.



(7) Restringir la distribución, divulgación y disponibilidad de cualquier información confidencial o sensitiva referida a sus operaciones de seguridad, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice D de la presente Regulación. (8) En caso de que apliquen, cum plir con lo señalado en la sección 108.3, literal a), numerales 10 y 11, así como las secciones 108.10, 108.11, 108.12, 108.13, 108.14, 108.15, 108.16, 108,17, 108.18, 108.19, 108.20, 108.21, 108.22, 108.23, 108.24, 108.25, 108.26, 108,27, 108.28, 108,32, 108.33 y 108.34.



(6) Restringir la distribución, divulgación y disponibilidad de cualquier información confidencial o sensitiva referida a sus operaciones de seguridad, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice D de la presente Regulación. (7) Cumplir en las estaciones que operen hacia la República Bolivariana de Venezuela con lo siguiente: (i) Designar a un empleado del explotador, responsable de la supervisión de las medidas de seguridad de la aviación, establecidas en su Programa de Seguridad del Explotador, quien debe estar capacitado en materia AVSEC. (ii) Mantener una copia de su Programa de Seguridad y del Plan de Contingencia. (iii) Verificar los registros del personal de seguridad con el fin de que cumpla con el entrenam iento inicial y recurrente en materia AVSEC. (¡v) Capacitar al personal de seguridad, así como otros servicios especializados aeroportuarios sobre las políticas de Seguridad de la Aviación establecidas por la Autoridad Aeronáutica venezolana. (v) Sin menoscabo de lo exigido por la Autoridad Aeronáutica de su Estado, apliquen las medidas de seguridad establecidas por la Autoridad Aeronáutica venezolana.



SECCIÓN 1 0 8 .3 7 EXPLOTADOR.



JEFE



DE



SEG U R ID A D



DEL



(a) El titula r de un certificado de explotador de aeronaves bajo la Regulación Aeronáutica Venezolana 135 (RAV 135), debe designar a un responsable de seguridad de las operaciones de la empresa, con poder de decisión, que cumpla con lo establecido en la presente sección. La designación debe incluir el nombre del responsable de Seguridad así como una descripción de la manera en la cual se contactará durante las veinticuatro (24) horas del día. (b) El responsable de Seguridad servirá como contacto principal de la empresa para efectos de las actividades inherentes a la seguridad y a las comunicaciones con la Gerencia de Seguridad de la Aviación de la Autoridad Aeronáutica, de acuerdo a lo establecido en el Programa de Seguridad. (c)



La persona designada como responsable de Seguridad de la empresa del explotador de aeronaves bajo la Regulación Aeronáutica Venezolana 135 (RAV 135), debe cum plir con los siguientes requisitos:
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(3) Velar por la seguridad de las aeronaves que posea u opere. (4) Coadyuvar en el objetivo de separar sus actividades de aviación general y de trabajos aéreos, de las operaciones de transporte aéreo comercial. (5) Cerrar y asegurar todas las puertas y accesos a las aeronaves que estén fuera de servicio o de pernota. (6) Mantener contacto con la Autoridad Aeronáutica, la Autoridad Aeroportuaria y los Organismos de Seguridad de Estado, para garantizar la seguridad de sus áreas de responsabilidad.



(6) Esté familiarizado con las leyes y Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas aplicables en materia de Seguridad de la Aviación Civil (AVSEC).



(7) En caso de que apliquen, cum plir con lo señalado en las secciones 108.10, 108.11, 108.12, 108.15, 108.16, 108,17, 108.19, 108.20, 108.26, 108,27, 108.28, 108.32 y 108.33.



(7) Haber realizado el pago correspondiente de los Derechos Aeronáuticos.



(8) Cualquier otra disposición emitida por la Autoridad Aeronáutica.



(d) La persona designada como responsable de Seguridad de la empresa del explotador de aeronaves bajo la Regulación Aeronáutica Venezolana 135 (RAV 135), debe cumplir las siguientes responsabilidades: (1) Garantizar que el Programa de Seguridad se mantenga actualizado y aprobado por la Autoridad Aeronáutica. (2) Supervisar y vigilar el cumplim iento del Programa de Seguridad. (3) Mantener comunicación eficaz con los explotadores de aeródromos o aeropuertos donde operen, así como con los Organismos de Seguridad de Estado. (4) Estimular el conocimiento del concepto de seguridad y la vigilancia en todas las personas que laboran en la empresa. (5) Garantizar que las personas encargadas de aplicar las medidas de seguridad en la empresa reciban la capacitación adecuada. (6) Iniciar las indagaciones, tan pronto como se tenga conocimiento o sospeche sobre actos de Interferencia ilícita, con el objeto de obtener la Información que pueda indicar qué otras medidas de protección son necesarias para evitar un evento similar a futuro. (7) Asistir a las reuniones del Comité de Seguridad Local del aeródromo o aeropuerto, cuando sea convocado. (8) Evaluar las situaciones en las que considere que el nivel de amenaza deba ser aumentado y proponer a la Autoridad Aeronáutica la adopción de medidas de seguridad especiales. (9) Ampliar o modificar cuando lo requiera, el Programa de Seguridad para corregir las deficiencias y cubrir las necesidades en materia de seguridad. (e) Toda persona asignada como responsable de la aplicación del Programa de Seguridad debe completar satisfactoriamente la capacitación de actualización anual, según los requisitos establecidos por la Autoridad Aeronáutica. C APÍTULO E SEG U R ID A D DE AERONAVES DE A V IA C IO N GENERAL, A V IA C IO N CORPO RATIVA Y EXPLOTADORES DE AERONAVES BAJO LA REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 13 0. SECCIÓ N 1 0 8 .3 8 ASPECTOS GENERALES. (a) El explotador de servicios de trabajos aéreos bajo la Regulación Aeronáutica Venezolana 130 (RAV 130), el operador de aeronaves de aviación general y aviación corporativa, deben: (1) Adoptar medidas de seguridad para im pedir el robo y la manipulación indebida de sus aeronaves, con la finalidad de reducir la vulnerabilidad de estas, respecto a su uso en actos de interferencia ilícita.



(2) Notificar a la Autoridad Aeronáutica cualquier actividad sospechosa con las aeronaves que pudiesen estar relacionadas con actos de interferencia ilícita.



SECCIÓ N 1 0 8 .3 9 RESPONSABLE DE SEG U R ID A D DEL EXPLOTADOR DE S E R V IC IO S DE TRABAJOS AÉREOS BAJO LA REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 1 3 0 . (a) El explotador de servicios de trabajos aéreos bajo la Regulación Aeronáutica Venezolana 130 (RAV 130), debe designar a un responsable de seguridad, encargado de supervisar la aplicación de las medidas de seguridad establecidas por la empresa, quien debe dem ostrar haber recibido capacitación en materia AVSEC para coordinador de seguridad en tierra, de acuerdo a lo establecido Apéndice B por la Autoridad Aeronáutica. (b) La designación debe incluir el nombre del responsable de Seguridad así como una descripción de la manera en la cual se podrá contactar durante las veinticuatro (24) horas del día. SECCION 1 0 8 .4 0 P R O C ED IM IEN TO S DE SEG U R ID A D PARA EXPLOTADORES BAJO LA REGULACIÓN A ER O NÁUTICA VENEZOLANA 13 0. Se deben establecer procedimientos de seguridad por escrito, según lo establecido en el Apéndice G de la presente regulación. SECCIÓN 1 0 8 .4 1 OPERACIONES DE CAMPO O ZONAS REMOTAS. (a) El explotador de servicios de trabajos aéreos, el operador de aeronaves de aviación general y aviación corporativa que realice actividades y operaciones de campo o en zonas remotas, debe realizar lo siguiente: (1) Una evaluación de riesgo de la zona de operación. (2) Establecer contacto con los Organismos de Seguridad de Estado más cercanos a la zona de operación, con la finalidad de coordinar algún tipo de apoyo en caso de ser requerido. (3) Establecer el procedimiento más rápido y seguro de comunicación con la Autoridad Aeronáutica y el Organismo de Seguridad competente en el caso de que ocurra algún acto de interferencia ilícita. CAPÍTULO F SEG U R ID A D DE LAS AERONAVES QUE ESTÉN BAJO LA RESPO NSABILIDAD DE ESCUELAS DE PILOTOS, AEROCLUBES Y O RG ANIZACIO NES DE M A N TE N IM IE N TO AERONÁUTICO. SECCIÓN 1 0 8 .4 2 ASPECTOS GENERALES. (a) Las aeronaves bajo la responsabilidad de escuelas de pilotos, aerodubes y organizaciones de m antenimiento aeronáutico, deben: (1) Desarrollar y aplicar un procedimiento de seguridad con la finalidad de proporcionar vigilancia y seguridad a las aeronaves que están a su cargo. (2) Notificar a la Autoridad Aeronáutica cualquier actividad sospechosa relacionada con las aeronaves que pudiesen estar relacionados con actos de interferencia ilícita.
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(3) Cualquier otra disposición emitida por la Autoridad Aeronáutica. C A PÍTULO G



instalaciones de los administrados bajo la Regulación Aeronáutica Venezolana 108 (RAV 108), con cámara filmadora, cámara fotográfica u otro artículo necesario en cum plim iento de sus funciones.



SEG U RIDA D DEL SISTEM A DE AERONAVES SECCIÓ N 1 0 8 .4 7 E V ID E N C IA DE C U M P LIM IE N TO .



PILOTADAS A D IS TA N C IA (RPAS) SEC C IÓ N 1 0 8 .4 3 ASPECTOS GENERALES. (a) El explotador de Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPAS), debe: (1) Adoptar medidas de im pedir el robo y la RPAS, con la finalidad estos, respecto a su ilícita.



seguridad por escrito para manipulación indebida de sus de reducir la vulnerabilidad de uso en actos de interferencia



(2 ) Notificar a la Autoridad Aeronáutica cualquier actividad sospechosa con los RPAS que pudiesen estar relacionadas con actos de interferencia ilícita contra la aviación civil. (3) Velar por la seguridad de los RPAS que posea u opere. (4) Cualquier otra disposición emitida por la autoridad aeronáutica. SEC C IÓ N 1 0 8 .4 4 RESPO NSA B ILID A D ES EN M A TER IA DE SEG U R ID A D DE LOS SISTEM AS DE AERONAVES PILO TA D A S A D IS T A N C IA (R PA S) (a) El explotador de Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPAS) será responsable en materia de Seguridad de la Aviación Civil, de: (1) Incluir y aplicar medidas de seguridad físicas en el diseño del puesto de pilotaje para protegerlo contra actos de sabotaje o de interferencia ilícita. (2) Almacenar y preparar las aeronaves que van a ser destinadas para el vuelo en una forma que impida y detecte la manipulación indebida y asegure la integridad de los componentes vitales. (3) La protección del compartimiento del puesto de pilotaje, asegurando la puerta de manera obligatoria desde el interior.



A Solicitud de la Autoridad Aeronáutica, todos los administrados bajo el Regulación Aeronáutica Venezolana 108, proporcionarán documentación que evidencie el cum plim iento de la presente regulación, su programa de seguridad aprobado y cualquier otro documento solicitado por la Autoridad Aeronáutica. SECCIÓ N 1 0 8 .4 8 CLÁUSULA DE IN C U M P L IM IE N T O . El explotador de aeronaves, empleado, persona comprendida dentro de la presente regulación o con alguna otra regulación aplicable al Plan Nacional de Seguridad de la Aviación, que incumpla con el mismo, con el programa de seguridad del explotador de la aeronave, o cometa cualquier acto que atente contra la seguridad de la aviación civil, podrá ser sometida al régimen sancionatorio establecido en la Ley sin menoscabo de las acciones penales, civiles, administrativas. D IS P O S IC IÓ N DEROGATORIA Ú N IC A : Se deroga la Providencia Adm inistrativa N° PRE-CJU1 1 4 -1 3 , de fecha 06 de mayo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°6.099 Extraordinaria, de fecha 23 de mayo de 2013, que contiene la Regulación Aeronáutica Venezolana 108 (RAV 108) denominada "Seguridad de Explotadores de Aeronaves", así como todas aquellas normas e instrumentos que coliden con la presente Providencia Administrativa. D IS P O S IC IO N E S FINALES. PR IM E RA : Todo lo no previsto en esta Regulación Aeronáutica Venezolana y que tenga relación con la seguridad de la Aviación Civil, será resuelto por la Autoridad Aeronáutica. SEGUNDA: La presente Providencia entrará en vigencia en la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.



(4) La prohibición del ingreso de personas no autorizadas al puesto de pilotaje de los RPAS. (5) Efectuar la verificación de antecedentes laborales y buena conducta ciudadana de los pilotos a distancia. (6) Proteger el enlace de datos entre la aeronave pilotada a distancia y la estación de pilotaje contra pirateo informático, suplantación y otras formas de interferencia. (7) Concienciar a su personal con el propósito de identificar y resolver cualquier condición potencialmente sospechosa que pueda constituir una amenaza para la seguridad de la aviación civil en sus operaciones, tanto en vuelo como en tierra. (8) La observancia de las disposiciones y normativas emitidas por la Autoridad Aeronáutica.



APÉNDICE A DISPO SIC IO NES PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE SEGURIDAD DE EXPLOTADOR DE AERONAVES BAJO LAS RAV 121, 129 Y 135.



SECCIÓ N 1 0 8 .4 5 ARMAS, EXPLOSIVOS Y MERCANCIAS PELIGROSAS



E structura y C ontenido de un PSE:



El explotador de Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPAS) no podrá bajo ninguna circunstancia transportar o utilizar armas, explosivos ni mercancías peligrosas a bordo de sus RPAS.



T itu lo : Para los casos de explotadores de aeronaves 121 y 135, esta portada debe contener la identificación del docum ento como "Program a de Seguridad del Explotador (PSE) contra actos de Interferencia ¡lícita", nombre de la empresa, logotipo y la fecha de la edición del programa. Para el caso de explotadores de aeronaves bajo la RAV 129, el documento debe ser identificado como "Programa de Seguridad de Estación".



CAPÍTULO H D IS P O S IC IO N E S COMÚNES SECCIÓ N 1 0 8 .4 6 ACCESO DE S EG U R ID A D DE LA A V IA C IÓ N A U TO R ID A D AERONÁUTICA.



INSPECTORES (AVSEC) DE



DE LA



Los Inspectores de Seguridad de la Aviación de la Autoridad Aeronáutica, están en la facultad de ingresar a todas las zonas de los aeródromos o aeropuertos, así como, a todas las



ín d ic e : Esta página debe mostrar un índice general, y de acuerdo con la m agnitud de los temas cada capítulo podrá tener el índice respectivo. R egistro de R evisiones: Esta página debe listar las revisiones incorporadas al programa que incluya: número de revisión, fecha de publicación, fecha de la Inserción y firma de quien lo inserta.
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Lista d e Páginas Efectivas: Esta lista debe indicar una relación de todas las páginas que comprende el PSE. Esta lista debe estar debidam ente enumerada. Se debe indica en cada página, si se trata de la edición original o de una revisión, indicando el número y fecha de la misma. Si el programa contiene anexos, el listado de páginas efectivas debe indicar el núm ero de anexo y enumerando las páginas de manera lógica consecutiva



e. Otras responsabilidades del personal de la dependencia de seguridad del explotador (Técnicos, especialistas, operadores de equipos, etc.)



C ontrol y D istrib ución del Program a: Esta sección debe explicar cómo el programa se mantendrá actualizado, mencionando el responsable de esta actualización, asi como incluir los procedimientos para la emisión, aprobación y distribución de las subsecuentes revisiones dentro de la empresa.



g. Descripción general de la estructura de Control de la Calidad en AVSEC del explotador, haciendo referencia al Programa o capítulo de Control de la Calidad, según corresponda



In tro d u cció n : Preséntese una breve introducción al contenido y propósito del PSE. C apítu lo 1 - O bjetivos del Program a de Seguridad: Identificar el objetivo principal del Programa de Seguridad del Explotador de Aeronaves, de acuerdo con los principios establecidos en la normativa aplicable. C ap ítu lo 2 - D efiniciones: En este capítulo deben presentarse las definiciones de aquellos términos incluidos en el PSE y que requieran de una Interpretación especial para el ám bito de la seguridad de la aviación civil. Las definiciones presentadas en este capítulo deben coincidir con las indicadas por la Autoridad Aeronáutica en las diferentes regulaciones y programas.



f. En el caso de tener una empresa subcontratada que brinda servicios de seguridad, el explotador de aeronaves indicará las funciones y responsabilidades del personal de esas empresas en cum plim ento de lo Indicado en su PSE.



h. Política sobre la contratación de personal de seguridad, considerando: ¡. Procedimiento de selección. ii. Verificación de antecedentes laborales y de buena conducta ciudadana. iii. Evaluaciones médicas y psicológicas. ¡v. Principio de capacitación inicial, entrenam iento práctico en el puesto de trabajo y capacitación recurrente, v. Requerimientos de certificación por parte de la Autoridad Aeronáutica. C apítu lo 5 - Descripción E xp lotado r de aeronaves



de



las



A ctividades



del



1 . - Descripción de sus operaciones. Debe hacerse mención a las operaciones desarrolladas por el explotador de aeronaves, indicando:



C ap ítu lo 3 - Fuente R eg lam en taria: Indíquense los detalles de la legislación (leyes, reglamentos, decretos, regulación aeronáutica aplicable, circulares, normas complementarias, etc.) que dan forma al programa de seguridad del explotador de aeronaves.



a. Las rutas que opera (nacionales e internacionales), tipo de aeronaves que utiliza y tipo de operación (pasajeros, carga, correo).



C apítu lo 4 - O rganización, Responsabilidades y M a n ejo d e la In fo rm ació n :



c. Referencia sobre la realización de vuelos especiales, no regulares u otros no realizados frecuentemente, para los explotadores de aeronaves bajo la RAV 121.



1 . - A utoridad A eronáutica: El PSE debe establecer claram ente la potestad y responsabilidad de la Autoridad Aeronáutica en todo lo relacionado con la supervisión y fiscalización de la actividad aeronáutica en y hacia el territorio nacional. 2 . - D ependencia de seguridad del Explotador. Indíquense en este capítulo: a. Descripción general de la organización del explotador de aeronaves (organigrama), mencionando la ubicación adm inistrativa y línea de mando de la oficina de seguridad dentro del contexto general del explotador. b. Para los casos de explotadores de aeronaves bajo la RAV 121 y 135, Organización y descripción de la oficina de seguridad del explotador (organigram a) y las tareas de seguridad que desempeña. De la misma forma, los programas de seguridad de estación de los explotadores bajo la RAV 129, deben hacer mención a la estructura de seguridad de su casa matriz, incluyendo los datos del responsable de seguridad del explotador a nivel internacional, y la forma de contactarlo. c. Para los casos de explotadores de aeronaves bajo la RAV 121 y 135, las responsabilidades del jefe de seguridad del explotador. Se debe incluir en el PSE el nom bram iento del responsable de seguridad, sus datos personales y medios de contacto (teléfonos, fax, e-mail, y otros que permita su ubicación las 24 horas del día), asimismo los datos de quien lo suplante a falta de este, con la misma información personal. Estos datos deben incluirse como un anexo al PSE. Para el caso de explotadores de aeronaves bajo la RAV 129, deben designar un representante a nivel nacional, con conocimiento en seguridad de la aviación civil, quien será el responsable de las operaciones de seguridad dentro de la República Bolivariana de Venezuela, asi como velar y supervisar las medidas de seguridad de las empresas que presten servicios al explotador de aeronaves dentro del territorio nacional. d. Las responsabilidades de los Coordinadores de Seguridad en Tierra, o cargo similar, de los Coordinadores de Seguridad en Vuelo, y los agentes de seguridad, o cargo similar, del explotador de aeronaves.



b. Mencione los aeropuertos donde realizan sus operaciones.



Los explotadores de aeronaves bajo la RAV 129, bastará hacer referencia a sus operaciones en el territorio nacional y los datos de los aeropuertos en otros países, desde los cuales se tiene como destino aeropuertos en el te rritorio nacional. Para los explotadores de aeronaves bajo la RAV 135 con operaciones no regulares, sólo deben hacer referencia al tipo de aeronaves y operación que realizan (nacional, internacional, pasajeros, carga y correo). C apítu lo 6 - M edidas de Seguridad: En este capitulo debe indicarse los detalles de las medidas, procedimientos y controles de seguridad aplicados por el explotador de aeronaves en apoyo del Plan Nacional de Seguridad de la Aviación, las Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas, las Normas Complementarias y Circulares de Seguridad de la Aviación Civil, que em ita la Autoridad Aeronáutica. 1 .- Todos los procedim ientos incluidos en el Program a de S eg uridad del Explotador, deben ser presentados indicando: a. nombre del procedimiento. b. Identificación del responsable de realizar el procedimiento. c. Nivel de supervisión sobre la ejecución del procedimiento. d. Documentos, registros y otros textos de referencia utilizados para el desarrollo del procedimiento. e. Detalle cronológico y ordenado de los pasos a seguir para ejecutar el procedimiento. 2 . - S eg uridad d e instalaciones del exp lo tad o r. a. Descríbanse las medidas de seguridad sobre las instalaciones del explotador en los aeropuertos incluyendo: i. Los métodos de control de acceso de personas desde la parte pública a la parte aeronáutica y/o zonas de seguridad restringidas. ii. Los detalles del sistema de pases o permisos en lo referente a personas y vehículos propios del explotador y la forma en que
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se ajustan a los sistemas de pases o permisos del aeropuerto donde están ubicadas sus instalaciones. iii. to s procedimientos de inspección y registro que se aplican para el acceso a la parte aeronáutica. iv. La verificación de antecedentes laborales y de buena conducta ciudadana para el personal del explotador, al que se le solicita pases de acceso a la parte aeronáutica. v. Medidas de seguridad aplicadas al resguardo físico de las instalaciones del explotador de aeronaves en los aeropuertos. 3 .- S eguridad de los pasajeros y de su eq u ip aje de m ano. a. P resentación y factu ració n del eq uipaje: Descríbanse los procedim ientos de seguridad aplicados en la presentación de los pasajeros y del equipaje, incluyendo: i. La notificación a los pasajeros sobre los objetos prohibidos a transportar en las aeronaves, ii. Los procedimientos para la protección de los boletos, pases de embarque, etiquetas de equipaje y otros documentos, iii. Los métodos para la correcta verificación de la identidad de los pasajeros. Para los casos en que los procedimientos en los puestos de presentación de los pasajeros y su equipaje, se realice por empresas de servicios especializados aeroportuarios, el explotador de aeronaves, debe mencionar en su PSE, los procedimientos para asegurar que la calidad de los servicios de seguridad prestados por estas empresas, es igual o más restrictivos que los establecidos por el explotador de aeronaves en su PSE. b. Inspección de los pasajeros: Indíquense los detalles de los procedimientos que han de seguirse cuando la inspección de los pasajeros debe ser realizada por personal del explotador de aeronaves o sus agentes representantes en las estaciones. c. P rocedim ientos de registro. Descríbanse los procedimientos y medidas para la inspección, incluidos: i. Los porcentajes mínimos de registro manual de aquellos equipajes y pasajeros que pasen por un sistema de inspección, ii. La identificación de artículos prohibidos y mercancías peligrosas, iii. Las medidas especiales para artículos electrónicos y eléctricos, iv. Los procedimientos para la inspección de personas con necesidades especiales, v. Los arreglos de inspección privada, y vi. Las medidas a adoptar si se descubren armas, artefactos explosivos y otros artículos prohibidos. d . Equipos. Prepárese una lista del equipo disponible por el explotador de aeronaves (si aplica) para la inspección de pasajeros y su equipaje de mano, haciendo mención de: i. Las pruebas ordinarias requeridas para su funcionam iento. ii. Los procedimientos de m antenimiento preventivo para asegurar que se mantienen en servicio y satisfacen las normas requeridas antes de ser utilizados, y iii. Los procedimientos de m antenimiento correctivo por falla del equipo, suspensión del servido eléctrico o cuando, por cualquier otro m otivo, están fuera de servicio. e. Personal de seguridad. Descríbanse los niveles de personal, sus cargos y los turnos de servicio en cada puesto de inspección. Además indíquese la instrucción requerida para el referido puesto de trabajo. f. Seg regación y co ntro l. Indíquese los procedimientos para separar las personas inspeccionadas de las no inspeccionadas en el edificio term inal después del puesto de inspección, considerando: i. Los procedimientos suplementarios para el caso que se presente una mezcla de personas no inspeccionadas con los pasajeros del explotador ya inspeccionados. ii. Los procedim ientos realizados para asegurar el control de los pasajeros inspeccionados, cuando transitan por plataform a o son transportados por vehículos a las aeronaves. g. P rocedim ientos para las tripulacio nes de vuelo. Aclárese que las medidas de seguridad aplicadas a las tripulaciones de vuelo y sus equipajes de mano, son las mismas aplicadas al pasajero y su equipaje de mano.
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h. V a lija d ip lo m ática y m en sajerías del gobierno. Indíquense los procedimientos aplicados al personal diplomático, las valijas diplomáticas y mensajerías del gobierno. i. P asajeros de ca teg o ría especial. procedim ientos de seguridad aplicados para: i. Pasajeros posiblemente perturbadores,



Descríbase



los



ii. Personas bajo procedimientos judiciales, iii. Deportados, iv. Pasajeros inadmitidos, vi. Personas con discapacidad, cualquiera sea su clase. Indíquense claramente las diversas tareas de los organismos implicados en su custodia, si aplica. Hágase referencia concreta a la notificación escrita al piloto al mando de la aeronave que transportará este tipo de personas. vii. Pasajeros diplomáticos. 4 . - Seguridad del eq u ip aje de bodega o fac turado: a. Presentación y facturación. Descríbase el proceso de presentación y facturación del equipaje de bodega y cualquier arreglo especial. Indíquense los detalles del interrogatorio a los pasajeros sobre el contenido de sus equipajes. Debe establecerse la responsabilidad de los agentes de manipulación de conformidad con las disposiciones de la regulación aplicable vigente. b. Presentación fu era del aero p u erto . Si se autoriza la presentación y facturación del equipaje de bodega fuera del aeropuerto, descríbanse las medidas de protección contra actos de interferencia ilícita hasta que el equipaje se carga en la aeronave. c. P rocedim ientos de inspección. Descríbanse los procedimientos a desarrollar por el explotador de aeronaves, con el propósito de garantizar la inspección del equipaje por parte del explotador del aeródromo y aeropuerto, así como las demás medidas de seguridad que deben ser aplicadas a los equipajes facturados. d. C o tejo de los pasajeros y del eq u ip a je fac tu rad o . Descríbanse los procedimientos para asegurarse que solamente se carga en la aeronave el equipaje facturado que pertenece a los pasajeros del vuelo que realmente han embarcado en la aeronave y que el equipaje de bodega se ha sometido a los controles necesarios de seguridad y está autorizada su estiba en ese vuelo. Hágase una referencia concreta a las diversas categorías de pasajeros (de origen, de transferencia en la línea aérea y entre líneas aéreas, de pasajeros en tránsito que desembarcan). e. P rocedim ientos para el eq u ip aje de las tripulacio nes. Aclárese que las medidas de seguridad que se aplicarán al equipaje de ios miembros de la tripulación, son las mismas aplicadas a todo equipaje facturado. f. E quipaje no acom pañado. Descríbanse los procedimientos respecto al equipaje no acompañado, mencione los controles adicionales de seguridad a los que está sometido el equipaje antes de ser cargado a una aeronave. g. Zona de recogida de eq u ip aje. Descríbanse las medidas aplicadas al equipaje facturado no redam ado, incluyendo los detalles de la inspección o registro y el almacenamiento en condiciones de seguridad. Descríbanse también las medidas para im pedir que los pasajeros retiren artículos prohibidos escondidos en el equipaje facturado en la zona de recogida de equipajes que pudieran subsiguientemente ser utilizados para com eter un acto de interferencia ilícita en la zona de seguridad restringida. 5 . - S eg uridad de la carga aé rea y el correo. a. Descríbanse los procedimientos y responsabilidades para la aceptación de la carga y el correo proveniente de agentes acreditados, agentes postales acreditados y expedidores conocidos, así como el tratam iento que se dará a los envíos provenientes de agentes y expedidores no reconocidos. b. Para los casos en que el explotador de aeronaves, desarrolle actividades de agente acreditado, debe incluirse en esta sección del PSE, los procedimientos establecidos de forma similar a los
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA exigidos a los agentes acreditados (RAV 109), en todo lo referente a la recepción, inspección, almacenamiento, documentación y traslado de la carga destinada al transporte aéreo. Igualm ente debe hacerse mención a los procedim ientos de seguridad aplicados para el control del material (COMAT) y correo propiedad del propio explotadores de aeronaves y /ó de servicios aéreos (COMAIL). 6 . - Seguridad del m a teria l de la em presa, provisiones y sum inistros a . P rocedim ientos de seguridad. Descríbanse los procedimientos y las responsabilidades para el tratam iento del material de la empresa, las provisiones y suministros, bien sea desarrollados por el propio explotador de aeronaves o en los casos en que esta responsabilidad se delegue en las empresas que proporcionan las provisiones y suministros, o por interm edio de empresas contratadas por los explotadores de aeronaves. En cualquier caso, los procedimientos deben contemplar: i. Los medios materiales de seguridad de las instalaciones donde se preparan las provisiones y suministros (si pertenecen al explotador). ii. Las medidas de control de acceso a las instalaciones (si pertenecen al explotador). iji. Características de seguridad de las zonas de almacenaje (si pertenecen al explotador). iv. Los controles de seguridad sobre las mercancías. v. Transporte de los envíos hacia las zonas de seguridad restringida, y vi. Las medidas de seguridad de los explotadores de aeronaves.
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d. Inspección y verificación de seguridad de aeronaves. Descríbanse los procedimientos y responsabilidades para la inspección y verificación de seguridad de las aeronaves tanto en operaciones ordinarias como cuando una aeronave pueda ser objeto de gran amenaza. Determine los procedimientos para el uso de listas de verificación, la necesidad de una buena iluminación y de contar con personal bien entrenado. Indíquense las medidas a adoptar si se descubren artefactos explosivos, de sabotaje o sospechosos. e. S eguridad en vuelo: Descríbanse los procedimientos de seguridad aplicados en vuelo para evitar el ingreso de personas no autorizadas en la cabina de mando, así como el tratam iento de situaciones inusuales que representen un riesgo para ia seguridad del vuelo. 9 .- Equipo de seguridad. a. O peración. Si el explotador de aeronaves, cuenta con equipos de seguridad, descríbase: i. La asignación de responsabilidades en la operación de los equipo de seguridad. il. Las características y métodos de operación. iii. Un listado de todo el equipo de seguridad con que cuenta el explotador de aeronaves, incluido la cantidad y emplazamiento. iv. Los procedimientos sobre la calibración y puesta en operación de los equipos de seguridad. b. M a n te n im ie n to de los equipos de seguridad: Todo explotador que posea y opere equipos de seguridad, debe establecer y aplicar un programa de m antenimiento adecuado, para garantizar la efectividad de los equipos en las labores de seguridad de la aviación civil.



7 . - C ontrol de arm as de fuego. a. T ran sp o rte de arm as de fueg o. Descríbase el procedim iento para la manipulación y el transporte de armas de fuego bajo la modalidad de equipaje facturado, o como carga, de acuerdo con lo establecido en la regulación vigente y lo indicado por la Autoridad Aeronáutica en la respectiva circular de seguridad. b. P o rte de arm as de fuego. Descríbase la política nacional respecto al porte autorizado de armas de fuego, en aeronaves nacionales y extranjeras y las medidas para aplicar tal política, considerando: i. Las tareas de los organismos implicados y del explotador del aeropuerto. ii. La autoridad para porte de armas concedida al personal de escoltas de personas bajo procedimientos judiciales o administrativos. iii. Los procedimientos para la notificación por escrito al piloto al m ando de la aeronave. 8 . - S eg uridad de la aeronave. a. C ontrol de acceso a la aeronave. Descríbanse las medidas de protección, sobre las aeronaves en tierra incluyendo: i. Las obligaciones del personal de seguridad, la tripulación y el personal de m antenimiento que presta servicios a la aeronave, para identificar a las personas que se acercan o ingresan. ii. Los procedimientos para las aeronaves que no están en servicio. iii. Los procedimientos de control del acceso a las aeronaves y a su zona de proximidad inmediata (perímetro). b. P atrullas / custodia de seguridad. Descríbanse las patrullas y/o custodia que se realiza de las aeronaves en la parte aeronáutica, en el caso de ser establecido este procedim iento por el explotador de aeronaves, o en los casos de intensificación de las amenazas sobre las operaciones en un determ inado aeropuerto o vuelo. c. N o tificación d e am enazas. Descríbanse los procedimientos para reaccionar cuando se tiene inform ación que una determ inada aeronave puede ser sometida a un acto de interferencia ilícita y quién es responsable de aplicar las medidas adicionales de seguridad que se consideren necesarias para enfrentarse a la amenaza. Defínanse las responsabilidades en cuanto a inform ar a la autoridad competente en materia de seguridad, si no es el organismo que inicia tales notificaciones de amenaza.



C apítu lo 7 - Respuesta A nte Actos de In te rfe re n c ia Ilíc ita : 1. Planes de contingencia. El explotador de aeronaves debe desarrollar planes de contingencia que estén en consonancia con el programa de seguridad local del aeropuerto, así como con el Plan Nacional de Contingencias de la Aviación Civil. Cada plan debe incluir la información relativa a las responsabilidades para el mando, procedim iento de control y comunicaciones, equipos y sistemas de comunicación, directrices sobre el modo de atender a los medios de prensa y al público en general, y las tareas de cada participante en el plan. En este capítulo debe hacerse referencia general al Plan de Contingencias del Explotador. Para el caso de los explotadores bajo la RAV 121, deben indicar que el mismo se presentará en un docum ento separado del Programa de Seguridad del Explotador. Los explotadores bajo las RAV 129 y 135 deben desarrollar estos planes dentro de este capítulo. Para más inform ación al respecto, debe revisarse la Circular de Seguridad de la Aviación concerniente a la elaboración y aplicación de los Planes de Contingencia.



C apítu lo 8 - In s tru cció n sobre Seguridad d e la Aviación: 1. Planes y P rogram as de C apacitación. Descríbanse los principios generales y la necesidad de un programa de instrucción en seguridad de ia aviación, el cual será im partido al personal del explotador de aeronaves que tengan funciones que desempeñar en materia de seguridad de la aviación. En este capítulo debe hacerse referencia general al Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación del explotador. Para el caso de los explotadores bajo la RAV 121, deben indicar que el mismo se presentará en un documento separado del Programa de Seguridad. Los explotadores bajo las RAV 129 y 135 deben desarrollar este tema dentro de este capítulo. Para más inform ación al respecto debe revisarse el Programa Nacional de Instrucción en Seguridad de la Aviación Civil y el apéndice B concerniente a la elaboración y aplicación de los programas de instrucción.
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C apítu lo 9 - C ontrol d e la C alidad en Seguridad d e la Aviación: En este capitulo debe mencionarse de manera general las políticas a desarrollar por el explotador de aeronaves en lo relacionado al control de la calidad en materia de seguridad del explotador, o los prestados por las empresas contratados para este fin. Para el caso de los explotadores bajo la RAV 121, hacer mención que el Programa de Control de la Calidad se presentará en un docum ento separado del Programa de Seguridad del explotador. Los explotadores bajo las RAV 129 y 135 deben desarrollar este tema dentro de este capítulo. Para más inform ación al respecto debe revisarse el Programa Nacional de Control de la Calidad en Seguridad de la Aviación Civil y el apéndice C concerniente a la elaboración y aplicación de los programas de control de la calidad en seguridad de la aviación. 1. A péndices. a. Organigramas de la estructura administrativa del explotador de aeronaves y de la oficina de seguridad. b. Diagrama y planos de las aeronaves que opera el explotador. c. O tros documentos presentados por el explotador. 2. T e xto s d e refe re n cia para el desarrollo del P rogram a d e S eg uridad del Explotador, pueden ser en contrad os en: a. El Plan Nacional de Seguridad de la Aviación Civil. b. El documento 8973 de la Organización de Aviación Civil Internacional. APÉNDICE B D ISPO SICIO NES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INSTRUCCIÓ N EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA A VIA C IÓ N C IV IL PARA EXPLOTADORES DE AERONAVES. 1 .- P ropósito Este Apéndice tiene como propósito suministrar a todos los explotadores de aeronaves, información completa y detallada sobre el contenido que debe presentar el Programa de Instrucción de Seguridad de la Aviación (PISA), especificando todos los pasos para la preparación y entrega del referido Programa, conform e con lo establecido en el Programa Nacional de Instrucción. 2 .- O b je tiv o del P rogram a de In s tru cció n en Seguridad d e la A viación



u otra actividad de instrucción señalando: fecha, duración, categoría del entrenam iento, nombre del instructor y anexar el horario de clases establecido donde se distribuyan los módulos correspondientes. d. Las instalaciones como aulas u otros espacios utilizados para la instrucción, deben poseer condiciones ambientales adecuadas, suficiente espacio, iluminación y ventilación para la instrucción. Cada curso de capacitación debe contar con un máximo de veinticinco (25) alumnos. 4 .- Estructura y C ontenido d e un P rogram a In s tru cció n de S eguridad de la A viación (P IS A )



de



a. T itg lg : Esta portada debe contener la Identificación del documento como "Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación" (PISA), nombre de la empresa, logotipo y la fecha de la edición del programa. b. ín d ic e : Esta página debe mostrar un índice general, y de acuerdo a la magnitud de los temas cada capítulo podrá tener el índice respectivo. c. R egistro de R evisiones: Esta página debe listar las revisiones incorporadas al programa y debe Incluir: número de revisión, fecha de publicación, fecha de la inserción y firm a de quien lo inserta. d- Lista d e Páginas E fectivas: Esta lista debe indicar una relación de todas las páginas que comprende el PISA. Esta lista debe estar debidamente enumerada. Se debe indicar en cada página, si se tra ta de la edición original o de una revisión, indicando el número y fecha de la misma. Si el programa contiene Apéndices, el listado de páginas efectivas debe indicar el número de Apéndice y enum erando las páginas deben ser enumeradas de manera lógica consecutiva. e. C ontrol y D istrib ución del P ro g ram a: Esta sección debe explicar cómo el programa se mantendrá actualizado, mencionando el responsable de esta actualización, así como incluir los procedimientos para la emisión, aprobación y * distribución de las subsecuentes revisiones dentro de la empresa. f. In tro d u c c ió n : Preséntese una abreve introducción del contenido y propósito del PISA. g. C ap ítu lo 1 - O b letlvo s del P IS A : Identificar el objetivo principal del Programa de Instrucción en Seguridad del adm inistrado, de acuerdo a los principios establecidos en la norm ativa aplicable. h. C ap itu lo 2 - D efinicion es: En este capítulo deben presentarse las definiciones de aquellos términos incluidos en el PISA y que requieran de una interpretación especial para el ám bito de instrucción y la Seguridad de la Aviación Civil. Las definiciones presentadas en este capítulo deben coincidir con las indicadas por lá Autoridad Aeronáutica en las diferentes regulaciones y programas. claramente la potestad y las responsabilidades en materia de instrucción en Seguridad de la Aviación O vil. Dentro de estas responsabilidades se deben destacar:



El objetivo principal del Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación O vil es capacitar en materia de seguridad de la aviación al personal del explotador de aeronaves para alcanzar un nivel de aplicación eficaz de las medidas de seguridad preventivas. Dicha instrucción debe llegar a todos los elementos que participan directa o Indirectamente en la actividad aeronáutica.



i.



La descripción general de la estructura dentro del adm inistrado que será responsable de la capacitación en materia de Seguridad de la Aviación O vil.



ii.



Las responsabilidades del je fe o responsable por el área de seguridad del administrado, en todo lo relacionado con la supervisión y control de la capacitación de Seguridad de la Aviación.



iii.



Las responsabilidades de los niveles de coordinación o planificación de la capacitación dentro de la empresa (si aplica este cargo).



iv.



Las responsabilidades de los Instructores de seguridad (propios o contratados).



v.



Las responsabilidades asignadas a los mentores responsables de la capacitación en el puesto de trabajo. Las responsabilidades asignadas a los alumnos.



3 .- C onsideraciones G enerales a . El explotador de aeronaves debe asegurarse que el personal que desempeña funciones de seguridad reciba la instrucción inicial y recurrente así como su entrenam iento práctico en el puesto de trabajo y no perm itirá bajo ninguna circunstancia que los empleados efectúen labores de seguridad, sin que hayan completado satisfactoriam ente la capacitación citada anteriorm ente. b. Todo explotador de aeronaves debe consignar a la Gerencia de Seguridad de la Aviación del INAC, la programación anual del entrenam iento, de acuerdo a cada función que desempeñe el personal que participa en las operaciones diarias del administrado; a fin que los inspectores puedan verificar y evaluar dichos entrenamientos. c. Todo explotador de aeronaves debe notificar a la Autoridad Aeronáutica por escrito con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, la Intención de realizar un curso inicial
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vi. vii.



i-



Otras responsabilidades del personal o dependencias del administrado que participen o colaboren con la capacitación en seguridad.



C a p itu lo — 4 ___:____p rin c ipios___ A d m in is tra tiv o s ___ d s



C apacitación: En este capítulo el explotador de aeronaves debe presentar todos aquellos principios y políticas en materia de instrucción que se encuentren relacionados con
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA aspectos administrativos y de coordinación, que garanticen el adecuado desarrollo de los periodos de instrucción solicitados para todo el personal. Los principios que deben desarrollarse en este capítulo son: i.



Descripción de la población a la cual está dirigida la capacitación en Seguridad de la Aviación (agentes de seguridad, supervisores, entre otros).



¡i.



Resumen de las estrategias de capacitación que propone el administrado se utilicen para desarrollar los períodos de instrucción.



iii.



Los principios del nivel evaluativo que debe implementarse para cada curso (notas mínimas aprobatorias, condición de alumnos reprobados, entre otros).



iv.



Requisitos relativos al control de la asistencia.



v.



Consideraciones sobre los locales utilizados para im partir la capacitación y las ayudas audiovisuales más adecuadas para el logro de los objetivos.



vi.



Inform ación relacionada con la certificación de culminación de cada curso y los registros que deben guardarse como evidencia de esta capacitación.



vii.



Principios relativos a los horarios de clases, duración de las sesiones de capacitación y la cantidad máxima permitida por curso.



vfíi.



Tipos de cursos a ser impartidos, de acuerdo al tipo de empresa (explotador de aeronaves) y la categoría del entrenam iento (inicial y recurrente cada 12 meses).
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ii.



La integridad de las evaluaciones teóricas y prácticas como sea aplicable, así com o el cum plim iento e idoneidad de los procedimientos.



iii.



La adopción de medidas correctivas y preventivas apropiadas en respuesta a los inform es resultantes de las auditorias efectuadas.



!■ C apítu lo 6 - Program a de In s tru cció n : En este capítulo desarrollarán los detalles de cada programa de instrucción a ser desarrollado por el explotador de aeronaves. Los programas de instrucción serán desarrollados de acuerdo al tipo de administrado y según lo establecido en las currículas de entrenam iento establecidas en el presente Apéndice. Cada programa de instrucción debe señalar: I.



El título del curso entrenam iento



de acuerdo a la categoría de



ii.



Los objetivos generales del curso y los específicos de la instrucción por cada módulo, que proporcionen al alum no información sobre actuación y destrezas a ser obtenido, una vez culminado cada curso.



iii.



Las horas programadas de entrenam iento (totales y por módulo).



iv.



El tipo de personal al que está dirigida la instrucción.



v.



Los detalles del contenido de cada módulo de acuerdo a lo establecido en las currículas de entrenam iento del presente Apéndice, señalando los títulos de los módulos y el contenido de cada módulo.



m . A pénd ices: Esta sección debe incluir cada uno de los form atos utilizados que sirven de soporte para el cum plim iento de las actividades descritas en el Programa de Instrucción del explotador de aeronaves, detallando cada una de las categorías de entrenam iento y su contenido (Currículas de Entrenamiento):



ix.



Los principios relativos al desarrollo de planes de lección.



x.



Manejo adecuado de los textos y material confidencial utilizado para la capacitación.



xi.



Perfil de los alumnos, requisitos para el ingreso (verificación de antecedentes, condiciones psicofísicas, entre otros) y procedimientos de selección.



xii.



Políticas y procedimientos para práctico en el puesto de trabajo.



xiii.



Principios relacionados con la certificación del personal de seguridad por parte de la Autoridad Aeronáutica.



xiv.



Políticas y requisitos para la contratación de instructores en seguridad.



c) Personal de Gerencia y Dirección



xv.



Requisitos y procedimientos para la contratación de centros de instrucción (si aplica este caso).



e) Despachadores de vuelo



xvi.



Requisitos de la preparación de planes anuales de capacitación del personal en materia de seguridad de la aviación.



g) Personal de atención y servicio al pasajero



xvii.



Planificación de capacitación en materia de seguridad y otros temas complementarlos (cursos, talleres, seminarios, charlas, entre otros) fuera de los requisitos establecidos en el Programa Nacional de Instrucción y en el presente Apéndice.



el entrenam iento



xviii.



Requisitos de notificación a la autoridad aeronáutica sobre la realización de cursos en materia de seguridad y el sum inistrar el plan anual de capacitación a dicha autoridad.



xix.



Política de evolución permanente del PISA por parte del administrado, con el propósito de mantenerlo actualizado en los últim os requerimientos en materia de seguridad de la aviación.



k. C ap ítu lo 5 - C ontrol de Calidad de la in s tr u c c ió n : El explotador de aeronaves, debe desarrollar un sistema de control de la calidad aceptable por la Autoridad Aeronáutica, el cual debe ser incluido en el Programa de Control de Calidad del administrado, que garantice las condiciones de instrucción requeridas y el cumplim iento de los requisitos establecidos en el Apéndice C de la presente Regulación, son efectivos y se logran los objetivos establecidos en su Programa de Instrucción, así como lo solicitado en el Programa Nacional de Instrucción en Seguridad de la Aviación. El Control de calidad sobre la instrucción debe considerar: i.



Auditorias independientes de calidad realizadas anualmente, para m onitorear el cum plim iento con los objetivos y resultados de la instrucción.



1. C urrículas d e E n tren am ie n to . Las currículas de entrenam iento (Inicial y recurrente) a desarrollar por el explotador de aeronaves debe estar dirigido al personal que a continuación se menciona: a) Agente de seguridad, b) Coordinadores de Seguridad en Tierra, d ) Tripulaciones (vuelo y cabina) f)



Personal de m antenimiento



h) Personal de plataforma i)



Personal del explotador encargado de la aceptación y manipulación de la carga



2. In s tru c to re s en S eguridad de la A viación. a) El explotador de aeronaves no podrá designar a una persona como Instructor en materia de Seguridad de la Aviación a menos que haya sido certificado por el In stituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) para cum plir las funciones de Instructor en materia de seguridad de la aviación civil. b) Corresponde al explorador de aeronaves sum inistrar la inform ación necesaria a los instructores, antes de ejercer sus funciones, con el propósito de familiarizarse con el Programa de Instrucción del Adm inistrado y los objetivos establecidos para el curso a im partir. c) Para alcanzar la aprobación por parte del INAC como instructor en materia de seguridad de la aviación, los interesados deben cum plir con lo establecido por la Autoridad Aeronáutica para el proceso de certificación de los instructores en seguridad de la aviación. 3 . E n tren am ie n to Práctico en el Puesto d e T ra b a jo (E P P T). a) Todo explotador de aeronaves debe asegurarse que el personal que prevé emplear para desempeñar tareas de seguridad debe recibir entrenam iento práctico en el puesto de trabajo antes de ser aceptado para desarrollar sus funciones y deberes requeridos, el cual estará bajo la supervisión de un mentor. b) Los mentores asignados para la ejecución del entrenam iento práctico en el puesto de trabajo, deben:
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i)



Tener experiencia en el área de Seguridad de la Aviación Civil,



ii)



Desempeñarse como supervisores, coordinadores de seguridad, o cargos similares, y



iii)



Haber recibido una inducción relacionada con los procesos de entrenam iento practico en el puesto de trabajo.



4 . E valuación de los Resultados de la In s tru cció n . a) El propósito de la evaluación es confirm ar que tanto los objetivos generales así como los objetivos específicos de instrucción han sido alcanzados, es decir, que la capacitación ha sido eficiente y eficaz. El Programa de Instrucción en m ateria de Seguridad, debe establecer en detalle los procesos de evaluación del personal instruido, a efecto de obtener los resultados de las evaluaciones teóricas y/o práctica, el instructor o m entor de cada área debe asegurarse de que la evaluación del personal se lleve a cabo a fin de determ inar el nivel de competencia alcanzado.



c) El objeto del entrenam iento práctico en el puesto de trabajo, es proporcionar al personal de seguridad una instrucción práctica continua que corresponda a las necesidades locales y se presente mediante diversas técnicas de trabajo.



b) En el caso que se haya detectado no conformidades, los encargados de la instrucción deben proponer las acciones correctivas tendientes a m ejorar los resultados de la capacitación. Para esto se deben considerar evaluaciones en las cuales se apliquen Instrumentos tales como la observación de la actuación del alumno, trabajos de investigación, exposiciones trabajos prácticos, informes, entrevistas, pruebas escritas, orales y prácticas o la combinación de varias de estas.



d) Para el desarrollo del entrenam iento práctico en el puesto de trabajo, deben cumplirse las siguientes fases: i)



Introducción y discusión: En esta fase se realiza una exposición en el lugar de trabajo, relativa a las áreas de responsabilidad y funciones específicas del cargo con descripción detallada de los conocimientos, habilidades y destrezas requeridas para adecuarse a las exigencias ocupacionales. Para el caso solo corresponderá a un repaso de lo



c) La calificación mínima establecida para aprobar es de 70% sobre 100 % . En el caso que un participante no apruebe una evaluación, de un determ inado módulo se acordara con el instructor una nueva evaluación, como reparación de una(s) evaluación(es) del curso. Si después de la evaluación de reparación el participante no aprueba el curso, ef instructor debe elaborar un inform e indicando las razones por las cuales no se cum plió el objetivo previsto.



visto en la sesión teórica de la capacitación. ii)



Observación: En esta fase del entrenam iento el m entor debe realizar las tareas rutinarias mientras el em pleado observa como el realiza cada una de las tareas. En esta etapa el m entor podrá realizar explicaciones al alum no a fin de am pliar el entrenam iento dado.



ili)



Asistencia: Después de la fase anterior el alum no realizará las tareas mencionadas en el Programa de Instrucción, siempre con la asistencia y apoyo del mentor. Esta etapa será supervisada por el m entor asignado. Dependiendo de la agilidad y confianza que el alum no tom e en esta etapa del entrenam iento, el m entor decidirá si el participante puede pasar a la etapa siguiente, o, si por el contrario, requiere que se profundice en esta fase por más tiempo.



iv)



d ) En el caso que el participante no apruebe el entrenam iento practico en el puesto del trabajo, el instructor y el m entor decidirá si se requiere algún entrenam iento adicional, ya sea teórico o practico y debe establecer el tiem po de repetición necesario para com pletar el entrenamiento. 5. R egistros del Personal. a) Todo explotador de aeronaves debe establecer un sistema de registro y archivo de su personal, para guardar Información respecto a lista de asistencia, calificaciones, exámenes, constancia de capacitación, certificación de fin de curso, así com o las evaluaciones de los cursos recurrentes del personal



Observación y evaluación: En esta etapa, el alum no es sometido a un proceso de evaluación y observación por parte del mentor, en cuyo caso las tareas deben ser realizadas íntegramente por el alum no sin la asistencia del m entor, a fin de evaluar las destrezas y habilidades adquiridas durante el entrenam iento en el trabajo. En caso que el alum no no logre superar satisfactoriam ente esta etapa, debe ser rem itido ante el Responsable de Seguridad de la empresa, quien tom ará las decisiones pertinentes, considerando:



b) El explotador de aeronaves podrá utilizar los form atos descritos en el Programa Nacional de Instrucción en Seguridad de la Aviación, o generar sus propios registros de capacitación con el objeto de proveer una evidencia documentada del proceso de la instrucción que se im parte en la empresa. c)



1. Ordenar la repetición de la capacitación teórica necesaria a fin de completar las habilidades y destrezas faltantes para continuar con el entrenam iento práctico en el puesto de trabajo, o



i) Nombre de la empresa. ¡I) Nombre y apellidos completo del estudiante.



2. Prescindir de la contratación del funcionario.



iii) Nombre de la categoría del entrenam iento im partido.



e) Para desarrollar los períodos de entrenam iento práctico en el puesto de trabajo, debe preverse el cum plim iento de las siguientes condiciones básicas: I)



Los mentores tendrán a su cargo un grupo no m ayor de cinco (5) alumnos al mismo tiem po para cumplir los periodos de entrenam iento práctico en el trabajo.



iv) Horas totales del entrenam iento. v) Fechas de Inicio y finalización. vi) Sello y firm a del instructor y /o encargado de la instrucción autorizado. 6 . Cursos para el Personal del Explotador de A eronaves.



ii) Durante el entrenam iento en el trabajo el m entor debe completar el form ato designado a tal efecto donde se registe el desarrollo y cierre de cada tarea incluida dentro del entrenam iento en el trabajo y que sea solicitada como tal en el form ato antes mencionado.



iii)



Finalizada la capacitación práctica el m entor completará la documentación que certifica el entrenam iento en el trabajo con sus observaciones finales sobre esta etapa de la capacitación y entregar esta documentación a la dependencia responsable de la capacitación del administrado.



Todo archivo o registro debe m antener un expediente por cada uno de los alumnos con constancia de Certificación de Rn de curso, donde se detalle:



a.



A continuación se desarrollarán los diferentes cursos ó capacitaciones a im partirse al personal del explotador de aeronaves en materia de seguridad de la aviación civil de acuerdo a su estructura; estos contienen los módulos con su respectiva horas promedio de duración en seguimiento de los requisitos mínimos presentado en la presente Regulación, para los cursos iniciales y recurrentes en materia de seguridad de la aviación dirigidos al personal de seguridad como para el resto del personal que no es el de seguridad. Curso inicial y rec u rre n te para A gentes d e Seguridad del ex p lo ta d o r d e A eronaves.



O b je tiv o G eneral. Introducir a los participantes que han de cum plir las funciones en seguridad de la aviación, con base en la aplicación de las
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA regulaciones vigentes y la implementación de las medidas de protección de las aeronaves y nuevas tecnologías en el ám bito de la seguridad de la aviación. C onten ido.



9



C urso inicial. E n tren am ie n to teórico: M ó d u lo s In tro d u c c ió n a l c u rso . a. Objetivos, estructura y metodología del curso. b. Especificación de los ataques contra la aviación 1 civil. c. Examinen de ataques recientes, estudios de casos.



2



3



4



5



6



7



8



L e g is la c ió n . Plan-. N a c io n a l d e S e g u rid a d v P ro g ra m a d e S e g u rid a d . a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos de interferencia ilícita. f. Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas en materia AVSEC R e c o n o c im ie n to d e a rm a s , a rte fa c to s e x o lo s iv o s v o b le to s p e lig ro s o s . a. Definición y clasificación de objetos prohibidos. b. Reconocimiento de artefactos explosivos improvisados, objetos prohibidos y armas. c. Identificación de los métodos para ocultar artefactos explosivos Improvisados, objetos prohibidos y armas. P ro c e d im ie n to s d e c o n tro l d e acceso. a. Procedimientos para evitar el acceso no autorizado. b. Respuestas ante señales de intrusión. c. Procedimientos para el mantenim iento de reqistros y novedades. P ro te c c ió n , in s p e c c ió n v v e rific a c ió n d e a e ro n a v e s . a. Responsabilidades con la protección de aeronaves. b. Proceso de registro y verificación de aeronaves. c. Normas de control de acceso a la aeronave. d. Control y medidas de seguridad en los servicios de limpieza. e. Verificación e inspección de aeronaves. f. Uso de las listas de verificación para el reqistro S e g u rid a d d e m a te ria l d e la e m p re s a . o ro v is io n e s v s u m in is tro s . a. Medidas de seguridad en las provisiones y suministros. b. Normas v control de acceso para el ¡nqreso al depósito de las provisiones y suministros, c. Normas de sequridad en el transporte. In s p e c c ió n v re g is tro d e o a s a ie ro s . a. Descripción de la inspección y registro de pasajeros y su equipaje. b. Inspección del pasajero con los detectores de metales. c. Procedimientos para el registro manual de los pasajeros. d. Monitoreo y respuestas ante la alarma de un equipo detector metales. e. Practicas con el equipo detector de metales. f. Respuesta ante objetos prohibidos encontrados en la inspección. In s p e c c ió n d e l e a u ip a ie c o n ra v o s X v m a n u a lm e n te . a. Operación de seguridad de un equipo típico de rayos X. b. Interpretación de las imágenes en un equipo de rayos X e identificación de los objetos prohibidos y peligrosos. c. Selección y procedimiento para el registro físico del equipaje. d. Respuesta ante objetos prohibidos encontrados en la inspección. S e g u rid a d o a ra e l e a u io a ie e n b o d e g a . a. Procedimientos de cotejo de los pasajeros con el equipaje facturado.



H o ra s



01:00



02:00



10



02:00 11



01:00



02:00



12



02:00



13



02:00



14



02:00



15



16
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b. Procedimientos de verificación e identificación del equipaje. c. Procesos para el control de seguridad del equipaje en bodega. d. Medidas de seguridad sobre el equipaje extraviado. e. Procedimiento de seguridad para facturación fuera del Aeropuerto. f. Medidas aplicables al equipaje sospechoso. g. Procedimientos de apertura y registro del equipaje facturado. h. Reconocimiento de objetos prohibidos y peligrosos en el equipaje de bodega. i. Acciones cuando es encontrado un objeto prohibido o peligroso. In s p ec ció n v m a n te n im ie n to d e una zona es téril. a. Tipos básicos de una zona estéril para pasajeros. b. Conducción de una inspección física en una zona estéril. c. Acciones cuando es encontrado un objeto sospechoso en una zona estéril. d. M antenimiento de una zona estéril. e. Ejercicio práctico de inspección física en una zona estéril. M edidas d e seguridad oara la carga aé rea. a. Responsabilidades para la aceptación de carga. b. Conceptos de rem itente, expedidor conocido, agente acreditado, carga conocida y desconocida. c. Procedimiento de registro directo de la carga. d. Documentos referidos a la carga. e. Medidas aplicables a la carga sospechosa. f. Medidas aplicables a la protección de carga aérea. g. Medidas de seguridad en las Instalaciones de carga. h. Medidas especiales para vuelos de alto riesqo. M edidas c a ra categ o rías especiales de pasajeros. a. Responsabilidades en la seguridad de personas y bienes. b. Tratam iento de personalidades destacadas y diplomáticos. c. Procedimientos de control para las Valijas Diplomáticas. d. Normas para miembros del personal (incluidas la tripulación). e. Medidas para pasajeros de movilidad reducida, problemas médicos, menores de edad y ancianos. f. Medidas para pasajeros no admisibles, deportados o prisioneros con escolta. Políticas para pasajeros perturbadores. a. Procedimientos en tierra. b. Procedimientos a bordo. c. Autoridad para utilizar medios de retención. d. Procedimiento de notificación. P rocedim ientos o a ra p o rte de arm a de fueao. a. Reglamentación Nacional. b. Procesos para aceptación de escoltas de pasajeros sometidos a procedimientos judiciales y deportados. c. Procedimientos para guardaespaldas de personalidades del gobierno. d. Procedimientos para el transporte de armas. Planes d e co ntingencia del exp lo tad o r. a. Definición de los diferentes tipos de contingencia del explotador. b. Describir las tareas y responsabilidades durante las contingencias. c. Descripción de la respuesta ante una amenaza de bomba. d. Descripción de la respuesta ante un apoderam iento ¡lícito. e. Descripción de la respuesta ante un sabotaje. f. Redacción de inform e de los incidentes. g. Ejercicio práctico en una situación de continqencia. R esum en v evalu ación del curso. a. Repaso del contenido del curso. b. Evaluación del curso.



03:00



01:00



02:00



02:00



02:00



02:00



02:00



02:00
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|________________ ____________T o ta l de horas teó rico I 3 0 :0 0 I E n tren am ie n to Práctico en el Puesto d e T ra b a jo (EPPT): M ódulos Control de acceso de personas. Protección de aeronaves estacionadas J L Inspección v verificación de aeronaves 4 Seguridad de material de la empresa, provisiones y suministros



H oras



1 2



5 6 7 8



10 11 12 13



Inspección y reqistro de pasajeros Inspección del equipaje con rayos X y manualmente Sequridad del equipaje de bodeqa Inspección y m antenimiento de una zona estéril Medidas de sequridad para la carqa aérea Medidas para categorías especiales de pasajeros. Procedimientos para porte de armas de fueqo Medidas bara pasajeros perturbadores Planes de continqencia T o ta l d e horas EPPT T o ta l g e n eral curso inicial



Corresponde a la empresa distribuir el total de horas del EPPT entre los módulos presentados



1 6 0 :0 0 1 9 0 :0 0



Curso rec u rre n te: El adm inistrado deberá proveer instrucción recurrente al personal mencionado en el lite ra l a . de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial T o ta l de horas teó rico prácticas b.



1 6 :0 0



Curso inicial y rec u rre n te para C oordinadores de S eguridad en T ie rra d e l E xp lotado r de Aeronaves:



O b je tiv o g e n eral: Proporcionar el incremento de la efectividad de los Coordinadores de Seguridad en Tierra, en el marco de la gestión de las operaciones aeronáuticas, a través del desarrollo de habilidades y provisión de conocimientos modernos, que incidan positivam ente en su desempeño. C onten ido.



D esplieaue v asianación del personal de seguridad. a. Organización de las tareas y los turnos de los 5 equipos de trabajo b. Procesos de difusión de la información al personal c. Control y gestión del personal d. Habilidades de la comunicación Supervisión v c u m p lim ien to d e los procedim ientos d e seaurid ad. a. Monitoreo de las tareas de seguridad 6 b. Técnicas de supervisión sobre el personal c. Conducción de reuniones de trabajo y manejo de equipos d. Evaluación de desempeño del personal C oordinación v e n tre n a m ie n to en el tra b a io . a. Necesidades de la capacitación en el trabajo b. Responsabilidades del supervisor en la Instrucción en el trabajo 7 c. Proceso de conducción de una sesión de entrenam iento en el trabajo d. Métodos de control de entrenam iento en el trabajo S upervisión de situaciones de co ntingencia. a. Clasificación de los tipos de Contingencias en el explotador b. Desarrollo de los procesos y acciones de 8 respuesta ante contingencias c. Supervisión de la aplicación de las medias de respuesta ante una conting enta. d. Ejercicios de respuesta a una continqencia. Factores H um anos. a. Introducción a los factores humanos b. Limitaciones y capacidades del ser humano c. El error humano 9 d. La comunicación en los procesos de trabajo e. Toma de decisiones. f. Vigilancia, stress y fatiga q. Autom atización de los puestos de trabajo R esum en v evalu ación del curso. 10 a. Repaso del contenido del curso. b. Evaluación del curso. T o ta l de horas teórico



147



01:00



02:00



01:00



02:00



03:00



01:00 1 8 :0 0



Curso inicial. E n tren am ie n to Práctico en el Puesto d e T ra b a jo (EPPT) E n tren am ie n to teórico:



1



2



3



4



M ódulos In tro d u cció n al curso. a. Objetivos, estructura ym etodologia del curso. b. Especificación de los ataques contra la aviación civil. c. Examinen de ataques recientes, estudios de casos. Leaislación, Plan N aciqnal de S eauridad v program a d e seaurid ad. a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en materia AVSEC. Políticas v organización d e seaurid ad del exp lo tad o r. a. Políticas de seguridad del explotador. b. Responsabilidad en materia AVSEC. c. Procedimiento de inform ación y comunicaciones. d. Necesidad de la conciencia sobre sequridad. G a ra n tiza r la efe ctiv id ad ooeracional de los equipos. a. Descripción de las ayudas y equipos de trabajo en los puestos de control de seguridad. b. Verificación de la efectividad en el funcionam iento de los equipos de seguridad c. Aplicación de los procedimientos apropiados en caso de fallas u operación de los equipos.



Horas



01:00



H oras Corresponde a la empresa distribuir el total de horas del EPPT entre 3 Coordinación y entrenam iento en el trabajo los módulos presentados 8 0 :0 0 T o ta l de horas EPPT 9 8 :0 0 T o ta l g en eral curso inicial



M ódulos Preparación de programas de guardia y asiqnación del personal 2 Supervisión de los procedimientos 1



02:00 Curso rec u rre n te: (cad a 1 2 m eses)



03:00



El adm inistrado deberá proveer instrucción recurrente al personal mencionado en el lite ra l b. de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial. To tal d e horas teó rico practicas c.



1 0 :0 0



Curso In ic ia l y R ecurrente d e E n tren am ie n to en S eg uridad para Personal de G erencia y D irección del Exp lotado r de A eronaves:



O b je tiv o G eneral. 02:00



Familiarizar a los participantes en materia de seguridad e introducirlos al marco reglamentario, con el propósito de comprender mejor aplicación de las medidas preventivas de seguridad de conformidad con el programa de seguridad del explotador de servicios aéreos aprobado.
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148 C onten ido. Curso inicial



1



2



3



4



5



Módulos In tro d u cció n al curso. a. Objetivos, estructura y metodología del curso. b. Especificación de los ataques contra la aviación civil. c. Examinen de ataques recientes, estudios de casos. Leaislación, Plan N acional de S eguridad v D rooram a de seau rid ad . a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ¡lícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en m ateria AVSEC. P olíticas v organización d e seaurid ad del e x p lo ta d o r. a. Políticas de seguridad de la línea aérea. b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. c. Responsabilidad y funciones del personal de seguridad. d. Medidas de seguridad que debe cumplir el personal gerencial. e. Procedimiento de Información y comunicaciones. f. Necesidad de la conciencia sobre seguridad. P lanes d e co ntinqencia del exp lo tad o r. a. D efinir los tipos de crisis o emergencia. b. Listado de las características de una crisis. c. Describir los principios de la gerencia de crisis. d. Explicar el propósito del plan de contingencia. e. Identificar las funciones del equipo de gerencia de crisis. f. Identificación de métodos para verificar y revisar el plan de contingencia. G eren cia v seaurid ad en la ae ro lín e a. a. D eterm inar la importancia de la contribución y aceptación de las medidas de seguridad. b. Descripción de los conceptos básicos de protección aeroportuarla. c. Indicar las funciones de seguridad en un aeródromo. d. Identificar las áreas restringidas y no restringidas del aeródromo. e. Apreciar la necesidad de la conciencia de seguridad para los empleados.



Principios oara el e n tre n a m ie n to en seaurid ad de la aviación. a. Identificación de las necesidades de 6 entrenam iento en seguridad. b. Descripción de los tipos de entrenamiento. c. Desarrollo el entrenam iento en el trabajo Resum en v evalu ación del curso. 7 c. Repaso del contenido del curso. d. Evaluación del curso. To tal d e horas teó rico



Horas



O b je tiv o G eneral. Familiarizar a los participantes en materia de seguridad que han de cum plir las funciones como tripulantes de mando, con el propósito de aplicar las medidas preventivas de seguridad de conform idad con el programa dé seguridad del explotador.



01:00 C onten ido. Curso inicial.



01:00



01:00



01:00



M ódulos In tro d u c c ió n al curso. a. Objetivos, estructura y metodología del curso. b. Especificación de los ataques contra la 1 aviación civil. c. Examen de ataques recientes, estudios de casos. Leaislación. Plan N acional de S eauridad v p ro g ra m a d e seaurid ad. a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. 2 c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en m ateria AVSEC Políticas v o raanización de seaurid ad de la lín ea aé re a . a. Políticas de seguridad de la línea aérea. b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. 3 c. Medidas de seguridad que debe cum plir el personal de tripulantes de mando d. Procedimiento de información y comunicaciones. e. Necesidad de conciencia sobre seguridad.



01:00 4



5



01:00



6



02:00 0 8 :0 0 7



Curso rec u rre n te El administrado deberá proveer instrucción recurrente al personal mencionado en el lite ra l c. de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial. To tal d e horas teóricas d.



N°6.228 Extraordinario



0 4 :0 0



Curso In ic ia l y R ecurrente d e E n tren am ie n to para Tripulaciones de M ando del E xp lotado r de A eronaves b a jo la R egulación A eronáutica 1 2 1 .



8



R econocim iento d e arm as, artefacto s explosivos v ob ieto s oeliarosos. a. Descripción y clasificación de los artículos, objetos y armas prohibidos. b. Reconocimiento de los objetos peligrosos y armas prohibidas. c. Reconocimientos de artefactos explosivos improvisados. d. Señalar lugares y métodos de ocultación dentro de una aeronave. M edidas para ca tea o rías especiales de pasajeros. a. Pasajeros deportados. b. Personas bajo escolta por procedimientos judiciales o administrativos. Protección d e aeronaves. a. Descripción de la acción adecuada en caso que la aeronave carezca de protección o la seguridad se vea comprometida. b. Protección de la cabina de vuelo. Políticas v procedim ientos oara oasaieros perturbadores. a. Procedimientos en tierra y previos al embarque. b. Describir los procedimientos a bordo. c. Autoridad para utilizar los medios de retención. d. Revisión de los puntos relevantes del programa de seguridad de la compañía. Procedim ientos oara p o rte de arm a de fu e a o v o tras arm as. a. Señalar las disposiciones y reglamentaciones legales. b. Guardias de seguridad de vuelo. c. Transporte de armas en compartimientos de seguridad de la aeronave



H oras



01:00



02:00



01:00



02:00



01:00



01:00



02:00



01:00



N°6.228 E xtraordinario



A m enazas d e a rte facto s explosivos en vu elo v en tie rra . a. Detallar el procedim iento para casos de amenaza de bomba en tierra y en vuelo. b. Procesos de comunicación y coordinación de la 9 tripulación. c. Indicar el procedim iento de búsqueda e Inspección en el avión y lugares de mínimo riesgo para colocar una bomba. R espuesta a n te un a p o d eram ien to ilícito v m edidas d e defensa personal. a. Explicar el procedimiento en caso de apoderam iento ilícito de aeronaves. 10 b. Procesos de comunicación y coordinación de la tripulación. c. Explicar los elementos psicológicos esenciales para el tra to con los secuestradores. d. Respuesta de defensa apropiada. R esum en v evalu ación d e l curso. 11 a. Repaso del contenido del curso. b. Evaluación del curso. Total d e horas teórico



4



03:00



5



02:00



02:00 6 1 8 :0 0



C urso rec u rre n te: El administrado deberá proveer instrucción recurrente a al personal mencionado en el lite ra l d. de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de Instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial. To tal d e horas teó ricas e.



149
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7 1 0 :0 0



Curso In ic ia l y R ecurrente de E n tren am ie n to para Tripulaciones de M ando del E xp lotado r d e A eronaves b a jo la R egulación A eronáutica 1 3 5 .



O b jetivo G eneral. Familiarizar a los participantes en materia de seguridad que han de cum plir las funciones como tripulantes de mando, con el propósito de aplicar las medidas preventivas de seguridad de conformidad con el programa dé seguridad del explotador.



8



C ontenido. Curso inicial. M ódulos In tro d u cció n al curso. a. Objetivos, estructura y metodología del curso. b. Especificación de los ataques contra la 1 aviación civil. c. Examen de ataques recientes, estudios de casos. Legislación, Plan Nacional d e S eauridad v proqram a d e seguridad. a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. 2 c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en materia AVSEC Políticas v organización de seguridad d e la lín ea aérea. a. Políticas de seguridad de la línea aérea. 3 b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. c. Medidas de seguridad que debe cum plir el personal de tripulantes de mando d. Procedimiento de inform ación y comunicaciones. e. Necesidad de conciencia sobre seguridad. R econocim iento de arm as, arte facto s explosivos v ob ieto s peligrosos. a. Descripción y clasificación de los artículos, objetos y armas prohibidos.



Horas 9 01:00



10 02:00



11



01:00



b. Reconocimiento de los objetos peligrosos y armas prohibidas. c. Reconocimientos de artefactos explosivos improvisados. d. Señalar lugares y métodos de ocultación dentro de una aeronave. In s p ec ció n v reg istro de pasaieros v su e o u io a ie d e m ano. a. Descripción de la Inspección y registro de pasajeros y su equipaje. b. Inspección del pasajero con los detectores de metales. c. Procedimientos para el registro manual de los pasajeros. d. Monitoreo y respuestas ante la alarma de un equipo detector metales. e. Prácticas con el equipo detector de metales. f. Respuesta ante objetos prohibidos encontrados en la inspección. M edidas de seguridad oara la aviación g e n eral, a. Características de las operaciones de aviación general b. Principios de seguridad aplicados a las operaciones de aviación general c. Responsabilidades de los operadores de aviación general M edidas para categorías especiales de pasajeros. a. Pasajeros deportados. b. Personas bajo escolta por procedimientos judiciales o administrativos. Protección, inspección v verificació n de aeronaves. a. Responsabilidades con la protección de aeronaves. b. Proceso de registro y verificación de aeronaves. c. Normas de control de acceso a la aeronave. d. Control y medidas de seguridad en los servicios de limpieza. e. Verificación e inspección de aeronaves. f. Uso de las listas de verificación para el reqistro Políticas v procedim ientos para pasajeros pe rtu rb a d o res . a. Procedimientos en tierra y previos al embarque. b. Describir los procedimientos a bordo. c. Autoridad para utilizar los medios de retención. d. Revisión de los puntos relevantes del programa de seguridad de la compañía. P rocedim ientos oara p o rte de arm a de fueg o v o tras arm as. a. Señalar las disposiciones y reglamentaciones legales. b. Guardias de seguridad de vuelo. c. Transporte de armas en compartimientos de seguridad de la aeronave A m enazas de a rte facto s explosivos en Y W lp Y en fie rra . a. Detallar el procedimiento para casos de amenaza de bomba en tierra y en vuelo. b. Procesos de comunicación y coordinación de la tripulación. c. Indicar el procedim iento de búsqueda e inspección en el avión y lugares de mínimo riesgo para colocar una bomba.



R espuesta a n te un ap o d eram ien to ilícito v m edidas d e defensa personal. a. Explicar el procedim iento en caso de apoderam iento ¡lícito de aeronaves. 12 b. Procesos de comunicación y coordinación de la tripulación. c. Explicar los elementos psicológicos esenciales para el tra to con los secuestradores. d. Respuesta de defensa apropiada.



02:00



02:00



01:00



01:00



02:00



02:00



01:00



03:00



02:00
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R esum en v evalu ación del curso. 13 a. Repaso del contenido del curso. b. Evaluación del curso. To tal de horas teó rico



02:00 2 2 :0 0



C urso rec u rre n te: El adm inistrado deberá proveer instrucción recurrente al personal mencionado en el lite ra l e. de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial. Total d e horas teó ricas



f.



1 2 :0 0



Curso In ic ia l y R ec u rre n te d e E n tren am ie n to para Trip u lacio n es d e cabina del E xp lo tad o r de A eronaves.



O b je tiv o G eneral. Familiarizar a los participantes en materia de seguridad que han de cum plir las fundones como tripulantes de cabina, con el propósito de aplicar las medidas preventivas de seguridad de conform idad con el programa dé seguridad del explotador. C ontenido. Curso inicial.



1



2



3



4



Módulos In tro d u cció n al curso. a. Objetivos, estructura y metodología del curso. b. Especificación de los ataques contra la aviación civil. c. Examen de ataques recientes, estudios de casos. Leaislaclón. Plan Nacional de S eauridad v D rooram a de seourldad. a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en materia AVSEC Políticas v organización de seaurid ad de la lín ea aérea. a. Políticas de seguridad de la línea aérea. b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. c. Medidas de seguridad que debe cum plir el personal de tripulantes de cabina. d. Procedimiento de Información y comunicaciones. e. Necesidad de conciencia sobre seguridad. R econocim iento de arm as, arte facto s exolosivos v o b je to s peligrosos. a. Descripción y clasificación de los artículos, objetos y armas prohibidos. b. Reconocimiento de los objetos peligrosos y armas prohibidas.



c. Reconocimientos de artefactos explosivos improvisados. d. Señalar lugares y métodos de ocultación dentro de una aeronave. M edidas para categorías especiales de pasajeros. 5 a. Pasajeros deportados. b. Personas bajo escolta por procedimientos judiciales o administrativos. Políticas v procedim ientos o a ra oasaleros pertu rb a d o res . a. Procedimientos en tierra y previos al embarque. 6 b. Describir los procedimientos a bordo. c. Autoridad para utilizar los medios de retención.



H oras



01:00



N°6.228 Extraordinario



d. Revisión de los puntos relevantes del programa de seguridad de la compañía. P ro ced im ien to s para p o rte de arm a de fu e a o v o tras arm as. a. Señalar las disposiciones y reglamentaciones 7 legales. b. Guardias de seguridad de vuelo. c. Transporte de armas en compartimientos de seguridad de la aeronave A m enazas de a rte fa c to s exolosivos en v u elo v en tie rra . a. Detallar el procedim iento para casos de amenaza de bomba en tierra y en vuelo. b. Procesos de comunicación y coordinación de la 8 tripulación. c. Indicar el procedim iento de búsqueda e inspección en el avión y lugares de mínimo riesgo para colocar una bomba. R espuesta a n te un ao o d eram len to ¡licito v m edidas d e defensa personal. a. Explicar el procedim iento en caso de apoderam iento ilícito de aeronaves. 9 b. Procesos de comunicación y coordinación de la tripulación. c. Explicar los elementos psicológicos esenciales para el tra to con los secuestradores. d. Respuesta de defensa apropiada. R esum en y evalu ación del curso. 10 a. Repaso del contenido del curso. b. Evaluación del curso. T o ta l de horas teó rico



01:00



03:00



02:00



02:00 1 6 :0 0



Curso recurrente:



02:00



g.



01:00



Curso in icial y rec u rre n te d e e n tre n a m ie n to p a ra D espachadores de V uelo d e E xplotadores de Servicios Aéreos:



O b jetivo G eneral. Familiarizar a los participantes en materia de seguridad; que han de cum plir con las funciones de despachador de vuelo e introducirlos al marco reglamentario, con el propósito de comprender mejor la aplicación de las medidas preventivas de seguridad de conformidad con el programa dé seguridad de explotador. C onten ido. Curso inicial.



01:00



01:00



02:00



M ódulos In tro d u c c ió n al curso, a. Objetivos, estructura y metodología del curso. b. Especificación de los ataques contra la 1 aviación civil. c. Examen de ataques recientes, estudios de casos. Leaislación. Plan N acional d e S eauridad v p ro g ra m a d e seaurid ad. a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. 2 d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en materia AVSEC.



H oras



01:00



01:00



N°6.228 Extraordinario



Políticas v orqanización d e seaurid ad de la lín ea aé rea. a. Políticas de seguridad de la línea aérea. b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. 3 c. Medidas de seguridad que debe cum plir el personal de despacho. d. Procedimiento de Información y comunicaciones. e. Necesidad de conciencia sobre seguridad. R econocim iento d e arm as, artefacto s explosivos v ob ieto s Deliarosos. a. Descripción y clasificación de los artículos, objetos y armas prohibidos. b. Reconocimiento de los objetos peligrosos y 4 armas prohibidas. c. Reconocimientos de artefactos explosivos improvisados. d. Señalar lugares y métodos de ocultación dentro de una aeronave. Planes de co ntinaenclas del exp lo tad o r. a. Definir amenaza de bomba y terminología respectiva. b. Explicar el proceso de evaluación y notificación. c. Procedimientos para el proceso de descarga 5 de aeronaves. d. Procedimientos para apoderam iento ilícito de aeronave. e. Necesidades de registros y reportes sobre incidentes. R esum en v evalu ación del curso. a. Repaso del contenido del curso. 6 b. Evaluación del curso. T o ta l de horas teórico



r



01:00



01:00



02:00



02:00 0 8 :0 0



C urso rec u rre n te: El administrado deberá proveer instrucción recurrente al personal mencionado en el lite ra l g. de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso Inicial. To tal d e horas teóricas h.



151



GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Políticas v orqanización de seaurid ad de la lín o a íé c é ? 3 a. Políticas de seguridad de la línea aérea. b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. c. Medidas de seguridad que debe cumplir el personal de mantenim iento aeronáutico. d. Procedimiento de Información y comunicaciones. e. Necesidad de conciencia sobre seguridad. R econocim iento de arm as, arte facto s explosivos v ob ieto s Deliarosos. a. Descripción y clasificación de los artículos, objetos y armas prohibidos. b. Reconocimiento de los objetos peligrosos y 4 armas prohibidas. c. Reconocimientos de artefactos explosivos improvisados. d. Señalar lugares y métodos de ocultación dentro de una aeronave. Protección e inspección o de aeronaves estacionadas. a. Explicar la necesidad de protección a las aeronaves estacionadas. b. Explicar los procedimientos para proteger a las aeronaves vacías. c. Describir la acción adecuada si la aeronave 5 carece de protección. d. Indicar los motivos para la revisión de seguridad de las aeronaves. e. D efinir cuándo se aplica las revisiones de aeronaves. f. Describir el uso de la lista de verificación de la aeronave. Responsabilidad v Planes de continaenclas del e x p lo ta d o r. a. Definir los tipos de emergencia y 6 contingencias. b. Describir los principios de manejo de crisis. c. Explicar la necesidad de mando y control.



01:00



01:00



01:00



0 4 :0 0



Curso In ic ia l y R ec u rre n te para Personal de M a n te n im ie n to d e A eronaves del E xp lo tad o r de A eronaves:



O b je tiv o G eneral. Familiarizar a los participantes en materia de seguridad; que han de cum plir las funciones de mantenim iento e introducirlos al marco reglam entario, con el propósito de comprender mejor aplicación de las medidas preventivas de seguridad de conform idad con el programa dé seguridad de explotador.



d. Identificar las funciones de un centro de control de emergencia. R esum en v evalu ación del curso. 7 a. Repaso del contenido del curso. b. Evaluación del curso. T o ta l d e horas teórico



02:00 0 8 :0 0



Curso re c u rre n te



C onten ido.



El adm inistrado deberá proveer instrucción recurrente a al personal mencionado en el lite ra l h. de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial. T o ta l de horas teóricas



Curso in icia l. M ódulos In tro d u cció n al curso. a. Objetivos, estructura y metodología del curso. b. Especificación de los ataques contra la 1 aviación civil. c. Examinen de ataques recientes, estudios de casos. Leaislación. Plan N acional de S ecu n d ad v o roo ram a d e seaurid ad. a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. 2 d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en materia AVSEC.



01:00



H oras



0 4 :0 0



01:00 i.



Curso In ic ia l y R ec u rre n te para el Personal de A tención y Servicio al P asajero del E xp lo tad o r de A eronaves:



O b je tiv o G en eral. 01:00



Familiarizar a los participantes en materia de seguridad que cumple funciones de atención y servicio al pasajero e introducirlos al marco reglam entario, con el propósito de com prender m ejor aplicación de las medidas preventivas de seguridad de conformidad con el programa dé seguridad de explotador de servicios aéreos.
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOL1VARIANA DE VENEZUELA C onten ido. Curso inicial. M ódulos In tro d u cció n al curso. a. Objetivos, estructura y metodología del curso. b. Especificación de los ataques contra la 1 aviación civil. c. Examinen de ataques recientes, estudios de casos.



2



3



4



5



6



7



Horas



01:00



1 Legislación, Plan N acional de S eauridad v program a de seauridad, a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. 01:00 d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en materia AVSEC Políticas v organización de seaurid ad d e la línea aé rea, a. Políticas de seguridad de la línea aérea. b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. 01:00 c. Medidas de seguridad que debe cumplir el personal de Atención y Servicios al Pasajero. d. Procedimiento de información y comunicaciones. e. Necesidad de conciencia sobre seguridad. R econocim iento d e arm as, arte facto s explosivos v o b je to s peliarosos. a. Descripción y clasificación de los artículos, objetos y armas prohibidos. b. Reconocimiento de los objetos peligrosos y 01:00 armas prohibidas. c. Reconocimientos de artefactos explosivos improvisados. d. Señalar lugares y métodos de ocultación dentro de una aeronave. R esponsabilidad v Planes de contingencias del ex p lo ta d o r. a. Definición de los tipos de emergencia y contingencias. b. Descripción de los principios de la gerencia de una crisis. c. Explicar el rol del personal en una respuesta de emergencia. 01:00 d. Identificar las funciones de los Integrantes de un equipo de crisis e. Definir amenaza de bomba. f. Explicar el proceso de evaluación y notificación. g. Procedimientos de notificación y alerta de bomba. h. Ejercicio práctico en acto de notificación de bomba. M ed id as oara c a tea o rías especiales de □asaieros. a. Los procesos de aceptación para Diplomáticos y otras personas privilegiadas. 01:00 b. Pasajeros deportados. c. Personas no admisibles. d. Personas bajo escolta por procedimientos judiciales o administrativos. Políticas v procedim ientos oara pasajeros pertu rb a d o res . a. Procedimientos en tierra y previos al embarque. b. Describir los procedimientos a bordo. 01:00 c. Autoridad para utilizar los medios de retención. d. Revisión de los puntos relevantes del programa de seguridad de la compañía.



N°6.228 Extraordinario



P rocedim ientos oara p o rte de arm a de fueg o v o tra s arm as. a. Señalar las disposiciones y reglamentaciones legales. 8 b. Procedimientos de aceptación para escoltas de pasajeros sometidos a procedimientos judiciales. c. Guardias de seguridad de vuelo. d. Transporte de armas en compartimientos de seguridad de la aeronave C o tejo d e e a u io a je v pasajero. a. Procedimiento para la identificación de pasajeros. b. Explicar el procedimiento del equipaje de bodega acompañado desde el origen. c. Señalar el procedimiento para el equipaje de bodega en trasbordo. d. Procedimiento para el equipaje presentado en 9 la puerta de embarque. e. Identificar el procedim iento para el equipaje presentado por la tripulación. f. Indicar el procedim iento para el equipaje de bodega no acompañado. g. Explicar el proceso para la confirmación de em barque de pasajeros y tripulación. h. Inform ación relativa a los sistemas automatizados Resum en v evalu ación del curso. 10 a. Repaso del contenido del curso. b. Evaluación del curso. T o ta l d e horas teórico



01:00



02:00



02:00 1 2 :0 0



Curso rec u rre n te: El adm inistrado deberá proveer instrucción recurrente al personal mencionado en el lite ra l i. de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial. T o ta l de horas teóricas j.



0 6 :0 0



C urso In ic ia l y R ec u rre n te para el Personal de P la ta fo rm a del E xp lotado r d e A eronaves:



O b je tiv o G en eral. Familiarizar a los participantes en materia de seguridad que cumple funciones en el aérea de plataform a e Introducirlos al marco reglam entario, con el propósito de que se cumplan una m ejor aplicación de las medidas preventivas de seguridad de conform idad con el programa dé seguridad del explotador. C ontenido. Curso inicial. M ódulos In tro d u c c ió n al curso. a. Objetivos, estructura y metodología del curso. 1 b. Especificación de los ataques contra la aviación civil. c. Examinen de ataques recientes, estudios de casos. Legislación. Plan N acional de S eauridad v p ro g ram a d e seaurid ad. a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales 2 en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. d. Legislación Nacional en materia de seguridad. e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en materia AVSEC. Políticas v organización de seguridad de la línea aé rea. a. Políticas de seguridad de la línea aérea.



H oras



01:00



01:00



N°6.228 E xtraordinario
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b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. 3 c. Medidas de seguridad que debe cumplir el personal del área de plataforma. d. Procedimiento de información y comunicaciones. e. Necesidad de conciencia sobre seguridad. S eguridad en provisiones, sum inistro. m a teria les de la em presa, eq u ip aje, caroa v correo a. Medidas de seguridad en la recepción de las provisiones y suministros y su cargado en la 4 aeronave. b. Medidas de seguridad en la recepción y cargado del equipaje y la carga en las aeronaves. c. Medidas de seguridad en las operaciones de plataform a de un aeródromo. Protección e Inspección de aeronaves estacionadas. a. Describir la responsabilidad y proceso para la protección de la aeronave. 5 b. Describir la acción adecuada si la aeronave carece de protección o de seguridad y se viera comprometida. c. Procedimientos de seguridad ante una aeronave que es puesta en servicio. R esponsabilidad v Planes d e contingencias d e l ex p lo ta d o r. a. Definir los tipos de emergencia y contingencias. 6 b. Describir los principios de manejo de crisis. c. Explicar la necesidad de mando y control. d. Identificar las funciones de un centro de control de emergencia. R esum en v evalu ación del curso. 7 a. Repaso del contenido del curso. b. Evaluación del curso. T o ta l d e horas teó rico



01:00



01:00



01:00



01:00



02:00 0 8 :0 0



Curso re c u rre n te Él adm inistrado deberá proveer instrucción recurrente a al personal mencionado en el lite ral j . de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial. Total d e horas teóricas k.



0 4 :0 0



C urso In ic ia l y R ec u rre n te para el Personal en cargado de la aceptación y m anipulación de la carga a é rea del Exp lotado r de A eronaves:



O b je tiv o G eneral. Capacitar a los participantes en la aplicación de medidas de seguridad tendientes a la protección de la carga aérea, servicios de mensajería y de las Instalaciones utilizadas para su manejo y almacenamiento.



01:00



03:00



c. Identificar los tipos de personas que representan una amenaza contra la aviación. d. Explicar los procedimientos de seguridad de la carga aérea establecidas en el programa de seguridad de una aerolínea. e. Identificar el rol del gerente ó supervisor con respecto a la seguridad de la carga. P rocedim ientos d e seguridad en la carga. a. Explicar las responsabilidades de los operadores de aeronaves y agentes acreditados. b. Definir y diferenciar entre carga conocida, carga desconocida y carga exenta. c. Explicar los procedimientos para la aceptación de carga conocida por parte de los explotadores de aeronaves o agentes acreditados. 5 d. Explicar los procedimientos para manipular los 03:00 envíos de carga especial. e. Indicar la acción inmediata que se debe em prender al descubrir una carga tratada como sospechosa. f. Reconocer la necesidad de niveles variables de control de la seguridad como respuesta, ante los cambios en el nivel de amenaza. g. Señalar los documentos dirigidos a la carga. R esponsabilidad v Planes de contingencias d e l e x p lo ta d o r. a. D efinir los tipos de emergencia y contingencias. 6 b. Describir los principios de manejo de crisis. 01:00 c. ,Explicar la necesidad de mando y control. d. Identificar las funciones de un centro de control de emergencia. R esum en v evalu ación del curso. a. Repaso del contenido del curso. 02:00 7 b. Evaluación del curso. To tal d e horas teórico 1 2 :0 0 Curso rec u rre n te



C onten ido. Curso Inicial. M ódulos In tro d u cció n al curso. a. Objetivos, estructura y metodología del curso. 1 b. Especificación de los ataques contra la aviación civil. c. Examinen de ataques recientes, estudios de casos. Legislación, Plan Nacional de Seguridad v p ro g ra m a d e seguridad. a. Principios y filosofía AVSEC b. Propósito de los Convenios Internacionales en AVSEC. c. Propósito del Anexo 17 de la OACI. 2 d. Legislación Nacional en materia de seguridad.



e. Principios del Plan Nacional de Seguridad contra actos ilícitos y Regulación Aeronáutica Venezolana en materia AVSEC. Políticas v organización d e seguridad d e la línea aé rea. a. Políticas de seguridad de la línea aérea. b. Responsabilidad en materia AVSEC de la Compañía. 3 c. Medidas de seguridad que debe cumplir el personal que manipula la carga. d. Procedimiento de información y comunicaciones. e. Necesidad de conciencia sobre seguridad. M edidas d e seguridad para la caroa aérea, a. Describir la amenaza existente en todo el mundo para la seguridad de la carga en la 4 aviación civil. b. Indicar los métodos de ataque utilizados contra la aviación civil.



1S3



Horas



El adm inistrado deberá proveer instrucción recurrente a al personal mencionado en el lite ra l k. de esta curricula, para esto deberá desarrollar los programas de instrucción considerando los contenidos de los módulos del curso inicial. To tal d e horas teóricas



0 6 :0 0



01:00 A PÉN DICE C D ISPO SICIO NES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA A VIA C IÓ N C IV IL PARA LOS EXPLOTADORES DE AERONAVES. 1. P ropósito 01:00



Sum inistrar a los Explotadores de Aeronaves, inform ación y orientación de cómo desarrollar la estructura y contenido un Programa de Control de la Calidad (PCC) en Seguridad de la
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Aviación, con la finalidad de asegurar el cum plim iento de los procedim ientos establecidos en el Programa de Seguridad contra actos de interferencia ilícita de la organización. 2. E structura y co n ten id o del P rogram a de C ontrol de la C alidad en m a te ria d e Seguridad d e la A viación. El programa debe diseñarse de acuerdo al criterio de contenido general, presentación y contenido específico.



2.1. Critfir|gs.ge contenido general: P ortad a: Debe contener el logotipo y nombre de la empresa; asimismo, debe colocarse “ Programa de Control de la Calidad en Seguridad de la Aviación (AVSEC)". Al pie de página debe indicarse la fecha de edición. R egistro de Revisiones: Esta página debe listar las revisiones incorporadas al programa y debe incluir: número de revisión, fecha de publicación, fecha de la inserción, nombre y firm a de quien lo inserta.



2 .3 . C onten ido C alidad:



N°6.228 Extraordinario del



P rogram a



de



C ontrol



de



la



2 .3 .1 C apítu lo 1 - O b jetivo s del Program a de C alidad AVSEC. El objetivo del Programa de Control de la Calidad, debe enfocarse en promover y establecer un entorno y una cultura de m ejoram iento y fortalecim iento continuo de la seguridad de la aviación de la organización, de acuerdo a los principios establecidos en la sección 6 del presente apéndice. 2 .3 .2 C apítulo 2 - D efiniciones. Las definiciones y acrónimos de aquellos térm inos incluidos en el PCC que requieran de una interpretación especial para el ám bito de control de calidad y la seguridad de la Aviación Civil. Las definiciones presentadas en este capítulo deben coincidir con las indicadas en el Programa Nacional de Control de la Calidad y en las Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas 107, 108, 109 y 112 (RAV 107, 108, 109 y 112).



Página: Cada una de las páginas del Programa debe incluir:



2 .3 .3 C ap ítu lo 3 - Responsabilidades:



En el encabezado: Logotipo y la denominación del Programa



organizativa (organigram a), identificando el área o dependencia, que cumple con la función de ejecutar y controlar el Programa de Control de la Calidad.



En el pie: Número de la página respecto al total de páginas del Programa (Ej.: 1 de 12) nombre de la Dependencia responsable de la elaboración del Programa; firm a(s) autorizadas; número de revisión y fecha de la enmienda.



En



este



capítulo



debe



presentarse



la



estructura



2.3.3.1 Describir las responsabilidades de la Alta Gerencia en materia de control de la calidad, entre las cuales se deben incluir las siguientes: •



Aprobar el Programa de Control de la Calidad;



•



Designar la dependencia dentro de la organización (independiente de la dependencia de Seguridad de la Aviación Civil) que gestiona y lleva a cabo las actividades establecidas en el Programa de Control de Calidad.



•



Designar al personal responsable de las actividades del control de calidad de seguridad de la aviación, para que evalúen regularm ente la eficacia de su Programa de seguridad.



In tro d u cció n : Preséntese una breve explicación del contenido y propósito del documento, reflejando las políticas de control de la calidad en materia de seguridad de la aviación de la organización.



•



Designar form alm ente el personal encargado de verificar el cum plim iento del Programa de Control de Calidad en materia de Seguridad de la Aviación.



C ontrol y D istribución del Program a d e C ontrol de la Calidad: Debe presentar una Declaración en la que establezca su compromiso para el control y distribución del Programa de Control de la Calidad, especificando de qué manera se mantendrá actualizado. De igual forma se debe señalar el responsable de la actualización, así como los procedimientos para la emisión, aprobación y distribución de las subsecuentes revisiones del Programa de Control de la Calidad de la organización.



•



Revisar y aprobar la programación anual de las actividades propuestas en materia de control de calidad.



•



Asumir el compromiso de hacer cum plir las actividades de control de la calidad en materia de seguridad de la aviación.



•



Proveer de los recursos (financieros, materiales, personal, equipos, infraestructura) necesarios para que se cumpla el Programa de Control de Calidad.



En este punto es im portante aclarar una revisión no implica una actualización o enmienda, solo indica que el documento se revisó y se deja constancia de su pertinencia. ín d ic e : Esta página se presenta en form a de tabla, indicando todo su contenido con su respectivo número de página. Debe mostrar un índice general, y de acuerdo a la magnitud de los temas cada capítulo podrá tener el índice respectivo.



Página de C ontrol: Esta página debe describir las responsabilidades de quienes posean un ejem plar del Programa de Control de Calidad, respecto al registro de sus actualizaciones; adicionalmente, se debe indicar en esta página el listado de distribución de los ejemplares del Manual, en una lista de los usuarios en orden alfabético. Lista de Páginas Efectivas: Es una relación de todas las páginas que, contiene el Programa. Se debe indicar para cada página si se trata de la edición original o una revisión, en este caso se debe señalar el número de revisión y la fecha de la misma, indicando el número y fecha de la misma. Si el programa contiene Apéndices, se debe indicar el número del mismo en el listado de páginas efectivas, enumerando las páginas de manera lógica consecutiva. 2 .2 . P resentación del C alidad fPC C f



P rogram a



de



C ontrol



2.3.3.2 Describir las responsabilidades del adm inistrador del Programa de Control de la Calidad, entre las que deben presentarse: • Asegurar que se establezca, efectúe y mantenga un Programa en seguridad de la Aviación O vil; • Elaborar la programación anual de actividades de control de la calidad en materia de Seguridad de la Aviación. •



Mantener informada a la alta gerencia, del rendim iento del Programa de control de calidad.



•



Im plem entar medidas que brinden un am biente seguro para el desarrollo de las operaciones, de acuerdo con lo establecido por la Organización de ■la Aviación O vil Internacional (OACI), El In stituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), el Ordenamiento Jurídico y su Programa Nacional de Control de la Calidad;



•



Planificar la verificación periódica de la aplicación de las medidas de seguridad de la aviación que han sido encomendadas a proveedores externos (empresas de servicios de seguridad de la aviación, entre otros), cumplan con los principios establecidos en el Programa de seguridad de la organización, el Plan Nacional de Seguridad de la Aviación O vil y la normativa técnica vigente.



de



La presentación debe realizarse en capítulos, secciones, títulos y subtítulos, que identifiquen cada procedimiento o política a aplicar. De acuerdo con lo establecido en el presente Apéndice, "Principios y Procedimientos”, se refiere a que se deben establecer las políticas y lineamientos generales sobre un tem a en particular (Principios), así como referenciar los procedim ientos diseñados por la empresa para cumplir con las prácticas establecidas.



N°6.228 Extraordinario
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.



Recomendar a la alta gerencia la actualización y enmienda del Programa de control de la calidad.



•



Inspeccionar cualquier dependencia adm inistrativa o área de la organización;



•



Planificar, dirigir y controlar las revisiones del sistema de Seguridad de la Aviación.



•



Inspeccionar toda aeronave propiedad de la organización, que preste servicios a la aviación civil, con el fin de evaluar los procedimientos de seguridad, (si aplica);



•



Entrevistar acualquier persona de la organización, para evaluar el nivel de seguridad o la aplicación de procedimientos de seguridad;



•



Recomendar correctivas.



» Realizar el seguim iento de la aplicación del plan de acciones preventivas y correctivas derivadas de la aplicación de cualquier instrum ento de control de la calidad en materia de seguridad de la aviación. .



Elaborar el inform e ejecutivo de fin de año y otros informes requeridos, en relación con las actividades realizadas en materia de seguridad de la aviación.



2.3.3.3 Describir las responsabilidades del personal responsable del Aseguramiento de la Calidad en Seguridad de la Aviación, para desempeñar las siguientes funciones: •



Determinar el grado de cum plim iento Programa de Control de Calidad.



del



• Coordinar las auditorias e inspecciones a las estructuras físicas, así como los procedimientos de seguridad desarrollados por las empresas contratistas que presten servicio al administrado, de acuerdo con la programación establecida. •



Verificar las operaciones, procedimientos e instalaciones destinadas a las labores de seguridad de la organización, a través de la vigilancia continua (Inspecciones, auditorias, estudios e investigaciones) para determ inar su nivel de cumplimiento.



•



Elaborar los informes de auditorías, inspección, estudios e investigaciones.



•



Evaluar el grado de cum plim iento organización respecto a sus indicadores.



2 .3 .4



de



la



C apitulo 4 - Políticas de personal



Este capítulo debe presentar las políticas relativas al personal designado para el aseguramiento la calidad. Las políticas deben incluir: 2 .3 .4 .1 C riterios de selección y co n tra tac ió n del personal d e A seguram iento d e la Calidad: Perfil del cargo: •



Experiencia comprobada de por lo menos tres (03) años en materia de Seguridad de la Aviación.



•



Formación específica en materia de Seguridad de la Aviación y control de calidad.



• Conocimiento de los reglamentos internacionales y manejar am pliam ente los reglamentos nacionales en m ateria de seguridad de la aviación. •



Estar familiarizado con las políticas procedimientos en materia AVSEC de organización.



y la



•



Habilidad para expresarse de form a c ral y escrita.



2 .3 .4 .2 D eterm inación del núm ero d e au ditor* s y su condición (In te rn o y /o e x te rn o ) d e acuerdo t on sus operaciones. Describir el mecanismo utilizado para determ inar el número de auditores y especificar la condición Je Auditor interno o externo. 2 .3 .4 .3 D esignación de A uditores: La designación de los auditores para ejecutar las actividades de control de la calidad debe ser formal, por escrito, especificar el código de conducta, su facultad para efectuar el seguimiento y control del Programa de Control de la Calidad de la Organización, así como el acceso a los registros, equipos y áreas restringidas. Describir la competencia de los auditores para realizar las actividades de control de la calidad en materia de Seguridad de la Aviación:



la



aplicación de



medidas



• Acceder a los documentos y registros de seguridad pertinentes. •



2 .3 .4 .4



Auditar los procesos y determ inar el nivel de cumplimiento, según del criterio y alcance de la auditoría. C apacitación:



Especificar el compromiso de capacitar al personal de Control de Calidad. Describir la capacitación ¡nidal y recurrente que debe recibir el personal interno designado para ejercer funciones de Auditor AVSEC. La capacitación debe proporcionar las competencias en control de calidad: prindpios, procedimientos y técnicas relacionados con la recopilación de información, técnicas de observación y capacidad de examinar documentación, así como preparar informes. 2 .3 .5 C apítulo 5 • A ctividades d e C ontrol de C alidad. (In s tru m e n to s para el co ntro l de la ca lid a d ). 2 .3 .5 .1 Política y Program ación a n u al. Presentar la política que rige las actividades de Control de Calidad que se implementará, específicamente la programación anual de Control de Calidad en materia AVSEC, enmarcadas dentro de los principios y políticas establecidas en el Programa de Control de la Calidad de la organización. La programación anual debe especificar el tipo de actividad y su frecuencia, distribuidas a lo largo del año. La programación anual debe considerar la necesidad de realizar actividades de control de la calidad no planificadas o no programadas, incluidas las actividades y funciones de tipo específico. Para preparar verificarse:



ia



programación



anual



debe



a) Disponibilidad de personal b) Disponibilidad presupuestaria c) Dependencias y procesos a auditar, inspeccionar, investigar o estudiar d) Disponibilidad de la documentación previa a la auditoria e ) Cronograma de eventos del plan de auditoria f) Inform es de Inspecciones, Auditorías, Investigaciones y Estudios de Seguridad previos g ) Planes de acciones correctivas 2 .3 .5 .2 P rocedim ientos destinados a la vig ilan cia y verificació n d e las norm as en m a te ria de seguridad de la Aviación C ivil. En este apartado se referencian los procedimientos que la organización documentó, están aprobados, disponibles y controlados: Inspección d e seguridad: Consiste en un examen de la aplicación de uno o más aspectos de las medidas y procedimientos de seguridad vigentes de la organización, para determ inar si se realizan con eficacia. En consecuencia, las inspecciones se realizarán a corto plazo, es decir, dependiendo de la Inspección esta podría durar ciertas horas o un día. A u d ito ria d e seguridad: Conforma una verificación exhaustiva de cada aspecto del Programa de seguridad, para determ inar el grado de cum plim iento de la organización.
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establecer un sistema capaz de m edir si los procedimientos empleados reducen realm ente los riesgos;



In v es tig ac ió n en seguridad: Permite evaluar y form ular una opinión sustentada de las no conformidades, discrepancias y denuncias presentadas por los usuarios y los trabajadores de la organización, en la cual se notifique el incum plim iento de la normativa nacional o los procedimientos establecidos en el Programa de Seguridad, así como en los casos de las investigaciones de actos de interferencia ilícita ocurridos.



f) Elaborar un plan de acción. Para cada exposición a los riesgos, el área operativa de seguridad de la aviación de la empresa debe elaborar un plan de acción que señale con precisión lo siguiente: • área de exposición; • descripdón del problema;



Estudio de seguridad: Consiste en determ inar previa evaluación de las operaciones, las necesidades en materia de Seguridad de la Aviación de la organización.



En este capítulo se establecen y describen los principios y procedimientos sobre el Sistema de Gestión del Riesgo (SGR) que debe desarrollar la organización, basado en un enfoque sobre las amenazas y los riesgos, según el cual la empresa puede evaluarlos y manejarlos con respecto a la seguridad de la aviación y las repercusiones de los mismos. Se deben identificar y notificar los riesgos: a) Los problemas de Seguridad de la Aviación, incluidos los asociados con factores humanos, terceros y cambios im portantes en las operaciones, el equipo, la estructura de la organización, la tecnología, los proveedores o los contratistas;



g) Inform ar. Es im portante inform ar periódicamente sobre el progreso realizado y evaluar si se han aplicado o no las medidas apropiadas. Si es evidente que existen problemas, deberían aplicarse inmediatam ente medidas correctivas o un plan de acción revisado; y



2 .3 .7 .1 Estructura y je ra rq u ía de la docum entación del S istem a d e C ontrol d e la C alidad AVSEC Exponer la declaración de la Política de Control de Documentos como base del manejo, clasificación, resguardo, uso y distribución de la documentación.



c) las amenazas formales y la probabilidad de que ocurran, la vulnerabilidad y los aspectos críticos dei personal, los bienes, el medio am biente y la organización propiamente dicha.



El Programa de Control de Calidad debe referenciar los procedimientos para garantizar el cum plim iento de las políticas establecidas en el Plan Nacional de Seguridad de la Aviación Civil y el Ordenamiento Jurídico vigente.



2 .3 .6 .2 E tapas para la im plantació n d e un S istem a d e G estión d e Riesgos: a) Establecer un marco de gestión de riesgos. La alta gerencia debe respaldar el enfoque de gestión integrada de riesgos y designar un com ité de gestión de riesgos para establecer el nivel general de tolerancia del riesgo y el nivel específico de cada sección basado en la estrategia general de la organización;



N ivel I



Política de Control de Calidad. Programa de Control de la Calidad en Seguridad de la Aviación Civil.



N iv e l I I Procedimientos. Manual de Seguridad de la Aviación G vil. N ivel IIIR e g is tro s . Comprende toda aquella documentación resultante de hacer cum plir un procedim iento c una instrucción de trabajo. Informes.



b) Determinar la exposición a los riesgos. La identificación de los riesgos debe señalar dónde y cómo pueden ocurrir los Incidentes de seguridad.



e) Analizar los controles. Determinar qué controles existen o se han aplicado y, especialmente,



identidad del ejecutivo o de la entidad que promoverá la actividad de la administración; y



2 .3 .7 C apítulo 7 - D ocum entación d e co ntro l d e la calidad:



b) los procedimientos para evaluar y clasificar las amenazas, los riesgos y las repercusiones;



d) D eterm inar las prioridades. Después de la cuantificadón de riesgos, identificar qué exposiciones a los riesgos son las más críticas. Este proceso ayuda a considerar los riesgos por orden de importancia asegurando la aplicación de los medios apropiados para los casos da ve de exposición a los riesgos;



medida correctiva sugerida;



•



h) Supervisar. La gestión general de la exposición a los riesgos y los esfuerzos para reducirlos deben ser supervisados de cerca. La gestión de riesgos debe ser una cuestión permanente del orden del día, tratado en todas las reuniones de la administración superior de la empresa.



2 .3 .6 .1 S istem a de G estión d e Riesgo



c) Realizar una evaluación de riesgos. Evaluar cada exposición a los riesgos con respecto a la frecuencia, es decir, la probabilidad de que ocurra, y el carácter crítico, o lo que es igual a la repercusión probable. Esa evaluación conducirá a una cuantificación de riesgos. En el Ejemplo "A" de este Apéndice figura una guía de orientación sobre la metodología de evaluación de riesgos;



•



• plazos;



2 .3 .6 C apítu lo 6 - S istem a d e G estión del Riesgo en S eguridad de la A viación (SG R )



El objetivo de la identificación de los riesgos es tra tar la causalidad examinando las causas inmediatas, y la causa raíz. Por ejem plo, en caso de que se ¡ntroduzpa un cuchillo en la cabina de pasajeros, el error en la inspección podría considerarse como la causa inmediata, pero la causa raíz puede ser la instrucción inadecuada en materia de identificación de imágenes de amenaza obtenidas mediante rayos X. En todo caso, la única form a de reducir la probabilidad de que se repita un incidente es remediando la causa raíz;
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La organización debe contar con un proced miento aprobado de Control de documentos y evider ciar su cum plim iento. 2 .3 .7 .2 In fo rm e de a u d ito ría , estudio, inspect ión e investigación en m a te ria d e seguridad c e la aviación: Se declara que la Dependencia de Segundad de la Aviación debe mantener los inform es de Inspección, Auditoria, Prueba, Estudio o Investigación, en físico y digital, cumpliendo los criterios de integridad, seguridad y disponibilidad. Toda documentación emanada de las actividades de control de la calidad relacionada con la protección de la Aviación Civil contra actos de interferencia ilícita, debe clasificarse C o n fid e n c ia l. Las políticas y normas relacionadas con la distribución de los informes emanados de las actividades de control de la calidad; Los informes de auditoría, inspecciones e investigaciones, así como los soportes de las acciones correctivas y otros Apéndices, deben mantenerse en los archivos de la organización, por un lapso mínimo de tres (3) años después de la fecha de su realización. 2 .3 .7 .4 M a n ejo d e la Inform ación estadística que se o rig ín e de las actividades de co ntro l de calidad. Debe establecerse la fuente certificada de los datos y describir el mecanismo de procesamiento, para
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N°6.228 E xtraordinario determ inar el cum plim iento.



historial



de



los



patrones



de



d)‘Formatos de guías de Inspección, inform e de auditoría, así com o otros form atos de trabajo que form an parte de los procedimientos incluidos en el Programa de Control de la Calidad.



2 .3 .8 C ap ítu lo 8 - M edidas correctivas: En este capítulo deben referenciarse los procedimientos aprobados que mantiene la organización para que los auditores internos y /o externos, después de identificada una no conform idad, establezcan los plazos para la implementación de las medidas correctivas necesarias, e iniciar los seguimientos apropiados para determ inar su eficacia. 2.3.8.1 Las acciones correctivas, sus plazos y el resultado de su seguim iento, deberá ser documentado para complementar el expediente que se inicie a raíz del inform e de auditoría, inspección o investigación. 2.3;8.2 Las recomendaciones emitidas en las inspecciones, auditorias e investigaciones, destinadas a corregir deficiencias, deberán subdividirse en categorías de cum plim iento. Esta categorización deberá diferenciar entre aquellas que tengan inmediata prioridad, las que requieran medidas complementarlas, y las que requieran un plan de acción a largo plazo para corregirlas. 2.3.8.3 Las clasificaciones que se deben incluir en el Programa de Control de la Calidad en seguridad de la Aviación para identificar el nivel de cum plim iento son las que se describen a continuación: ■ ■



• •



•



Categoría 1: Cumple los requisitos; Categoría 2: No cumple los requisitos y presenta deficiencias de menor Importancia que necesitan mejoras. Categoría 3: No cumple los requisitos y presenta graves deficiencias que necesitan mejoras. Categoría 4: No aplicable. Medida o procedimiento que no existe en la organización o no está disponible. Categoría 5: No auditada o Inspeccionada. Medida que no ha sido verificada o no ha sido observada debido a ciertas circunstancias.



2.3.8.4 También deben indicarse las medidas administrativas, operativas, preventivas o aquellas que la empresa considere pertinentes, para evitar la recurrencia de las no conformidades detectadas, o la posibilidad de la ejecución de un acto de interferencia ilícita. 2 .3 .9 C apítu lo 9 . In fo rm e an ual de verificació n de A seguram iento d e la C alidad. R esum en Ejecutivo



EJEMPLO "A" G uía de orien tació n p a ra la im p lem en ta ció n del S istem a de G estión de Riesgo La evaluación de riesgos constituye una serie de procesos que perm ite realizar un análisis de los riesgos señalados en los informes sobre amenazas identificadas y asignarles prioridades, que incluyen evaluaciones de los siguientes aspectos: gravedad, de conformidad con los criterios de gravedad, probabilidades, de conformidad con criterios de probabilidad y riesgos, de conformidad con los criterios de riesgo. Los criterios para la evaluación de riesgos son los siguientes: a) Gravedad: Gravedad



Código



El Inform e anual debe presentar la declaración del año que resume el número de actividades llevadas a cabo por el área responsable de ejecutar las funciones de control de la calidad, se debe incluir:



Criterios Daño a las personas Daño a los bienes



Muy poca (Verde)



1



Poca (Verde)



2



i Moderada (Amarillo)



3



Flevada íN.trrMM)



Muy elevada (Rojo)



Nivel de lesión leve Nivel de pérdida leve



Daño a las personas



Lesión que requiere menos de cuatro semanas para la recuperación



Daño a los bienes



Nivel de pérdida o daño leve



Daño a las personas



Lesión que requiere cuatro semanas o más para la recuperación Nivel de pérdida o daño moderado



Daño a los bienes Daño a las personas Daño a los bienes Daño a las personas Daño a los bienes



Lesión grave Nivel de pérdida o daño elevado Produjo muerte Nivel de pérdida o daño muy elevado



b) Probabilidad: Código



Criterios



Probabilidad



1



Muy poca 1 Probablemente no ocurra dentro de 5 años (Verde) Poca. (Verde) j Probablemente ocurra dentro de 5 años Probablemente ocurra dentro de 1 año Moderada (Amarillo) ¡ Probablemente ocurra dentro de 1 mes Flevada (Naranja) Muy elevada Probablemente ocurra dentro de 1 semana



2 3



En este capítulo se establece el método, contenido y tram itación del Inform e ejecutivo anual, producto de las actividades de control de calidad de la empresa.
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4 5



(Rojo) c) Evaluación de riesgos: G ra v e d a d



-4 . _—



P r o b a b ilid a d



a) Estado general de las deficiencias identificadas; b) Estado actual de las medidas correctivas; c) Mejoras realizadas al Programa de Control de la Calidad (si las hubiera) y; d) Estado de los recursos humanos y financieros aplicables a las actividades de seguridad de la aviación de la organización. El resumen ejecutivo de fin de año debe presentarse a la Alta Gerencia de la organización y a la Autoridad Aeronáutica. De igual form a, debe utilizarse como referencia para preparar el Programa Anual de actividades de Control de la Calidad en m ateria AVSEC que serán ejecutadas por la organización el año próximo. 2 .3 .1 0 C ap ítu lo 10 . Apéndices: Los apéndices al Programa de Control de Calidad, son los siguientes: a) Estructura organizativa encargada de im plementar el sistema de control de la calidad en materia de seguridad de la aviación; b) Modelo de la programación anual de actividades; c) Listado de auditores externos empleados por el administrado (si aplica).



M uy poca



Poca 2



M o d e ra d a



E le v a d a



3



4



M oderad a



Ele va da



Elevada



(10) (N aran ja)



(15) (N aran ja)



M od era da



Ele va da



M uy



(8) (A m arillo )



(12) (N aran ja)



elevada



M od era da



Ele va da



Elevada



Muy e le v a d a



5 M u y e le v a d a 5



(5) (A m a rillo



> L le v a d a



4



...



M od erad a



w



• M uy .e lev a d a



(2 0 )



.etéváda (25)



(Rojo)



(tojo)



(16)



(A m a rillo M o d e ra d a



3



i 1



■



. j __ Poco



MUy e le v a d a (2 0 ) ..(R o jo ) E le va d a



!



(3)



(6 )



(9)



(V erde)



(A m a rillo )



(N aranja)



(12) (N a ran ja)



(15) (N a ran ja) j



Poca



Poca



M od era da



M od era da



2



M od era da



(3)



(4)



(6)



(8)



(V e rde )



(A m arillo )



(A m arillo )



(A m a nllo)



Ele va da (10) (N a ran ja) i



Poca



Poca



Poca



M oderada



M od era da



(1) (V erde)



(2 )



(3)



(4)



(V erde)



(V e id e )



(A m arillo )



(5) (A m a rillo )



M u y poca



1



En la evaluación de riesgos, se debe exam inar lo siguiente: a) El riesgo proveniente del error humano, incluyendo personal de seguridad, arrendatarios en el aeropuerto, tripulaciones, entre otros; /¡
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GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLTVARIANA DE VENEZUELA b) el riesgo proveniente de factores externos como vehículos, aeronaves, equipos de seguridad, entre otros; c) la probabilidad de causar daños a las personas; d) la probabilidad de causar daños a los bienes e) el riesgo proveniente de otros entornos de seguridad. Los criterios para la tom a de decisiones relacionadas con los riesgos, son los siguientes: Criterios para la aceptabilidad del riesgo



Nivel de Riesgo



Criterios para la Gestión



1 16-25



Muy alto



(Rojo) . In a c e p ta b le



9-15



Alto (N,iranja)



4-8



Moderado (Amdiillo'i



1-3



Bajo (Verde)



D ebe s e r e lim in a d o o re d u c id o a m e n o s q u e rie s g o m o d e ra d o



Es a c e p ta b le p e ro son n e ce sa ria s m á s m e d id a s o v iq ila n d a . A c e p ta b le



N o s o n n e c e s a ria s o tra s m e d id a s .



A PÉN DICE D TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN SEN SITIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA AVIA C IÓ N . 1. Propósito: Establecer lincamientos para el manejo y distribución de docum entos que contengan inform ación sensitiva relacionada con las medidas de seguridad de la aviación civil de la República Bollvariana de Venezuela, a fin de garantizar la protección de la misma para evitar que personas no autorizadas por la Autoridad Aeronáutica conozcan y puedan manipular su contenido, en cum plim iento de lo establecido en las Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas 107, 108, 109 y 112.
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debe firm ar y sellar la copla del Oficio de envío, en señal de acuse de recibo. b) Después de recibido el documento, deberá estudiar su contenido y aplicar las medidas solicitadas en el mismo, debiendo dar respuesta a la autoridad aeronáutica sobre el m étodo de implementación de las mismas. En caso que no esté en condiciones de aplicar dichas medidas, deberá exponer sus motivos por escrito indicando la form a como cum plirá con las medidas y su tiem po de Implementación. Los explotadores de aeronaves que tenga bajo su responsabilidad el manejo y distribución de inform ación de naturaleza sensitiva relacionada con las medidas de seguridad de la aviación civil de la República Bolivariana de Venezuela, que reciba un documento contentivo de inform ación sensitiva, deberá restringir el acceso a la información contenida en las mismas solo a aquellas personas que, por la naturaleza de su trabajo, tenga la necesidad de acceder al contenido total o parcial de estos documentos. Está prohibido proporcionar información de naturaleza sensitiva sin autorización expresa del Gerente General de Seguridad del INAC. Todo docum ento contentivo de inform ación sensitiva de seguridad debe estar bajo custodia del responsable de seguridad de la organización o de la persona a la cual se rem itió la documentación. Para los fines de la custodia debe utilizarse archivos bajo cerradura que impida su acceso y mantenerse un estricto control de las llaves o claves de combinaciones utilizadas para el acceso a los documentos. En el caso de que el explotador de aeronaves tenga sospecha de violación al acceso de la documentación contentiva de inform ación sensitiva de seguridad de la aviación sobre el manejo y distribución de inform ación de naturaleza sensitiva relacionada con las medidas de seguridad de la aviación civil de la República Bolivariana de Venezuela, éste deberá notificar la novedad de manera inm ediata a la Gerencia de Seguridad de la Aviación Civil del INAC. APÉN DICE E FORMATO PARA REPORTE DE NOVEDADES EN SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN C IV IL



2 . D ocum entación sensitiva d e seguridad: Los documentos que se mencionan a continuación, son susceptibles de contener inform ación sensitiva de seguridad de la aviación civil: a) Plan Nacional de Seguridad de la Aviación Civil.



f’/N A C



Reporte de Novedades en Seguridad de la Aviación Civil



b) Plan Nacional de Contingencias. c) Circulares de Seguridad de la Aviación Ovil. d) Documentos previamente declarados como CLASIFICADO por la naturaleza de su contenido concerniente a la seguridad y defensa de la Nación, por parte de la Autoridad Aeronáutica. 3 . M a n ejo y distribución info rm ació n sensitiva:



de



docum entos



con



El In stituto Nacional de Aeronáutica Civil, a través de la Gerencia de Seguridad de la Aviación O vil, em itirá y distribuirá, entre otras, documentación con inform ación sensitiva de seguridad entre aquellas dependencias públicas y privadas que ameriten tal inform ación para operar satisfactoriam ente de acuerdo a lo que se establezca en la misma. Ante esta situación los explotadores de aeronaves y toda organización o persona que tenga bajo su responsabilidad el manejo y distribución de inform ación de naturaleza sensitiva relacionada con las medidas de seguridad de la aviación civil de la República Bolivariana de Venezuela, deberán cumplir con lo siguiente: a) Al recibir documentación de naturaleza sensitiva, debe confirm ar su recepción ante el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, de acuerdo al modo seleccionado por la Gerencia de Seguridad de la Aviación Civil para distribuir la documentación. De ser por vía electrónica, a través del Sistema de Distribución de Inform ación Confidencial, debe em itir un correo electrónico dirigido a la Gerencia de Seguridad de la Aviación Civil, como conformidad de recepción. De ser por entrega personal en Sobre cerrado,



N ú m e ro d e E x p e d ie n te s o lo p a ra s e r lle n a d o p o r e l p e rs o n a l del IN A C :



E m p re sa :



N o m b re y A p e llid o d e l re s p o n s a b le d e l r e p o rte :



F echa d e l re p o rte :



C a rg o :



M es d e l re p o rte :



F irm a y S ello :



1. La in fo rm a c ió n q u e se p ro p o rc io n e e n e s te fo r m a to es r e s trin g id a y n o se re v e la rá a p e rs o n a s n o a u to riz a d a s . 2. El p re s e n te fo rm u la rio c o n s is te e n q u e los a d m in is tra d o s , r e p o rte n a la A u to rid a d A e ro n á u tic a c ie rto s a cto s, e x ig id o s e n la s re g u la c io n e s A e ro n á u tic a s V e n e zo la n a s . 3 . El fo r m u la r io s e d iv id e en se c c io n e s y p o d ra n s e r e n v ia d a s s o lo la s q u e te n g a n in c id e n c ia s e n e l m e s d e l re p o rte . 4 . M a rq u e c o n u n a " X " e n la s ca silla s d e lo s a c to s a r e p o rta r:



□



S e cc ió n A



A rtíc u lo s p ro h ib id o s d e te c ta d o s y re te n id o s .



H



S e cc ió n B



D e te n c ió n y d is p o s ic io n e s in m e d ia ta d e to d a p e rs o n a a lo s o rg a n is m o s d e S e g u rid a d d e E sta do.



i i S e cc ió n C



D e n u n c ia s o re c la m o s re la c io n a d o s c o n AVSEC.



L1 S e cc ió n D



R e p o rte d e p e rm is o s d e Id e n tific a c ió n e x tra v ia d o s .



n



S ección E



T o d a s las fa lta s d e c u m p lim ie n to a la s n o rm a s d e s e g u rid a d c o m e tid a s p o r p e rs o n a s p o rta d o ra s e p e rm is o s d e a c c e s o . ________________________________
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C a ñ a s d e p e s c a r, re m o s p a ra k a y a k s , ca n o a s y o tro s



5. L o s re p o rte s p o d rá n s e r e n v ia d o s d e la s fo rm a s s ig u ie n te s : a ) C o rre o e le c tró n ic o : b ) O fic io d irig id o a: c)



P a la n ca s d e h ie rro



F ax:



6 . E n c a s o d e n o te n e r n in g ú n e v e n to a r e p o rta r e n e l m e s , m a rq u e c o n u n a “ X " e n la s ig u ie n te c a s illa y e n v íe s o lo e s ta h o ja :



n
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N o s e re p o rta n e v e n to s e n e s te m e s.



O tra s h e rra m ie n ta s y u te n s ilio s d e tr a b a jo q u e puedan ser u tiliz a d a s p a ra o c a s io n a r le sio n e s c o n tu n d e n te s ( e s p e c ifiq u e ) M u n ic io n e s



7 . O b s e rv a c io n e s :



D e to n a d o re s y m e c h a s M in a s, g ra n a d a s y d e m á s a rtíc u lo s m ilita re s e x p lo s iv o s



D e te c c ió n d e a rtíc u lo s p ro h ib id o s m e d ia n te el p ro c e s o d e In s p e c c ió n d e p a s a je ro s , trip u la c io n e s y e m p le a d o s .



A rtíc u lo s P ro h ib id o s



C a n tid a d



A rm a s d e fu e g o (p is to la s , re v ó lv e re s , rifle s y e s c o p e ta s ) R é p lic a s e im ita c io n e s d e a rm a s d e fu e g o P iezas d e a rm a s d e fu e g o (e x c lu id a s la s m ira s te le s c ó p ic a s ) A rm a s d e a ire c o m p rim id o o C 0 2 , in c lu id a s a rm a s de p e rd ig o n e s , b a lin e s, a rp o n e s , e n tre o tra s . P is to la s p a ra b e n g a la s, la rq a d a s y p a ra c o lo c a r p e rn o s y cla vo s. H a ch a s, h a ch u e la s, C u ch illa s, e s p a d a s , sable s, m a c h e te s , c u c h illo s , tije ra s c o n h o ja s d e m á s d e 4 cm a p a r tir d e l e je , e sca lp e lo s y b is tu rí q u irú rg ic o s o s im ila re s E q u ip o s d e a rte s m a rc ia le s p u n tia g u d o s o c o n b o rd e s filo s o s A g u ja s d e te je r y d e co s e r c o n m á s d e 4 c m d e la rg o



P ro ce so d o n d e fu e d e te c ta d o el a rtic u lo ( * )



O b s e rv a c io n e s ( d e ta lle el a rtic u lo )



M a te ria l in d u id o s a rtlñ c ia le s



p iro té c n ic o , lo s fu e g o s



D in a m ita , p ó lv o ra s e x p lo s iv o s p lá s tic o s



y



C o m b u s tib le s , líq u id o s in fla m a b le s d e c u a lq u ie r tip o , p o r E j: g a s o lin a , d ié s e l, c o m b u s tib le s para e n c e n d e d o re s , a lc o h o l, e ta n o l, e n tr e o tro s R e p lic a s o im ita d o n e s de m a te ria le s o d is p o s itiv o s e x p o s iv o s D is p o s itiv o s e le c tro c h o q u e , com o p a ra liz a n te s



de ta le s p is to la s



D is p o s itiv o s p a ra p a ra liz a r o m a ta r a n im a le s S u s ta n c ia s q u ím ica s, g a se s y p u lv e riz a d o ra s , p a ra liz a n te s o in c a p a c ita d o ra s , ta le s com o p im ie n ta gase s la c rim ó g e n o s , a e ro s o le s de á c id o s y p u lv e riz a d o re s p a ra a le ja r a n ím a le s - ■;



?;



■ ■■



S? d 6 n B



C a n



C u e rp o d e S e g u rid a d d e E sta d o a c tu a n te :



----------—



N ° d e p e rso n a s d e te n id a s 7



E j: G u a rd ia N a c io n a l B o liv a ria n a D e s to rn illa d o re s c o n d e 4 c m d e la rg o



C a u s a d e la d e te n c ió n y c a n tid a d h u r t o s * 2, r iñ a s * 5



m ás



C o rta c u tíc u la s y c o rta ú ñ a s con n a v a ja de h o ja s m a y o re s a 4 c m H o jilla s p a ra a fe ita r (e x c lu id a s m a q u in a s d e s e c h a b le s d e a fe ita r y su s c a rtu c h o s de re p u e s to s ) P u n z o n e s y sa ca co rch o s A rco s , la n za a rp o n e s , b a lle s ta s y fle c h a s O tra s h e rra m ie n ta s y u te n s ilio s d e tra b a jo q u e c o n te n g a n b o rd e s filo s o s o te rm in a c io n e s p u n tia g u d a s (e s p e c ifiq u e ) E q u ip o s d e a rte s m a rc ia le s E j: puños a m e ric a n o s (m a n o p la s ), m aza s, g a rro te s P o rra s y p a lo s, ta le s c o m o ro lo s d e p o lic ía s, c a c h ip o rra s y c la v a s d e m a la b a ris m o



o r la * -, t afecten l 
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SPES-108 

27 oct. 2015 - 1,00 V/mm [25,4 mV/mil]. • Exactitud. De acuerdo con el factor de corrección. • Repetibilidad. ± 5%. • An
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Stellungnahme des RAV - Bundesgerichtshof 

23.05.2014 - der 2000er Jahre eine Mangellage auf dem Wohnungsmarkt verneint hat (OVG Berlin GE. 2002, 1128). Die Regelung war damals nicht ...
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